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INFORME 

Sr. DIEICANO: 

AnÍ!bal B.ascuñán V., Director .del Seimina,rio de Derecho Público, co
:nocien,do de la Memoria die Prueba, i'ntitulada. "8L AiR,B!TRAJE O.E T AiCNA 
Y Ai~ICA", que presenta idoñ.a MARGARITA DONOSO VARGAS, informa: 

No obstante la restricdón ,de su nombre, la ohra en estudio• contiene 
una estimable y extensa (31 páginas) introducción sobre el desarrollo <del 
.arbitraje, especialme•nte en América, destinad-a a ubica·r en la doctrina y en 
el ti.empo la materia de fondo. En los prim.eros borrador-e-s c001sfüuía ella la 
P6mena Parte de J'a Memoria y cancterizábainta una m.ayor abundancia die 
citas y datos. La síntesis <lefi.nitiva no puede ser considerada ·como p•Iena; 
abunda en exceso la preocupadórn ,cronológica y faifa toda investigación de 
nove.diosos asip,ectos. Aisí, v. gr., se insiste rnuaho sobre los Tratadoscomo 
Fuentes de Aribitraje y no se rep•ara que Amé.rica presenta en su Hi·st-oria 
Constitutional una fuente aún m,ás i.nter-esante: La ,auto-limitaiei ón a rbitral. 
Nuestra Carta Pofüioa, de 1823 que, según su prirnc~pal redactor, don Juan 
Egaña, es original al re·S;pecto, dis.pone {Art. 231): "La Nación Chi•lena ja. 
más se declara en estado die ¡guerra sin ,convidar previa y públ,i,camente a -sus 
epeimigos a la Co,ncili.ación, por medio de pleni,potenciarios -0 ,por el .arbitra
j,e de ,a,l.guna !potencia ... "La Constitución de 1828 debilitó, aun¡q:ue sin 
frustrarla la inhibición pata la guerra; en eJf.edo, al señalar !,os privilegios rJ 
faculrtades d,el Poder Ejecuti-vo exipresa {Att. 83 N.9 9) ''Declarar la guerra, 
previa la ,resolución del Congreso, y des.pués tde em\l)ll-ear los medios de evi
ta.rJ.á sin menoscabo d,el honor e i·ndependiencia nacional". 

La ori-gi,nalidad e importancia del asunto es notoria, y mayormente si 
se' refl.exiona en lo~ múltiples comentarios y e,Jogios que ha suscitad,o la 
Constitución del Brasil de 1891 que en su ATt. 34 N. 9_ 11 fija ,entre las Atri
buJCiones deil Gong.reso: "Autorizar al Gobierno para ~iieiclar.ar la •guerra cuan
d-0 fracasase el Ar-bitraje o no .pudiese este ef.e'otuarse, y para hacer l.a paz". 

·Es, pues perfectame¡nte ,cierto que la idea diel arbitiraj,e se e nicuenfra 
incorporad,a a la tradición y mentalid.ad americana especialmente chilena 
Nuestro viejo liUgio con et Perú no ,pudo conslituír excepción. 

Una buena or,dena,c,ió.n y e:x,posición de los h.eohos más salientes icl ifun
d~ldos por literatura die corriente manejo sobr.e el pwblema d,e Tacna y A.ri-
sa, caraderizan los icaipHulos primero, seg,undo y tercero-. . , 

No nos es .posfü,le .anotar profun1didad y noveda'd, más aun la ausencia 
de estas caili:dades co,nstirtuye un defecto notorio en el ,párnafo destinado al 
-estudio jurMico del arbitraje de T.acna y Arica. 

Un apénd ice com'puesto .por tr,es ensayos de alguna importanda ci~rra 
la M,emoria. ' 

La tési s muéstrasenos ico:rno un claro y buen com,pendio del tema y a 
manera 1d1e esbozo de una d.efensa_ d•e la. ~olíüca internaciornal chi'len,a,. 

Para los efectos reglamentanos cal1ft.co la Memoria en informe con 
A.PROBAOJON. 

Aníbal Bascuñán V. 
Director del Seminario de Derecho Público. 



A la memor-i-a de mr madre doíie. 
. Elisa Vargas de Donoso. 
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3. 9 del Trataid:o de Paz ,y Amístad de 1883, .se caracteriza por su ·propó~i~o 
-d,e d,estaca•r s6lo los hechos más salientes, sin em.tr,ar en una ~nurnerac1011 
,eo,m¡pl,eta d,e Jos acorutecimi,entos, ,pero si.n que se ·pueda decir tampoco que 
fallta nada esencial. , 

1Píudiera,n desbrca:rse en es.ta parte de la memoria las observadones qué 
:Se foJ1Inularn en el sentido de que el protocolo pr,evisto en el artítulo 3.9 

,d,~1 Tiratado d.e A.neón ,para :fijar 'las condiciones en •qu,e ·debía celebrarse el 
:plebjscifo no era sino ,\Ln aicuer:do d,e l.as can10iillerías y no un tratad,o eS1pe
cial, como p,arecen haberlo estado creyendo •po.r mU1cho tiempo los Gobier
nos de Chile y det Pe.mí. Esa es taun1bién mi. opinión. El ,protocolo es por esen
da un ,d.ocum,emto a.ue sa,1,vas raras excepciones, no necesita l.a ratificadón 

,. ' 
del Conigr,eso y en el Trataido d,e Ancón se pueden enoont:a.r ,diversas m~n-
ciones heahas 1por ias ¡partes •contratantes a,cer:ca d,e .aouepd1os que deb1an 
celebrarse más .adela,nte: a unos de ellos se refü.ere lfa1mándolos "traitados es
pecia bes" y a otros •1protorolos es.peciales". Esto quier,e decir que los ne
:,go.cia,d,or,es supieron dí9tinguir muy bien entre uno y otro acuerd,o. 

El c:14pítulo m está ,des.tinado a estudiar la solución a11bit-ral que se dió 
a tas dÍlfer,encia•s que había dej,ado pendien,tes e·! artículo 3 .9 d.el Tratado de 
A,ncón. A!lu1de la señ.ori,ta Donoso al debate ¡par,lamentari,o a que dió lugar 
el pr,ofocolo subscdito e,n Washin¡gton p,ara este a,cue.rdo arNtral, y awn 
cuando ,no se podíía decir que haya hecho 50bre est,e diebate, _veniti.lado por 
lo demás en gran parte en se·sión se-creta. un estudio completo de to:dos los 
anteceld-e111tac; d'isponih1es, el ,hecho es que deja d,e relieve el esfuerzo rea• 
Iizad,o ,por el Gobierno ,para Uegar a la concerta:ción del procedimiento de 
arbitrlllje, ,que debía •po.neT término a las difiicuHades 1que nos se-paraban d,el 
Perú. 

Se estudia b1 <lef,ensa, el proce·ói.miento arbiitral y la sentencia dictada 
por el Arbitro en unia forma ern ,q.ue están anotaldas las cir.cunstancias y he
chos más prominentes ct.e la mate•ri,a. Se ·concreita en seguid.a a estudiar el 
prncedimie,nto de ejecución del ,falJ.o para He,gar a la .declaraoi,ón de ürn¡pra·c
ti'cabiliida·d dlel plebiscito c1e.creta'<ia por la mayoría die la COl!llisión Plebis
dtaria .estableicida en Arica. ,Deja de maniifiesto la señorita Donoso que esta 
d~laración d,e iimpra.cticabilidad era improcedente en _el ,derecho y estaoa 
fundada en he.cho.s inexactos. 

En la úlitiima p:rnte •d,e la memoria se estudian las gestion.es encamina
das ~ poner fin. po, la ,vía diplomátka al d!.fer,endo. de Jaicna y ,Arica y se 
co.nsidera co·n cierto detaiJ.le el Trata:do d,e LLma de 3 d,e Junio d·e 1929, pa
r.a terminar con una 'Clisentación sobre La imtportancia que tuvo la solución 
de la cuestión ~e Tacna y Arica frente al probJ.ema de iJa reLn.regración ma
rítima ,d,e Bolivi.a . 

Estos teJmas, c,>mo puelde sUlponerse, son de bastante i,n·terés, y en- eLlos 
la señorita Donoso a.pli1ca su criterio personal para ju,zgar los acontecimien
tos y l1as proyecciones de dertos .ados diplomáticos. 

Aun cuan'.do n0 pue!do d,ecir que participo en todas su1s partes icte las 
opinio,nes dell al.111:or de este trabajo, debo dejar CO'l1Sltancia <le ,que _señala con 



1 &.itiaco, 3 de Noviembre =de 19374 

Sr. DECANO: 

He leído la memoria d,e prueba par.a optar al grado d,e il...iioen,ciado en 
la Faculta,d de Ciencias Juríidicas y Sociales de la Universidad de Ohi~e pre
par,a•da p,or 1a señorita Margarita Donoso Vargas. El tem.a de esta memoria 
es ,el .arbitraje d,e Tacna y Aritca y está desarrolJ.adi0 en una introd,uoción, 
hes cap,íitulos y un apéndice. 
' · La intrnducción se ,refiere a la \nstitudón del arbi.traje e1n g.eneral, to
mado 1d!esde sus oríg,enes más remotos y des.arrollado a tr.a vés d:e la evolu
ción histórica que ha sufrido. Se estudia también ,eil des.envolvimiento del 
arbitraje en América, en las Conferencias Pan-Amerk.a,nas y T,ratados E's
'peciales y se agreg.a,n considreradones sobre este mismo r,ecunso a la luz de 
las Conf.eorencias :le La Haya, del Pacto ,de ·la Sociedad de ila.s Naciones y 
'del Estatuto d,e la Corte p,ermanente de Justicia Internacionat 

En conjunto- con otros medios para la ~olución die J.os confüctos inter
nadonales, anota la señorita Donoso ,con preci'sió,n y buen j ,uicio la ev,olu~ 
'ción .q¡ue estos reou.sos han sufrido en los üempos modlernos ,haicia una ex
temsió,n de sus ap1J..::.acioines y en favor _<l,e un sistema que haga im;posible 
que algunos de 1os meidios pa-cífioos ,no se·an a1pl~·cabl1es a la soh.oc:ión d,e cual
quie;r conf.Ji'do que piue•da surgir entre los •estados. La eli\minación d·e J.as 
ant~uas r,eservas con que se subscribían to,dos los p,adns de arbitraje y el 
hecho de qu,e los procedimientos de inv1estigación o conciliacióm. son sim
pl,eimente una etapJ previa del arbitraje, cuando eUos miS1111os no hian sido 
sufióe.n!tes 'Pa.ra resol.v,er el conflicto, van crean.do en el mundo üntemacio
nal un sisteana jurídiv0 obligatorio ,que hará en él futuro ,cada vez más ex
i¡raño el recurso ::le 1a g,uerr.a. 

'El tema de ia íntrod1.:ticción ,es muy vasto y habrfa 'Ciado por sí solo 
1para una memoria. Comprendo ,qu,e la señorita Donoso no hiay,a creído con
veniente en la suya, profundizar ,en tma materia que seguramente habría 
adlmiti1do un desarroHo mucho mayor. 

El ca:pí,tu,lo I trata de los antecedentes econónnicos y .düpolomáiticos de 
la Guerra rlel Pacífico d·e . 1879 entre Chile y el Perú. La reviisión ,históriica 
que hace la señorit.a Donoso, lo mismo que la .que compJeta el capitulo IJ, 
rel.adonado con las ges,tiones ,encaminadas a dar cumplimiento al artículo 

• 



PROLOGO 

Hemos elegido como tésis para nuestro tra-bajo, el "Arbitraje de Tacna. 
:y Arica", cuestión internacio,nal cuyas alternativas preocuparon a todo el 
continente americano. · 

Nuestro mod,esto esfuerzo ha sido estimulado por la circunstancia de 
que - nacida en Tacna - creemos haber recogido algunas impresiones que 
nos ha,bilitarían para p.a,J,par las consecuencias favorablies o des.favorables de 
la política diplomáti.ca realizada en esta materia. 

En virtud d,e esta consi1deración, nuestro trabajo hará referencia a la 
importancia miiitar y económica de los territorios cedi'dos y .a la naturaleza 
de las relaciol1'es comerciales y diplomáticas poster iores al Tra tacto de Li
ma, celebrado entre Chile y Perú de fecha 3 de Junio de 1929, que puso tér
mino a las d,iferen:cias que separaban a estos dos Gobiernos. 

En la Introducción, nos hemos ocu,pado de los antecedentes histó ricos 
del arbitraje como medio pacífico de ·solución de co.nflictos internacionales, 
(J hemos visto también la evolución, reglamentación y creación de organis
,mos internacionales estatuídos para aplicar los principios jurídicos del arbi
,traj,e sometidos a su compet.enda. Al mismo tiempo nos ha interesado hacer 
.una exposidón d,e la evolución del arbitraje en América y de sus diversas 
tendencias. De este modo, hemos q1Uerido dar una visión general del anbitra
je, y ubicado éste en la labor legislati~a de Amiérica, nos hemos .acercado 
:al estudio de uno die los casos más importantes d-é dipl,o¡maci a americana: el 
Ar,bitrajre de Tacna iy Arita. 

M. D. V. 

Santiago, 1937. 



üno y dev.ación una serie de puntos álg~dos produddos durante las -neg,o
ciaicionies o ,que han qued,ado ,al ,término .de el<las un poco en el aire. 

Desd,e que sirvo mi .cátedrra de Derecho lnternaicion.a1l no había tenido 
oporturi.i1dad 1de conocer ningún tra,bajo sobr,e ,esta ,parte de nuestra hi~to,ri.2, 
di·pLoanrá¡tica, ,cuyo inte,nés no ,puoo,e ·~iscu1füse. No pct,d'l"ía dlecir que el 'de ta. 
señorifa Do,noS-O es, en ninguna forma, un traibajo com.p,J1eto sobir,e la mate
ria, p.ero est,oy seg.ur•o d¡e que ell.a' ha tenido ~ la vista un volumen d,e do
culmentación y die consultas que revda ,un trabajo meri torio, en el que tal 
vez con un poco -1e ayuda hubiern podi'do hacer rnna obra u,n poco más 
,completa. 

'Bl hra:bajo de la señorita Donoso ha reqru,eri.do un largo. estudio, un gra.n 
es-fuerzo dre sínitesis y un.a iencomia,b,Je labor áe -expo,silció.n ,que, a _pesar de 
1os d,efeictos. seña!ado1s, me inld'l.l¡cen a recomendar q.ue sea a•probado. 

Sa.luda atte. al seño,r ,De.cano, 

~•to BaWos Jarpa 

P'l"ofesor de Derecho In.ter.na<Cional 
Público. - Univ,ersid ad oe Chile. 
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nia, etc. En la capital china funcionaba un tr.ibunal arbitnal llamado Li-Fin
lJyn, Alta. Corte Internacional a la cual estos países sometían sus conflictos. 

Pero es el siglo XIX el que no-s representa un copioso cuadro de arbitra
jes, que estuvieron .a cargo d.e jurisconsultos d,e nota, Emperadores, Reyes, 
etc. NumerosísFmos son los casos que se presentaron en esta época, pero tres 
·hechos m,UJy im1portantes que fueron sometidos a arbitrajie marcan el verda
,dero reconoómiento i'J auge de esta institución como medio - jurídico y hu
,maname~te Justo - de poner término a los conflictos por la vía de las ne
--gociaciones padficas; estos tres .acontecimientos son: el asunto de Ala,bama, 
.el de las pesquerías en el imar de Be'hring y el de los De·sertores de Casa
.blanca. 

El asunto de Alabama tiene, indudablemente, un doble interés: en pri
mer luigar, p,or la importancia de los 'Estados ·en litigio ,y, en seigunido, por el 
interés de l1as cuestiones sometidas y re·sueltas. Veamos este caso: durante 
1a Guerra de Secesión, que ensangrentara a los Estados Unidos de Norte 
América desde los años 1861 a 1865, este país tuvo que sufrir las numero
sas incursiones de buques corsarios de los Estados Conifeder:ados del Sur. 
'Gran Bretaña, q,ue demostraba abierta tole·rn-ncia, casi simpatía por los Con
fed1erados, permitía que se constrnyer.an en sus puertos barcos corsarios des
tina·dos a los Confederatdos; entre esas construcciones navieras figuraban 
especialmente .La Florida, l'a Georgía, y, sobre todo, la Alabama, construída 
e11 los astmeros de Liver·pool. Este último barco, el más famoso, partió d1e 
Mersey el 29 de Junio de 1862, pretextando llln viaje de paseo o de prueba 
gr.acias .a un comunkado oficial, dado por el gobierno amiericano, sobre su 
posible destino. La AJ,aba1ma se hizo a la mar sin cañones ni fusiles. Más 
tarde, fué provista. por buques ingleses, de armamentos, tripulación., oficia-
1es, víveres., municiones, carbón, etc., y realiza , sin poder tocar los puertos 
del Sur que estaban ya blü.<j,ueados, "una cruzada que causa los más graves 
per}uicios a . la marina mercantes de los federados o nordistas". ( 1). 

Esta cruzada de d,estrucción terminó frente a las costas de Cherboury, 
donde la Aiabama hubo de combatir - en feroz duelo - con una conbeta 
de guerra .americana, llamada Kerseage. 

Declarada la Paz, el Go'bierno de los Estados Unidos entabló una 
demanda de indemnización al Gobierno in,glés. haciéndolo responsable de 
los perjuicios que le halJían sido causados durante la guerra y como resul
ta.do de no ha.ber sido causados durante la guerra y como resultado de no 
"haber respetado las leyes de n,e,url:ralidad, pues permitió la construcción de 
navíos en sus puertos y los apertrechó de armamentos, municiones, etc. 

Después de largas discusiones que duran varios años y que amenazan 
negar a la ruptura violenta de las relaciones entre estos Estados, Inglaterra 
decide tomar la iniciativa e insinuar la conveniencia de cel-ebrar un arreglo 
-pacífico con los Estados Unidos. El 8 de Mayo 'Cle 871, celébrase el Tratado 
de Washington, por cuya virtu'd, los dos gobiernos con.vienen en somet.er el 
litigio a un tribun al arbitral., compuesto de cinco miembros nombrados por el 

(1) Bonlde. A. "Droit I r. ternationa\ P•UJblic", pág . 175 
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,Presidente d,e los Estados Unidos, l1a Reina de Inglaterra, el Rey de Italia, el 
Presidente de la Confederación Suiza y el Emperador del Brasil. 

El Tratado fijaba tres fleglas por las cuales prescribía.nse las normas de 
conducta que d~bían obser.var tos neutrales en la ,guerra maríUma; por otra 
parte, e1i Tribunal d·ebía examinar - en cada caso prnvocado por los cor
sarios de los CoI11f ederados del Sur - si estas reglas :1iabían sido infringidas 
por el Go;biierno ing,lés. Estas reglas, conocidas bajo el nombre tle Reglas de 
Washington, declaraban: E1 Gobierno neutra.1 está obligado: 1 . a em:plear 
toda vigilancia, para evitar, dentro de su jurisdicción, el equip,amento y .ar . 
m:a.rnento die toda nave de la cual haya motivos razona.bles para consiclerar 
que está ,destinada a hacer la guerra contra una potencia de la cual el Go
bierno neutral está en pa,z ¡ 2. Así mismo, el Gobierno neutral está oblig.adq 
a emplear la misma diligencia o cuidado para no permitir a nin,g,uno de los 
beligerantes ,qu.e hagan de sus puertos 1.a base de operadones marítimas con
-tr:a el otro, ni servir par.a la renovación o incremento de sus pertrechos mili
tares o reclutamiento ,de hombres; 3 . . El Estado neutral debe eimpl•ear extric
ta vigilancia en sus propios puertos o aguas, para prevenir toda infracción 
a la obli.gaieión y de.beres precedentes. ( 1) 

De tal mod·o constituído el Tribuna.! arbitral en la ciudad d1e Génova, ~l 
15 de ,Diciembre de 1871, dictó sentencia el 14 de Septiembre de 1872, de
darando admisible y bien fundada la demanda, y condenando por tanto al 
Gobierno de Inglaterr.a .a pagar .al Gobierno de los Estados Unidos la suma 
pe 1.5 millones 500 mil dólares en oro, por vía de indemnización. 

Esta condena se fundamenta en la afirmación de que el• Gobierno In
glés violó la primera ;y tercera regla que anteriormente miencionamos. Es 
de hacer notar la circunstan'cia de que dicha sentenda fué .firmada por cua
,tro ár•bitros; Sir Alexandre Cockbum, el Del,egado ing1'és, re:husó suscribirla. 

Junto al asunto de Al,a:barna., el que se refiere al de las pesquerías en el 
mar de B~hring, es ~guabmente interesante. 

En ef.ecto, hasta 18~6, las dos riberas del Mar de Behring, pertenecían 
a la Corona Rusa. La ribera de Karntohatka, situada en A'sia, y la ribera que 
bordea el territorio de Alaska, er,an de su absoluto dominio. 

El Zar Al,ejandro I, por úkase fedhado el 14 de Septiembre de 1821,. 
· dedaró ,q¡ue este mar d1ebfa ser considerado como un "mar cerrado" some-

tido al !imperio y que d-e5de esa fecha el dere.cho de pesca ;y de navegación 
pertenecía a los ciuídadanos rusos, quienes podían ejercerlos sin tra,bas ni li
mitaciones hasta las cien millas cont.adas desde la costa. 

,Rusia, pr,esio,nada por los requerimientos y protestas de Inglaterra y 
de Estados Unidos, tuvo que cedor y admitir la libertad del mar de Behring, 
que no és sino una prolongación del Océano Pacífico, y esto lo hizo en vir
tud de ta celebradón de dos tratados: uno de fecha 17 d,e Abril de 1824 con 
los Estados Unidos y otro de 28 de Febrero de 1825, con el Gobierno de 
Inglaterra. . 

Más tarde, en e_l año ·t 866, la Corona Rusa cedió .a J.os Etados Unidos-

(1) Cit. por Foignet "1D roit Lnternational Public" , pág. 3 91 . 
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.el territorio de Alaska y en 1870, el Gobierno de los Estados Unidos entre
·_gó a la explotación de una comipa.ñ[ a privilegiada, el monopolio exclusivo 
,de cazar cien mil focas de las Islas PrybLlok, situadas en la mitad del Mar 
de Behrin.g. 

luego, en 18i8, en 1884, y principalmente en el año 1886, los buques 
canadienses habí.am,e dedicado a la caza de focas en esta región. La Com
pafüa de Ala·ska., inter,puso s-u reclamo ante el Gobierno de los Estados Uni
dos, y éste, a su vez hizo tomar prisioneras a ñres emtbarcaciones ing'les:i.s. 

En apoyo de sus prete,nsiones sohre el · ejer,cicio d,el derecho de sobe
,ran~a sobre el Mar de Behrin-g; los Estados Unidos invocaban dos argumen
tos: 1.9 En mérito del úkase ,dictádo por et Zar Alejandro I, declararon ser los 
continua-dores de R'usia en los d,eree'hos que e!La tenía y que, por lo tanto . 

·podfan ejercerlos desde que Rusia ha'bía ap·robado y confirmado ante el 
,munde, la existencia de sus der,echos. Inglaterra respondió declarando que 

. iella ha1bía protestado contra el úkáse imperial y que Rusia habí.a reconocido 
el mérito de su recl'amo en et Tratado de 28 d,e Febrero de 1825. 2. 9 Esta
pos Unidos alega.Iba que la caza en el Mar, tal -como la ejercita.han tos barcos 

-cana:ctienses, era "conha bonos mores", pues la d-estr,ucci,ó.n de un gran 
número de ejempla-res hembras podfa acarrea.r, fácil y seguramente, la .-:í.

. :pida d-esaparición, o la extinción comp,leta de la especie. 
A estas argumentaciones sucedió un activo cambio de notas entre los 

. dos Gobiernos y se convino, bajo la proposición de Inglater,ra., que el as'.lnto 
sería sometido al co-nocimiento de un Tribunal arbitral; dicho comprom iso 
fl_!é firmado -ei 29 de Ábril de 1892. 

Siete miembros componían este Tribunal Arbitral que, reunids en Pa
rís bajo la Pres\dencia de M. Bar.ón de Courcel, miem'bro frances,, dici ó sen-
tencia .eJ1 15 -de Agosto d·e 1893. • 

Esta sentencia, proclamó 1-a libertad del Mar de Behring i:; limitó el de
.recho de los Estados Unidos so·bre el mar que circunda a este país. a la dis
tancia de tres millas. 

Es interesante constaiar el 'hecho que los árbitros designados, en mérito 
del artkulo 7 del compromiso, no sólo se !.imitaron a dictar sente_ncia, .sino 
q-ue taimbién estatuyeron un verdadero reglamento para la pesca de foc1s 
en plena mar, que, en bueno,s términos, viene a beneficiar a los fütados 
Unidos. En efecto, diclho reglamento declam la interdicción o ve,i~ de la 
pesca en alia mar, en una zona de sesenta millas a.1.rededor de las islas 
Pnybil!)f y pirohibióón absoluta d,e pescar d.ur'ante un período con:;í:i..:rabk 
,del año y con relación .a un va·stísimo radio del Océano Pacífico nor~e. E'ste 
hecho ha, llamado la atendón de los tratadistas, pues la reglctmentación para 
la ejecución die los actos futuros n•o es de la naturaleza del arbitraje. La 
d,ecisión ·arbitral se refiere por regfa siempre al pasado, .y la estipulación 
de someier a arlbitraje cuestione'S futuras, significa un delicado cumpro
miso para los Estados Contratantes, desde el punto de vista de su:, 1~.;pecti
vas soberanías. 

El otro caso de arbitraje importante cele-brado en esta época, ~: el 
que se refieTe a los Desertores de Casablanca. Este asunto es interesa:i te no 
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sólo desde el punto de vista jurídico, sino también por la repercusión que 
.tuvo en los círculos diplomáticos europeos. 

El 25 de Sep,tiembre de 1908, en Casablanca, los gendarmes francests 
.arres1ar,on a seis desertores de la Legión Extranj'era: u•n austríaco, un ruso, 
,un suizo, y tres alemanes. fil arresto tuvo lugar en circunstancias de que 
éstos se disponían a huir en un barco alemán, y bajo ta protección de un 
guardia manoqw y del Secretario del Consulado akrnán. B1 arresto orde
nado po.r Francia produJ,o, un gr.a ve incidente del cual resuJttaron agredidos 
.los agentes del Consulado alemán, lo que <lió orí.gen a un conflicto entre 
Franciay Al'emania. Esta última exigía explicaciones al Gobierno francés. 
por la a.cfüuld v.iolenta de sus representantes en contra de los agentes alema 
nes, los que-· según afirma:ba Alemania - no habían hecho otra cosa que. 
ejercer el derecho de protección a favor de sus nacionales. Por otra parte, 
Francia protestaba enérgicamente contra la acción oficial alemana, destina
da a favorecer la d,esercióh :de los soldados franceses que componían su 
guardia colonial. 

Después de langas discusiones y cambios de notas entre tas Candlle
ría,s, los Estados determinaron someter el di.ferendo al falto- de un TTíbunal 
Arbitral, compuesto por cinco miembros elegidos de la lista de jueces árbi
tros de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya. E,J Tribuna! reunióse 
,.en La Haya el 1.9 de Mayo de 1909, lJ dictó sentencia el 22 de Mayo de ese 
.año. Según de;clar.a Bon de l · ) , la "Co,rte falló más bien en política que eh 
Derecho; ella quiso dar satisfacción a tas dos partes. En primer tértnincl, 
decidió que el' Consulado Alemán no tenía derecho pa,ra resguardar bajo su 
protección a los desertores de la .Legión Extranjera, incluso .a los de nadd
nalidad afomana. Per,o ,declaró, igualme·nte, que los guardias franceses nb 
estuvieron en lo justo al em'plear medida,s de hecho contra los Agentes del 
,Consulado alemán". 

Pero la primera y seria tentativa para llegar a un acuerdo internacio
nal general tendiente a solucionar pacíficamente los conflictos entre Estados, 
la constituye la Primera Conferencia de ,La Haya celebrada el 18 de Julio de 
1889. Ella se debió la ,generosa inie,iatitva del Zar Nicolás II d.e Rusia, y 
tuvo por ·objeto no sólo buscar la f•órmula amistosa para el .arreglo de dife
rendos, sino también de preconizar el desarme de las Potencias, o, por to 
menos, la limitación ,de sus .armamentos y la reglamentación de ta gue
TTa,. Este loable propósito de Nicol1ás II encontró eoo en 2 7 Eistados; sin 
embargo, no podría decirse que la Oonferencia de La Haya de 1899 tuviera 
un éxito indiscutible. Sus resultados prácticos son de importancia relativa, 
si bien es cierto qllle cmno prrmer intento, presenta un valo,r histór.ico. 

En 1907, el Presidente de tos Estados Unidos, fol'mula otra tentativa 
para la elabora>Ción de un plan o para la adopción de medios tendientes a 
,consolidar )a paz mundial. En iefecto, el 1 5 de Junio de ese .año, tiene lugar 
la Segund.a Convendón <le La Haya de 1889 tuvjera un éxito in1disculible. 
Sus resultados prácticos son de importancia relativa, si bien es cierto que !:O

rno primer intento, presenta ine,gabJ.e valor histórico. 
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.En 1907, el Presidente de los Estados Unidos formula otra ten t,1.t iva 
.par.a la elaboración de un pfan o para la adopción' de medios tendiente~ a 
consolidar la paz mundial. En efecto, el 15 de Junio de ese año, ti? ne lug:ir 
fa Segunda Con,v,ención de La Haya, en la que p:llrticipa.ron 44 Esta. dos . 

. Los resultados positivos de dicha Conferencia no fueron más importan
tes que los alcanzados en 1a· Primera Asaimiblea de 1889. EUos r,edúcense a 
la celebración de seis Convenciones, de una declaración y de cuatro vo tos. 
Pero ninguno de los importantes asunto sometidos a esa Conferencia: la 
Jimitación de anmamentos, el a,rbitraje obligatorio, etc. , pudiero .1 ~er re
·sueltos debido a la sistemática oposición de Alemania y Austria-H ungría, 
países que d,emostráibanse sumamente hostiles a estas proposiciones de paz. 
"Tratando de la actitud asumida por las Potencias en la Conferenci,l :ie La 
Haya - dice Wehberg - es con.v'eniente anotar la resistencia que opusie
_ron algunos e,sta,dos, principialmente Alemania". (1) 

En cuanto al .a rbitraje en particular, la Convención de La Haya je 
1907 recomendió a virtud de su .artículo 38 que toda cuestión jurídjca, prin
~ipalmente .a:quJeHas que se refieren a la interpretación de los Traladb.) o a su 
,aplicación, -debían ser sometidas a .arbitraje si ellas motivaran diferendos en
tre Estados. La.is Potenci.a.s, en esta ocasión, declaran que el arbit1 .1j~ es el 
piledio más eficaz ;y equitativo para solucionar con.flictos ; sin emb;ugo, el 
mérito de esta declaración se diluye wnforime a lo preceptuado en otra· 
·.parte del mismo a·rtículo en que se recomienda e,1 ar,bitraje" siempre que lo 
permitan J.as circunstancias". Reconoce, en consecuencia, únicame~te el ar
bitraje facultativo. No obstante el fracaso d-e esta Segunda Con.f~renda e.n el 
estudio y resolucióa de lJ. s materias sometidas ,a su consideración , ena logró 
,fijar normas, reglame·ntar o señalar un procedimiento uniforme para id cons
.titución de los Tribunales arbitrales, el que dividieron en proc:edimicilto or
dinarfo y sumario". ( 1) 

En efecto dioha Conferencia reglamentó el compromiso, la el e.:ció n de 
árbitros y la organizadón del tribunal; la instrucción de las causas y de los 
deba tes; estableció medid.as par.a mejor reso1v,er, la manera de d:ci. ,r sen
tencia·s ; determJnó las con'diciones de validez de ésta, su,s efectos, .)J revi
.sión y nulidad, etc . .La reglamentación jurídica d,el procedimiento arb tral es 
.pues la materia más importante que le cupo desarrol~r a esta Segunda Con
ferencia. 

Las Conferencias de La Ha.ya constituyen, a pesar de la escasa 1,1 tifica
.ción práctica que los Estados han prestado a sus deliberaciones o a~aerd os, 
}as fuentes gener.adoras de la regut.ación jurídica del arbitraje . .A6í, po í ejem
,plo, la Prímera Conferencia de La Haya de 1889, creó _una Corle Perma
nente de A11bitraje, cuya existencia fué confirmad a p-0steriormente por la Se-
i unda Convención dl 1907. · 

(1 ) Antokorletz. Ob. c.bt . pág. ~92. Tomo IIl . 
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La competencia de esta Co,rte Permanente se extiend,e .a todas las .ma
terias susceptibles de ser ar1bitrada·s, y a ella pueden recurrir todos los Esta
dos, sin perjuicio que ellos puedan designar tribunales especiales. La Corte 
¡funciona en La Haya y _posee una Oficina lnterna.cional que tiene a su cargo 
)a custodia de los airchivos, la gestión de los asuntos administrativos y la 
.atención de las comunicaciones que reciba. La org.anización de esta Corte 
descansa sobre el nombramiento de cuatro miembros que cada Parl~ (;on
tratantes debe ,efectuar. Estos miembr~ no residen en La Haya, sinr apa
recen en una , "lista" que la Oficina Internacional dá a conocer a los f::~tados 
litigantes eligen los árbitros que habrán de resolver el diíerendo qu~ les sea 
sometido. 

Sin embargo, los antecedentes de la creación de este Tribunal -ª.fbitral 
hay que buscarlos - históricamente - en el movimien,to destinado ,1 insti
tuir un Tribunal arbitrar que se inicia a princi'pios de 1a mitad del siglo pa
sado en los Estados Unidos y que de allí pasa a Inglaterra y demás Estados 
europeos. Una d,e las primeras proposiciones sobre esta materia fué formu 
lada por Sadd y por Thomson en el Pa11lamento de Massa;chus~etts en Fe
brero de 1835. Producto de. este movimiento fué el v,oto emitido por las dos 
Cámaras del Congreso, en 1874, y que expresaba: "Considera,ndo que ia 
guerra destruye el bienestar del pueblo y ejerce una influencia inmoral y 
está en contradicción ·con la opinión pública ilustrada, el puebl'o de los Es
tados Unidos de N. A. en la p.ersona de sus representantes en el' Congre•so, 
recomiend.a que la guerr.a sea reemp.Jazada por un T•ribunal 1rbitral e in
serta - cuando esto sea posiib!,e - en ],os Tratados que se ~; c;ncluyan con 
los Gobiernos extranjems, unia cláusula que tienda a estableo•r que ninguna 
de las partes recur•rir~ a la guerra mientras no se hay.an agota~c.: los esfuerzos 
necesarios para eliminar los motivos de la reclamación mediante el arbitr.aje 
imparcial". ( 1) 

Esia misma idea fué expuesta: también por Cobden en Lt Cámara ingle
sa de los Comunes, en el .año , 1849, pero encontró fuede opo::-;ción de Lord 
Palmerston, en ese entonces Ministro de Negocios Extranjeros; y posterior
mente, fué combatrda por el Ministro OJ,adstone. 

En cuanto a la labor que la Socied,ad de las Naciones ha desarrollado 
e,1 materia de arbitr.aje, tenemos que esta inlstitución del ar.biiraje se consulta 
ent:e las medidas ,qu,e el Pacto d.e la Socieda'd de las Na,cior.cs .adopta p.ara 
prevenir la g,uerra. Los miembros de la Socieda:d de las Naciones han con
traído la o,bligación de someter sus diferen'dos- susceptibles de acarrear una 
ruptura, al examen d,el' Consejo o de la Asam1blea o simpl.!men~e al arbitra
je. l:n este último caso, el arbitraje constituye !JU verdad·ero acto judicial, 
pues su sentencia es esencialmente obligatoria. Ahora, .si est_a sentencia es 
resistida por los Estados afectados, el Conséjo o la Asamblea están fa.cui
tado~ para propc,ner las medidas necesarias para asegurar el cumrlimierito 

( I) Antokoletz, ,~b. cit . pág . 490 . Tomo III . 
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ce l;;.s sanciones en que dichos Estados incurran. Estas medidas no están es
pecificadas :y, en la práctioa, las sanciones caerán en el vacío o serán de di
fícil aplicación. Prueiba de ello es el caso de Italia que declarado Est:tdo agre
sor respecto de o.fro Estádo miembro de lia Lig.a, Etiopía, ha escapado a la 
ap1icación práctica de las sanciones. 

El pwcedimie-nto de arbitraje que se sig,uie en la Sociedaj de las Na
éiones, es generalmente el indicado por las Conv.encio.nes de La Haya. Ante 
el Consejo o ante la Asamhlea, el procedi,miento es sumario: '·L1~ Partes 
,d eben haicer la exposición d1e su causa, d.e todos sus hechos penm.!1ltes y de 
sus pieza,s probatorias". En cuanto a las materias que son susceptibles de 
a,r.bitraje, el artícu.lo 13 del Pado deolara que el1as son "las rel :,t;vas a L1 
interpretación die un tratado, a cualesquier punto de derecho inkrn.acional, 
a la certez:u de cuaJ.quier .hecho ,qll.le, si se coonprobase, constituiría 1J infrac
dón de un· compromiso internacional, o a la extensión o naturaltza de la 
reparación d,ebida por razón de dioha infracción". ( 1). 

La Sociedad dJe las _Naciones ha. creado ad•emás, una. Corte de Justida 
Interna1cio•nal ,tribunal compuesto por quince miembros, de los cuale~ once 
tSOn jueces titulares, y cuatro swp1lentes, e-l1e.gidos por el Consejo y la Asam
blea. Los miembros de este Tribunal se eligen por un período de nuc:ve años, 
renovahl.e, y deb.en celeb1Ta1T una sesión anual por lo menos. 

Esta Corte Permanente de Justicia I,nternacional debe apliar e: dere
,cho en la sustanciación de los asuntos .que se les somete y fundam e.1:tar sus 

· decisiones conforme a los conv,enios intern,adonal,es, a principios Ju:ídicos 
reconocidos po,r la costuim!bre :y al espíritu de lai d•o,ctrina de los puo';cis(as 
<ie nota. Sus sentencias son siemip·re motiva·das, definitiva,s e inapela!:J I.:s. La 
interpretación y rervisión de las sentencias que dicta, queda. somei.ilia a su 
competencia, conforirne a los Arts. 60 y 61 de Jos Estatutos que la rigen. (2). 

Esta Corte funciona independientemente de la Corte de Arbitraje de La 
Haya, o,rg,anización ésta _q,uie más que Tr.ibunal, según hemos visto, es una 
!-imp1le lista de jueces, pero que en todo caso sirvió de base para la creación 

· ,de la Corte Permanente de Justida, Internacional, tal como lo· anota Hans 
Wehberg: " el esta,blecim.iento d•e una lista permanent,e de jueces, fué por 

( 1) Confo rme al Protocolo de Aceptaición del Estatuto contempl .:'C!o en el Articulo 14 

de¡ Pacto de la Sociedad! de las Naciones y que dice: " los miembros de la Sociedad de las Na

ciones •represent-ados por los suscrito., debildamente au<torizados <leclara n reconocer el Estatuto 

adjunto de Cort-e Permanente d( Justicia Interna.cior.al de 'la ' Sociedad de las Naciones aprobado 

por el voto unánime de la As_amblea de la Socied_ad , en Ginebra a 13 óe Drciembre de 1920 .. , 
se reronoce el procedimiento instituído P?r este Tribunal en materia <lle arbitraje de¡ cual se 

oet11)a el Capítulo 3.• de los Estatutos de dicho Tiribu,n.Jl . .!.... Cruchaga T. Miguel. "Nociones 

de De~eaho foternacional " pág. 627 . 

(2) IP•uede tambiin aplicar la equidad conforme el Ar.t. 38 N .9 4 .~ del Estatu que ex

presa "La Corte aplicará con rese1va de la disposición del Arr. 59, las decisiones ju<licia·les y la 

doctrina de 1os pulbli'cistas más cafüicados como medio auxiliar para determinar las reglas del 

derecho. La presente disposición no va contra la faicu-Jt.ad de la Corte de resolver. si las partes 

. están de acuerdo. "ex acquo et bono· · (Cruduga, ob. citada pág. 622) . 
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,decirlo así, el antecedente histórico necesario para la creación de una Corte 
,de Justicia Internacional". ( 1). 

El ar:bitraje, d-espués de la Guerra europea cuyas funestas y dolorosas 
consecuencia despertar-on en la humanidad el d,eseo pe consolidar la armonía 
entire 1as naciones, ha experimentado junto con los dem,ás medios pacíificos 
de solución de confücfos, nuev,as tendencias encaminadas a aseg,uirar resul
•taidos definitivos y _pr:ádicos. Así, p. ej., el procedimiento de conciliación, el 
-de investigadón 'y el die arbitraje, presentan .aspectos evolucionad-os. El pro
~edmiiento d•e investigación, tiend,e a transformarse en procedimiento .de 

.,eonciliadón. Este prooedimiento era facúlta tivo y en conformidad al artícu • 
.to ,14 de la Primer.a Conv~ención d,e La Ha1ya d,e 1889, se limitaba a conocer 
la cuestión de hech-o. M,ás tard,e, en la Co-nferencia de .La Haya de 1907, el 
carácter de prooedimiento facultativo y su competencia limitada a las cues
tiones de hecho, se mantuvieron. Sin embargo, en .esai _oportunidad, el pro
cedimiento de investig_a:Ción fué reglamentado. En vktud de los Tratados ce
,lebrado•s en lo-s añ-os 1909 y' 1911, entre los Estados Unidos y ,Gran B'reta
ña, fueron indulídas - en el procedimiento de inv,estigadón - las cuestio
nes de derecho. _Por otra parte los Tratados de Brya,n de 1913 y de Santiago 
de 1923, en A!lnérica, die1Ton el carácter de ,o'bligatorio .al recurso de investi
gación. El artículo 3 del Tratado de 1915 celebrado entr,e Ohile, _A'l'g,entina 
~ Brasil, dióJ.e permanencia a la Comisión de lnvesti,gadón para establecer 
los hechos y proponer med.idas de conoHiación. 

Desd,e el año 1919 al año 1929, los métodos ct,e conciliación ;y de ar
"JJitraje maircan um im:portante desenvolvimiento . Este se r:efiere principal - · 
mente a la ampliación d.el campo• de conciliación y del arbitraje. En e.f.ec ',o, 

·:un aspecto de las nuev.as tendencias en materia de arbitraje, consiste en in
cluir en él tod~s las cuestio•n,es J,itigiosas, de cua}quier naturaleza que sean, 
es decir, se ha amipliado e·1 concepto de "objeto susceptible de arbitraje". 
Para este fin se ha he-cho necesario excluir o eliminai:. la.s llamadas "reser
vas" o "excepiciones", cuestiones que dicen r,elación con la independencia y 
soberanía de los Estados, con el honor de los sober:i nos o gobernantes. con 
la, seguridad de l1a integridad territorial, etc., materias que, en general es
capaban a la,rlbitraje, con'stitu1yen'do- estas re-servas o excepciones. La ten
denda a dar ma1yor prontitud y exactitud a lá Ja:bor de los órganos a rbii ra
·les, media,nte la facultad q,ue a dicho-s órganos se les otorga para abrir, por 
,iniciativa propia, o sea de .oificio, el prncedimi,ento; igualmente, la facultad 

.q1ue se ·les concede para fonnrnlar también de oficio, la prnposi.ción de com-
promiso, tienden a ,asegurar los resuHados del procedimiento conciliatorio y 
arbitral , y aJ conso,lidar en definitiva, la paz int,ernacional. Estos son tam-

-hién aspectos evolutivos d,el arbitraje. 
Por otra ·p,arte, trátase as.í mismo de, propender a la estabilidad y per

manencia de tos ór,gano,s conciliatorios y de a:rbitraje, y . a estafü·lecer un ver-

( J) Webberg. · 'Contribut:ión ·:des Conference-s de la Paix de La Haya", pág. 507 _ 
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dadero *xo enitr,e esto$ proced,imrientos. De este modo se pretende, qué el 
diferen.do sometido a arbitraj.e siga un curso normal ,e ininterrumpido, hasta 
negar a la solución de,fini.tiva y satisfactoria. A este deseo obedece el haberse 
establecido la condliación pnelliminar y obligatoria, de tal modo que, no 
habiéndose solucionado et dilferendo confo11me a las recomenda.ciones de la 
Comisión de ConciHación, pueda somete-rse,' a. solicitud de c,uales,quiera de las 
¡partes, aL proc,edimí,en.to de arbitraj'e. · 

,En resumen, los medios de solución pacífica de los con.flidos interna
cionales - en.tre dios, el aiíbitraje - han evolucionado conforme a las si
guientes tendencias: 

a). - El ,prn.cedimiento de mvt:stigación tiende a tramsformarse en 
procedimiento de conciliación. 

b). - El prncedimi·ento de investigación, ya no sMo se extiende a las 
cuestione,s de hec'ho sino tamíbién a las cuestiones de denecho. 

e). - E•I caráJCt.er fa,cultativo del prncedumiento de investigación se ha 
tr,anSifonmado en obligatorio (trataJdos Bryan). 

d). - El ,c;ampo de acción del ar.bitraj,e tien<ie a ser más anl'plio, me
diante la eliminación de las excepciones o reservas. 

·c). - La pro-posición de ".coJmpromiso" y la, iniciación del procedi
miento de ar,bitraje no sólo puede haicerse a petidón de parle sino, ahora 
también, de oficio. 

Hemos ,querido dar, en esita introducción, una v1s1on general sobre el 
desenvo,l!viJmiento histórico del arhüraje, de su importancia como medio pa
ra solucí,onar c.onrflictos internacionaLes, y de las t,endencias que experimen
ta durante lar.; laJbores internacionales de post-guerra. Sin embargo, no se
ría j,ui.sto prescindir de ta evo,lución que el arbitraje ha presentado en Amé
ric.a, m¡áx.im,e. si nos propon.emes tratar un interesante caso de derec-ho in
ternaciona•l a.rnericano, como Jo es el arbitraj,e de Ta,cnai y Arica. Veamos, 
aunque en forma somera, por traiarse de una introducción, la evolución 
del arhitraij·e en Amlérica., 

H,a sido América la que, desd,e un punto de vistai histórico y con rela
ción al progreso de su vida jurídica, ha dado al mundo un interesante ciem
,plo de materializar sus aspiraciones en materia de Derecho Internacional~ 
las Conif.erencias Panam,.eric.ana y, priocip<almente, la GoAferencia de Conci
•liación y Arbitra.je de Washin¡gton de 1928, junto con la promulgadó n del 
Código Bustamante, son hechos elocuentes q,ue hablan muy alto a favor 
tle su labor intema,cionia l. Particularmente, en J,o que se refiere al arbHr:1je, 
nos encontramos con que el primer intento de carácter oificial tuvo su ori
gen en una g,enial inspiración de Simón Bolivar. En efecto, en el año 1821. 
,el Gobi.erno de Colombia, a insinuación de Bolívar, d,esignó a don Jo :i¡quín 
·Mosquer,a p,a:r.a que desempeña~ una misión .especial ante los Gobiernos 
de América del Sur. lguúmente, :Y con idéntica mi sión, nomb•róse al geñor 
,Miguel .Santa Marijai, a.nt.e los Gobiernos de México y de Centro América. 

Estas misiones tenfan por objeto propender al mayor acercam iento 
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entre los puleblos americanos y hacer posible la celebración de Tratados die 
.Paz, Alianza y de Amistad, entre Ios Gobiernos de Américai. De este modo, 
cumplíase con el ideal boliv.ariano de 'hacer de América un todo unido, jurí
dica y espiritualmente. Dichos Ttátados constituirían la oiase para ;eol)ar 
los cimienios "de un cuerpo a-nfictiónico o Asa1mb~ea. de Plenipotendarios 
que dé impulso .a 1os intereses comunes de los Estados d,e América, que di
rima las dificultades quie puedan suscitar~e en lo _venidero entre pueblos 
que tienen unas mismias costumbres y una misma lenigua, y .qu,e por falta die 
una institución tan santa, pueda11 _quizás encender las guerras funestas que 
han desolado otras regiones menos afortunadas", ( 1). 

Estas fueron las id;eas básicas de J,as cuales est,a,ban penetradlas lais mi-· 
siones dip1omáticas de Mas.quera y de Santa María, ideas que encontraron 
amplia a¡co-gicLa en el Pe-riú, cu¡yo Gobierno firmó el 6 de Julio de 1822, un 
Tratado ,de AlianiZJa, y de Amistald. 

P.or el art. 1 de este Tratado se declara, que una Asam:blea compues
ta. por dos Pl:eni1potenciarios p,or cad.a parte, estar,á encar,gáda de dirimir 
las dificulta,cies que pudieran suscitarse entre dos Estados, a o'hjeto de con
servar y estrechar los víncu1os die amistad que de.ben unir a todos los ~ue
·blos de América. Para realizair esta aspiración, las Altas Partes, en virtud 
del art. 2 del mismo Tratado, se comprometen a interponer sus buenos ofi
cios con lo·s Gobiernos d.e los demás Esta<los am:ericanos, y conseguir d,e 
este modo que diahos Gobiernos ehtren a formar parte en el Pabto de 
Unión, Liga y Corufederación Perpétuas. El art. 3 dis,pbr\í¡a q-ue, cohsegúi
,cto este ob1,etivo se reatlizairá una Asamblea Ge·heral de los 1:stá'dos Ame
ricanos, destinalda a consolidiar la paz y amistad. Esta Asam'blea asumiría 
la calid.aa de Juez Arlbítro en los c-asos de diferenid.os que s.epararan a las 
naciones amerraanas. 

Por otra parte, gracia;s a ta dilíg,ent~ actividad ,d,e las tnisiohes desta.
ca!das por Colombia. E'stos Tratatlos d.e Paz, Alianza y Amistad ; tu,vierdn 
.amplia .a.cogida en los Gobiernos de Chile, Méxko :y países centroame
ricanos. 

Más tarde, en el año 1826, reurtióse en e,l lts-mo de Panamá, e-1 Con
gnso de Panamlá -q¡ue tuvo también gran importa.nda corno factor ideier·• 
minante de la evolución jur!Ídica• internacional de Amética. En efecto, el 
,15 de Ju,lio de eSie año , se form,a el conocido Trata1do d.e Unión, Uga y 
Con,feá,eraci-ón PJer¡plétu1as,' en e.! cual se dispone la creación de una 1laima
da "Asamblea General de las Potencias Confod,era.das". Esta Asamblea ,eri
¡gíase como Tribunia1l Supr,emo para, di-rimir ias contienfdas de 1,os Estaldos 
Confederados. Dic'ho Tritado, en sus arts. 16 al 22; ocúpase del arbitraje. 

Posteriormente, los Congresos de Lima ,die 1848-1864 y . 1865, prd
ponen Tratados que aunque en gran parte no fueron ratlificados, son prue
bas suficientes d,e la, amplia aspiración ameri.cana de someter a arbitr,aje 
las contiendas y propender de este modo, a la realización del concepto 
de vercta.dera solida,rid,ad y re.sponsabi,li'dad entre los pueblos de Américi. 

(1) Rodríguez y Von Soborket, "La Evoluciór, del arbitraje ' en América" , pág. 84'. 
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En esta época, los Tratados de Arbitraje celebrados por Chile son de. 
cap-ácter general, es decir, ti,enen por objeto someter ,a arbitraje toda cues
tión futur.a C> con:fllicto eventual que pudiera promoverse con el Estado Con
trat¡3.nte. E~a forma de arbitraije, distinia a la del a11bitraje especial que es 
~1 que se refiere al conocimiento y fallo de un d~fere111do .presente y deter
minado, es creación j,uirí.dica• latinoamerican.a y su orí.gen radica precisa
mente en la id,ea de Bo.lí;var <l,e someter toda cuestión futura, capa~ de lle
v;ir a conflictos a los Estado~ aJ conocimiento de la AsambLea de Pleni
potenciarios que aniteriormente mencionamos . . 

Ol)ile hin celebrado numerosos tr.atados de arbitraje l ello 11a revelado 
su hab.itu.al .actitud pacifista en la política continental. Así, por ejemplo, las 
,cuestion,es litigíos,as derivad1as de.¡ Traiado de 23 de Julio de 1881, por el 
,cual se puso ténmilllO a la antigua disputa sobre !LrrÍites que sosteníain ios 
Gobiernos <le Ar·gentina y Chile, fueron posteriormente sometidos al jui
do arbitral del ,Rey de ln,glaterra, Eduardo Yl'I, q,uien dictó su fallo el 20 
de Noviembre de 1902, ponientlo térroin-0 de este modo a la discusión so
lbre la SO'beranía d,e OhiJ,e en el Estirecho de M.agaillanes. 

·J:! 28 d,e Ma¡yo de 1902 se firma, un Tratado General de Arbitraje en
tre Chile y Argentina, en cuya virtud los Estados se comprometen a some
ter a arlbitraje toda CUJestión litigiosa o controversia futura¡ que .se.1. sus
ceptible d,e ser S01111etida a juicio de árbitro, y siempre que ello no estuviera 
reñido con lo preceptuado por la5 Constituciones p.oHiticas de !,os respecti
vos Estado's. Este air:bitr,aje o Tratado d1e Arbitraje es amplio, pues consul
ta el conocimient-0 de toda¡ cuestión controvertida de ou1al•quiera naturaleza 
que sea. Una .de las d,isposiciones d,e este Trataido prescribe que no podrán 
r;enovarse las discusiones sobre asuntos ya definitivamente .arreglados, y 
que en ta•! caso el arbitraje se limitar'ía ún.icamente a. conocer \.,1 vali:!ez, 
interpretación y ejecución de dichos convenios pasados. ( 1). 

(1) Además de los Trata-dos ya enu.merados, Cb,le ha firmJde: mudhos otros Trata

dos y Coo<vencior.es de los cuales mencionaremos los más ímportant1>s. Advertimos q~ Dn. 

Miguel Oruchaga en su obra ,ya citada nos proporciona una ·lista casi co mpleta (págs. 598 

r siguientes). 

1) .-T ra~ado de Chile y Prusia . (1 O de Febrero de J 8 61). 

2) .-Tratado de Chile coo Gran Bretaña. (4 de O ctubre 1854) . 

3) .-Tra,tado de Chile con Italia. (28 de Ju.lío de 1858) . 

Todos estos Tra,tados tenían más o menos la siguiente cláusulas (~bre indemniza

ción. de propiedades, tomadas, usadas o menoscaba~ con fin de interés pú,blico) . "E ::i caso 

caso de G'Ue no pueda anegarse de una manera amigable las sumas de estas índemníz~cío nes, 
lflJ determinación se cometerá a árbitros" . 

4).--,Tratado entre Ghíle y Estados Unidos. (JO de Noviembre de 185 8). 

5) .-Tratado ciel 20 de Octubre de 1883, entre Ohile y Perú. Aquí se dispone q ue 

los perjucíos s11fri<llos por chilenos y provenientes de la guerrJ serán p agados por el Perú et. 
~1 monto que fije un T ribunll 9rbitral. 

6).-Por acta del 26 de Srptiembre de 1893 se somet~rá a la resolución de un Tribu-
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La política paiCiJfist,a de América debe también su .orientación a b ce
lebr,ación die los ,Tntaidos Pa.cifistas de _Br,yan. En efecto, el 26 de Abri. de 
1913, el Ministro de Estado, Mr. Bryan, del Gobierno · de· tos Estados Uni
dos de N. A., hizo proposiciones formales al cuerpo diplomático extranje
ro acreditado anite la Casa Blanca, para la celebración die Trataidos dt ~az. 
basa,dos ,en el principio d,e la in.v,estigación internacional por medi_o dó! Co
misiones. ne este modo, el Gobier\flo de los Estados Unidos celebró Tt "
taidós con casi toldos los paísies sudalmericanos y algunos europeos: Boli
via, Argentina, Ohil<e, Perú, Paraguay, El Sal,vaidor, Honduras, Costa Rica, 
China, Italia, et.e. El primer Tratado Bryan :q,ue ,se 11-evó a efecto fué ei ce
lebradio con El Salv,ador el 7 de Agosto de 1913, y por _él se dispone qu~ 
toda ,cuestión litigiosa q,u,e suscite entre esos Esta,dos será sometidla ail :,J~ 
forme de una _Comisió,in de lnv-esti.gación, compro.metiéndose las parte.:; a: 
no declarar la guerr.a o inicia'r las hostilidades mientras diC'ha comisión no 
entregue su ín.for-ine. La Comisión podrá iniciar la investigació,n del asLtnto 
litigioso a petición d:e al1gunas d1e las Partes o simplemente, de oficio. 

Otro Tratado mu.y interesante encaminado a consolid :'.ir la paz ame•J 
ricana, es l'a constit1uóón del A. B. C. ·1:'n efecto, el 25 de Mayo" de 1915 
se celebra ' un Tratado en,tre los Gobiernos de Argentira, Brazil y Chile 
cuyo a·rtículo 1.9 expresa: "las controversias ·que por cua,les.quier cuestión 
originada en lo futuro surgieren entre las P,artes Contratantes o entre dos 
de ellas, y que no hlubi'eren, porlido ser resueJta,s por la vía dipilomática, no 
sometidas .a arbitraje de acue,rdo con los Tra1tados exis.tientes o con los 
que ulteriormente se a•justaren, serán sülmetid-as a la investigación e infor
me de una Comisión Penmanente, CQnstitufd.a en _la forma fl'Ue establece el 
art. 3.9''. 

En virtud de este Tra~ado, l::is Altas Partes se comprometen a no de
darar la guerra, ni iniciar hosti1-idades, mientras la· Comisiócn no haya dado 
su informe, o mientras no haya tra:ns·currido un año contado desde qu;e el 
asunto tfÚé sooneüd10 a;l conocimiento de la Comisión. 

El art. 2 d-el Tratado reqonoce la v~lidez de los Tratados y Conve
•nios Jntemadonales celebrados anteriormente como ,así mismo, rieco.noce 
también la validez a los fallos arbitrales que se ·hubiernn dictado. 

E1 art. 4 declara que una vez agotadas Las gestiones <i.iplomáticas en
caminadas a poner ifin a1l difenenc:Vo, cu.al'quier Gobierno Contratante podrá 
convocar a la Comisión, y, en este 'caso, deberá ,comunicar ,a los d.emás 
Gobiernos la .convocatoria. 

Conforme a este Toratad,o, la Comisión deberá reunirse en Montevi
d~o d,en1ro ,die los tres mes.es contados desde la convoc.atoria1 y el ,jnforme 

.n'<l'l Anbttral las reclamJci;ines formuladas por Inglatet'ta. ·contn Chile proveniente·s de la Gue

rra Cwil de 1891. 
7).-Con-ver.io de 28 de Junio de 1915 , entre Ghile y Argentina por la cual acuerclan 

90meter al Anbitraje del Rey de Inglaterra Jas cuestiones de soberatnía que aun.bes países pre

ten,dlían sobre )as islas Pi<>tex, iLenox, 'Nueva e Islotew adyacent~ que se e-ncoentran en el Ca

nal de Beagle etc., ere. 
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debe ser evacuado antes de Utn año contado desde esa misma fecha. Este 
plazo de un :año, podrá ampliarse en seis meses, 1para lo cual se requiere el 
consen~imi.ento previo de las partes. -

De ~uerd-0 con el .art. 7 ,cfo,l Tratado del A. a. C., una vez que el in
forme evacuado por la Q:>misión haya sido entr.egado al conocimiento d~ 
los respe'Ctivos Oobierpos o ique este no haya sido evacu,ado dentro de l~s 
términos d,e un año o -año seis meses, en su cas.o, fas Partes 1quedan en 11· 
bertad de acción, .en cu.anta a¡ la solución del diferendo que las se,para. Ve
mos que el Tr.atacLo del A. B. C. , es una modalidad de los Tratados Bryan, 
pues entre ellos ,haiy rnarca:da similitud en lo .que se re.fiere a la constitución 
de la Comisión, a J.os términos, al procedimiento de investigación y a las 
obligaciones que las Partes contraen de no declarar l1a guerra o a.brir hos
tilidades mientras no 'hayan transcurridos los plazos o no hubiera ev.acu.ir 
.do informe. 

En ouanto a la .influenci,a (!Ue las Conferencias Panamericanas han ejer
cido sobre la evolución del a1r bitraje, es conveniente que nos refiramos a 
ellas de un mo,d,o particular. 

La Primera Conferencia Panamericana tuvo lugar .en Washington en 
1889, y fué fruto de La proposición que Mr. James G. Blaine formulara 
ocho a•ños antes, tendientes a. r-eunir a los representantes de los países ame
ricanos en una Conlferencia de paz. El deseo de Blaine, se encuentra re
producido en esta ,Primera Conferencia y en número siete de su programa 
respectivo: " arreg1o y redacción ,d,e un pl,an definitivo ,de arbitraje ·para.. 
todas las cuestiones, disputas y diferencias que existan o puedan suscitarse 
entre los di.ferentes .Estad.os americanos, a fin de que todas las cuestiones y 
,dificultad.es pued,an terminarse paicíficamente 'iJ evitar la guerra". 

El ,p!,an de arbitraje elaborado por esta Primerí!J Conferencia consta
ba de 1 9 artí1culos .y de un ¡preámbulo, en el ,que se ,calificaba a 'l,a guerra 
como el " medio más ,cruel, in.humano, más ineficaz y más peligroso para 
.el arreglo de las cuestiones internaic ionales", patrocinándose y recomen
dándose, en consecuencia, el arbitraje. 

El ar t. 1 .0 rd,e d•icho pilan eX:presaba que los Gobiernos del Norte, Sur 
y Centro A:miérLca, reconocían el arbitraje como el medio de so l•ución pa
cífica más adecuado para, dirimir l1as contienda,s y difer,endos internadona
les. Por el art. 2 se esta,blecía la oblig,atoriedad del aíbitraje para ciertas 
:Y determinadas imateri r,s, v. g r., :tsuntos de fronteras, indemniza,ción por 
daños, validez, int,erpretación 'Y ejecución de Tratados, etc. Vemos enton
ces que esta Conferencia dió .un interesante impulso a 1a labor leigislativa, 
pues estableció el arbitraje •obligatorio, aunque limitándolo a esas materias. 

,La Segunda Conferencai 'Se realizó en México, el año 1902 y aunque 
en ella no foé ,posible J..a celebración de una Convención General sobre ar
bitraje, el'la tuvo marcado interés p?.ra la orientación o rumbo de la polí
tica internaci.onal americana. En efecto, cúpoles a los Gobiernos de Chile, 
México y Argentina, tener la 'honra id,e presentar interesan tes proyec to s en 
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materia de anbitraje. En ella•, las Delegaciones de Argentina, Perú, Umgua-y, 
Paraguay, etc., aprobaron un Tratado por el cual se reconocí~ la ,o,bligato
riedad de la investigación ly de la mediación y haicí.ase referencia a,l arbitra
je en los s.~guientes términos: "Las Altas Partes Co1:tratantes se obligan, a 
someter a la decisión arbitra·! las controversias ,q,ue existan o lleguen a exis
tir entre ella.s y que no pueden resolverse por la vía •di'plomática, siempre 
,que a juicio exclusi.vo 1<k al•gunas na.cienes interesadas dichas contrnvers~as 
no afecte n ~ la independencia ni al honor nacional·es". 

Desgraciadamente, tal como ocurrió en la Primer a1 Conferend.a, este 
acuerdo no tuvo ratificación. 'Bl arbitraje basta a.hora no tiene más mérito 
que .el de constituir una aispiración de doctrina, y aurnque su importand ai 
radica en el hecho de que orientaba la política arrneri.can.a, esta importancia 
se perdió en el acuerdo que posteriormente se reali,za:r.a .en la Tercera Con
frencia .Pa•namericana. 

En efecto, al realizarse esta Tercera Conferencia, se lleg.ó a la ,con
clusión ,de ratificar la adhesión .al principio de a:r'bitraje y recomendar a las 
naciones representa,das, ,que instruyeran a sus d,elegados ante la Segunda 
Conferenc.ia de •La 'Haya para 1que en esai .convención mundial tuviera .Ju
¡gar una Con1ferencia o Convención General de arbitraje. De este modo, 
pues, el .acuerdo tomado en la Teroera Conferencia se ·~eduoe a una mera 
decl a·ració_n sin al-canees prácticos y ello hace atenuar o perder el esfuerzo 
logrado en la !Primera .Conferencia Panamericana. 

En 191 O, en la dudad de Buenos Aires, se realiza ·J.ru Cuarta Con
f,erencia. Allí se trata del arbitraje sólo en la parte concerniente a las Re
clamaciones Pecuniariias, y se estatuyie la obligación de 5ometer a arbitra,je 
toda cuestión 1por reclama-cienes por daños y perjuicios pecuniarios, que no 
puedan resolverse amistosamente por la v.ía diplomática de las Conferen• 
cias Panamericanas. 

El a<l.venimiento de la guerra• europea trajo como resultado el receso 
en las tareas interna.cionales. La vida jurídica entre las n,aciones estaba es
tan:ada y sujeta a la.s contingen.cia,s de esta guerra dolorosa, que saltó por 
encima, no sólo de los ideales pacifistas de muchos hombres, sino tam
bién •que ·por encima de los principios y reglas ,internacionales. Esta foé 
la causa de que en América la Quinta Conf,erencia sólo tuviera luga r en el 
año 1923. 

En ese año se verificó en nuestra Capital la Quinta Conferencia 
, Pan americana, en la que se ventilaron interesantes debates y se 21prueban 
tres resoluciones. ,La prümera ,de ellas, expresaba.: "La Quinta Cornferen
cia Panameri.cana vé con ,complaieencia la extensión •que en los úl'timos 
años han experimentado la conciliación, el arreglo judicial y el arbitraje, 
como medios de resolver ,los conflictos entre las naciones del Continente". 
Por otra Teso·i:,oión '. e acepta am·pliamente el sistema de Comisiones de In
vsfü,aci ón, tal como lo establecía 1::t Conferencia de \Vashington de 1923. 
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0tro esfuerzo -digno de elogios es a,quel que tuvo por objeto la creación 
d,e un .Tribunal Permanente de Justicia Internacional Americana,, proyec
to ,que presentado por la Delegadón d.e Costa Rica, pasó en estudio a una 
comisión de Jurisconsultos de Río de Jane.ira. Sin embarg o, cabe 'hacer 
'llotar aiquí, que estai idea tUJvo sus antecedentes en la ,Conferencia de Paz 
Centro,americana, celebrada en Washington en 1907, e n la que se· creó una. 
Corte de Justicia Americana. 

En la Sexta y ,Séptima Conferencia Panamericana, celebrada en La 
Habana el 16 de Enero de 192,8 y en Montevideo en 1934, respect ivame n
te, se re.conoció el 1principio del arbitraje obligatorio, principalm en te e11 
aiquellas cuestiones rel rucionadas con ind.emnizaciones por daños, fr onte ras 
y, en general, con recfamado,nes ·pecuniarias. Pero, también se reglamentó 
.el ar,bitraje ~acultativ.o, ,que fulé recomendado para aquellos diferendos cu
yo or,igen no estaba constituído p·or rec:lam adón pecuniaria, interprdació n 
:de Tratados -o cuestiones :de límites., sino más bien por dificultad,es relacio
.na,das con el honor, independencia o s~guridad de los países. 

,Esta es, en ,general, la labor realizada por las Conferencia,s Paname
ricanas en materia ,de ar,bitraje . 



F.L ARBITRAJE DE T ACNA Y ARICA 

"En este pleito que interesa 'a ,dos ~acio~s

y más que a ellas, la esta hermosa tierra de iTacna, 

hay que pensar ,en !os ¡que viven con ansiedad 

esta larga ,hora, ¡a los que ipor la obscuridad en , 

que se recluyen voluntariamente, o poc iias ilu· 

siones que se forjan, viven •angustiados entre p 
,temor y ,la esperanza, y pedir ipara ellos tran

quilidad y paz" . 

(Rafael Edwards. - Pax. " El Pacít~o" -

1. ~ de Enero de 1926, ,Tacna) . 





.('..APITULO PRIMERO 

1.-ANTE.CEDENTES ECONOMICOS Y DIPLOMATICOS DE LA GUE

RRA DEL .PACIFICO DE 1879, ENTRE iCHILE Y P.ERU 

Independizad,os los Virreinatos, Capitanías Generales o Provincia-s del 
Sob.erano -español, 'Y constituídas éstos en Repúblicas independientes y so
beranas, se iadO'ptó, como principio gerteral para la demarcación de ·tos lí
µiites territoriales, un.ai norma ,destinada a prevenir tO'do conflicto \futuro 
de fronteras: principio de dereoho público americano, el "uti possidetis" 
de 1810. 

Este principio del uti p·ossidetis consistía -en gue las nuevas Repúbli
cas independientes tendrían ,o conser.varían sus mismas de,marcaciones te
rritoriales anteriores a su independencia. 

El uti 'possidetis auguraba una tranquila co,nviveocia internacional 
entre los Estados Americanos; pero 'pronto ~legó a ser con su aplicación 
un. factor gener:ador de serias dificuH.ades, _y ellos panque los nuevos Es
tados ,podían e.xlhibir títulos más o menos legítimos para !probar su sobera
nía sobre las misma,s regi·ones colíndantes. ·1:¡n efecto, el Rey de Esp.añ,a daba 
jurisdicción a algún funcionario sobre territorios que naturalmente debían 
escapar a su competencia, debido al escaso conocimiento geográfico que se 
tení,a de América. Este desconocimiento y dación de jurisprudencia daba 
lugar a la \formación de títulos aparentes. A este respecto, B.arros Arana 
dice que: "el Rey encomendaba indiferentemente a ,éste o a a¡quel funcio
nario, actos de jurisdioción sobre un territorio que podían muy bien no es
tarle sometido; IY esa comisión creaba un título aparente d,e dominio que 
más tarde :ha ·podido ser invocado en las discusiones de límites de los nue
vos Estados" ( 1). 

A'l sostener ~hile y Bolivia sus derechos .al litoral del "antiguo despo
blado" del Norte de iAta-cama, b~saban sus pr.etenciones en los títulos que 
les daban la soberanía de esos territorios, por aplicación del principio de~ 
uti possidetis de 181 O. 

-En un período relativ.amente corto, desde su incte·p,endencia,. Chile ha
•bia obteni,do o logrado estabilizar su régim~n in.~erno ,y darse una, sólida' 

( J) Barros Arana . " Historia <le la Guerra del Pacífico" , pág . 1 O. 
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~dministración, en tanto que ,los demás países americanos eran v,íctimas 
.de gr.aves conmociones políticas. La organización política y social ·y el pru
triotismo y probidad de sus ·gobernantes, establecieron una tranquilidad y 
orden en la vida republicana, /que •hicieron la grandeza y prosperida1d deP 
país. El Gobierno de -dhile, contraj,o sus •afanes pr.eferentemente al desa
rrollo de la •educación pública, .al fomento de la activid.ad industriail ;de los 
nacionales, dedicados con gran pasión al desarrollo de la economía na
,ciona.J. Trajo una verdadera colol}.ia de ,sabios europeos que han prestado 
ñmportantes servicios. Háster¡os recordar a Gay, al geól·ogo ,y mineralogista 
Domeyko, al natura'lista .P,hilippi, al geóigra.fo Moesta, levantaron un.a cair
ta ,geodésica y geológica del territorio. 1Pro.fesores ven.idos de Alemania y 
de Francia enseñaban la ,química¡, la medicina, la economía política y las 
·humanidades. ·.este desarrollo cultural' impulsó la explotación de nuestras 
Ti,quezas; y la a¡gricultura, el comercio y, principalmente, la min,ería, co
nocieron el espiíritu ,d'e em,presa de los chilenos. 

Lél\ Minería, especialmente en el 'Norte, toma un inusitado desenvol
,vimiento. La explotación y .cateo del Desierto de Atacama dió cobre, gua
.no y salitre, y pronto el "despo,blado" al sur del paralelo 23, se vió po
blado por dhilenos que llevaban sus ener,g-ías y actividade:s industrial,es, con-
virtiendo las griet_as y arenales en centros de vida. · 

El estudio de los títulos que acreditaban .el pensamiento escrito de 
los soberan-os españoles, el examen d,e los actos jurisdiccionales que habían 
sido mani.festación d;e esa voluntad suprema, no .bacía aibriga!r dudas de 
que lí,mite iboreal de !Chile era a'I' menos el Paralelo 23 de Latitud sur, o 
lo ,q,ue es lo mismo, ,que el Litoral y Desierto de Atacama hasta la, Bahía 
ide .Mejillones inclusive, formaban parte del territorio chileno . 

. Fué ,en esta convicción que el Presidente de la República dirigió al 
Congreso u.n Mensaje fechado e'l 13 de Julio de 1842, en el que daba cuen
ta que, dada lai U1tilidad <l,el gu.ano como abono para -e.l !Cultivo de · las tie
rras Ju.zgo necesario mandar una Comisión Exploradora para que exami
nara el "Litor.al comprendido entre el pu.ert,o de Coquimbo, y el Morro de 
/Mejillones" ry con el ,fin de dlescubrir ·si "en el territorio die la República" 
existían algun.als líuaneras cu,yo beneficio pudiera proporcionar llln nuevo 
ingreso a la hacienda pública. Tal · Mensaje iba acompañado de un IPro
~ecto de 1Ley, que d,eclaraba propiedad nacional las lhuameras y señalaba 
:l.lgunas reglas par.a su explotación. A'probado este ,Pro,yecto y convertido 
,en Ley ·d,e la -República el 31 de Diceimbre ,de 1842, Chile vió con sor
presa q,ue Bolivia exhibí a pretenciones, por primera vez, el Desierto de 
Atacama, a pesar de que actos anteriores de sus Gobernantes desautoriza
.ban toda aspiración territc:Jrial. En efecto, e:l General Samta Cruz, Presi
dente de Bolivia. •había dictado un Decreto re.firiéndose a !Cobija, 1pocos 
años antes, decreto en el cu al señalaba la necesidaá de fomentar el desar ro
·110 d.el._ único puerto de la Rf'pública. 

Eh Mensaje de fecha 6 de Agosto de 1833, decía el Presidente Santa 
•Cruz a los repTesentantes de Bo.livia: '"Después d,e vuestro -receso en la 
ianterior legisla.tura, he cumplido con la promesa que os ,hice entonces de-



- 31 

:visitar en persona la Provincia ,Litoral, ,queriendo llenar debidamente vues
tro sdeseos, y la Ley ,de 12 d•e Octubre ,del año próxtmo .pasado ''en favor 
de nuestro único puerto de Cobi·ja" ( 1). 

Con el prop1ósito de formarse una opiniá'n serena de tal importante 
¡asunto, el Gobierno chileno .estudió los a.nteced,entes que le daban sobe
.r.aní a sobre la región, saliendo robustecido por la convicción de que tates 
territorios eran de su dominio. Y al mismo tiempo que Chile sostenía con 
firmeza sus derecnos de dominio y posesión tranquila en el Desierto hasta 
,el Par.alelo 23, no dejaba <l1e tentar los medios q'Ue le pa.recían propios pa
;ra acercar l.a solución del deSiacuerdo existente. · 

Fueron necesa1 ios los acontecimientos de 1864, la ocup•ación de las 
Isl as Chinabas por los espaií,oles, que conmovieron hondamente la tranqui
lidad de las nuevas Repúblicas, para que se despertara un vivo sentimiento 
de unión ante el cual Chile y Bolivia se apresuraron a deponer sus desacuer
dos pasados ,y a firmar el Tratad·o de Límites de 1 O de A.gasto de 1 866. 

El !Tratado ,d,e Agosto de 1866 puso término a la a,n t igua y odiosa 
1discu sión sobre los 'límites entre Chile y Bolivia. La disputa entre ,am'bas 
n,aciones se refería entonces a los derechos que ambas pretendían tener so
bre el Despolblado ,de lAtacama. Ese desierto, casi inhospitalario, apenas 
era conocido, y na1die preveía Jos gr:an<les d,escubrimi.entos que más tarde 
se iban a realiza,r en él. .El Desierto fué dividido entre dos \Repúblicas :co
lindantes, señ.alánd,ose el gra.do 24 d,e latituid austral, como el ·deslinde 
de ·dominio y jurisdicción ,de ambas partes. Las hu1a,neras y minerales des
~ubi.e rfos o por descubrir en la zona comiprendida entre los grados ·23 ry 
25, fu eron declarados de usufructo comiün de los Estados. 

Chile no va.cilaba ,en sacrific;ar parte de sus derechos en aras de ·bue
na armoní,a con Bolivia. Es así como el art. 1.Q de este Tratado de 
r1866, se decía: " '.que la línea ,die ,dem.arcación ,entre tChile y Bolivia, en ef 
,Desierto de Atacama, ser;ía en adelante el paralelo 24 de latitud meridio
nal, desde el Litoral del Pacífico hasta los límites orientales de Chile" y 
,en el art. 2. 11 se :disponía, que no obstante esta ,estipulación ferrito·rial, 
Ch il e y Bolivia "se repartirán por mitad1 los ,productos provenientes de la 
.explo tación del huano descubierto en Meji'llones, etc." ( 1). 

Pronto .surgieron di:ficultades en cuanto ·a· la 1interpretación d,e este 
Tratado y al modo• de ejecutar sus obliga,ciones. Mientras s.e discutían estas 
divergencias •de interpretación, empresas y ca,pitales, ,especialmente chi
lenos, invadían . estas regiones, robustecían las industrias y marchaban un 
serio progreso económico. El negocio de la explotación y aprovechacien
io de las covader,as de propiedad com1ím a las Repúblicas, no obstante ser 
,la cuestión más .clara 1y mejor ddinida del Tratado de 1866, fué por la1-

( 1) Circular del Ministerio de R .R. 'E.E. de Ohile a Jos Hon . Ministros Diplomático1t 

acreditados en Chile, de fecha 3 de Marzo de 18 79. 

( J) ''Opú.sculoo sobre la Guerra del Paic,í fico", pág. 84. " Cuestión c.hileno·boliviana. 

Exposiúón del Ministro de R .R. E.E. de Ghile". Vpso. Im'¡lrenta "La Pa-tria" . ¡ 8 79. ., 
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materia de dudas y de debates, en los cuales Chile demostro 
de 1Heg,ar a arreglos ;formales, sue pusieron término a •estas. 

gos años 
su deseo 
disputas. 

Las negociaciones encamin:a,das a este objetivo se realizaron 1hasta el 
raño 18 7 3, fecha ,en que ¡Chile .aceptó un Proyecto de Tratado, por el cual 
se reconocía. a este país ·su p,artjci1pación en el ,producto de los derechos de 
exportación de toda ,especie mineral, .como salitre, bórax, etc. Una limi
taición que imponía .este Tratado•, era a,quella que se re.fer.ía .a deducir 
¡de la masa de Jo,s deredhos de exportación, el presupuesto de los emplea
dos de haden:da ,:y de justicia •del territorio comprendido entr.e los grados 
j23 y 25. 
, La necesidad ·imperiosa ,de definir y amparar la siluadón de J¡¡s in
dustrias y :empresas esta.'bJ.ecidas en el Territorio •de Atacama - ,que según 
ibemos dic)lo pertene.cí.an en, su mayor parte a chilenos - movió a Chile 
a aceptar este Proyecto. Sin em'bargo, ,el Gobierno Boliviano retiró su 
proyecto ,die Tratado, e.n espera de nuevas concesiones que le .formulara 
0 acepfarai Chile,. Esta política de Bolivia, basad·a en un cálculo de nuevas 
~.oncesiones tUfV,o éxito ,con l.a celebración del Trat,a.do ,de 118 7 4. 

'6n efecto, .en virtud de .este Tratado, Chile ren~mció sus derechos 
~o,br,e los minerales de tod.a esp.ecie; pero, .como compensación .a esta re
;nunda, 1el art. 4.9 disponía \q¡u·e "los dereC:ho•S de explotación ,que Ste im
.pongan, . .. , no exederán a la cuota, que actualmente se cobra; y las p.er
.sonas, in,dustrias lY capitales dhiilenos no qu~darán sujetos a más contri
i,u.cio.nes d,e ,cuale~1quier naturaleza que sean, que a fas que el presente 
existen". Es~e compromiso, los ,Gobiernos acordaron mantenerlo por un 
período de 2·5 años. 

Al 21mparo ,d,e este T.rata,do y bajo la garantía especial estipulada. en 
el .articulo parcialmente trascrito, continuaron .fos neg,ocios de las ,empr.e
sas establecidas en Atacama durante más de tres años, hasta que en Fe
íbr•ero de ,18 79 la Asa,mblea Constituyente de Bolivia /votó un decreto 
¡que, baijo el .pretexto de aprobar una transacción .celebrada en 1873 entre 
el .Gobierno bo.liviano ry la empresa ,chilena denominada "Compañía de 
$~litres y Ferrocarril de Antofagasta ", impuso una cont.rhbución de 1 O 
,centavos •por cada quintal de salitre que la menciona,da Compañía ·ex
portara. 

1 Por su parte, el G .obierno de Bolivia men.dó ejecutar este decreto 
idicta.d,o por La Asa,m,blea Constituyente, infringiendo de este modo, en for
ma evidenie, .Jo di~pue,sto en ,el art. 4. 9 del Tratado de :1874. 'El Repre
,sentante diplr;,mático de Ohile en Bolivia. interpuso oportuno reclamo, con
siguiendo únicamente la suspensión de la ejecución de ,este decréto, al mis
mo tiempo que daba cuenta al Gobierno de Ohile sobre la ilegalidad de 
este nuevo impU¡esto. 

Más tarde, en Diciembre ,de 1878, pendientes las gestiones diplomá
ticas que surgieron con la ap,lica.ción del nuevo im·puesio, el Gobierno Bo
liviano dió ordten ·para, '{]Ue la Compañía de Sal itres pagara la suma de 
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$ 90.000.-, l que estaba ,obligada por capítulo de impuestos devengados 
desde la promulgación id,el decreto cuya legalidad se discutía. 

En ,presencia de estos hechos inexplicables, ¡que ponían en peligro los 
intereses 1chilenos ,y que -,-u,lneraban ma,nifiestamente lo estipulafo en Tra
tados ,válida11nente celebriados, el Gobierno de Chile ordenó que .algunas 
fuerzas e mar y tierra se tra,sladaran inmediatamente a Antofagasta, con e\ 
objeto de reivindicar los t,erritorios nacionales que poseía antes de negociar 
con Bolivia los Tratados ya mencionad,os, y en la segurid:i.d de que su acti
tud no era sino el legitimo ejercicio de su soberanía. 

El ,Gjolbierno de 1Lima tuvo conocimiento de tod,as las negociaciones 
relacionaidas con las diver;gencias dhileno-bo'livianas, .durante ,esta larg.a 
:d:iscusión diplomática, y estaba ,en condiciones inmejorables para ofrecer 
,su mediación. No tomó parte ostensible en eltas, ¡pero la iHistoria se ha en
•cargado ne demostrar que Bolivia se sentía fortalecida en ,su intra,nsigen
ieia por el Gobierno peruano, !que veía en Bolivia un aliado para sus pro
pósitos de ,a,poderamiento de la industria, d•e chilenos residentes en Tarapacá, 
a fin de salvar su aflictiva situación financiera, por ía creación del Estanco 
del Safüre. 

Con anotivo d,e la •estadía del Sr: Adolfo Ballivi~n en Lima, d:e paso 
1a Bolivia piarn sumir el mando .ct.el Gobierno, la prensa limeña inició una 
,campaña contra las supuestas intenciones conq.uístadora.s de \Chile, en cir
•cunstaocia que nuestro 1Gobiemo sólo deseaba el cumplimiento de los Tra
tados. Esfadistas y ,escritores rivalizaron por demostr.ar que Ghile era el 
foturo enemi,go de Bolivia, y 1que .el Perú era¡ su ali~do natural. Balliviarr 
,en desconodmienfo •d:e la situación .real .de su país, se dejó influenciar por 
iesta ,propagianda y mbricó una alianza ofensiva-defensiva con el Gobier
:no peruano, sin ,que el Gabinete ·boliviano tuviera conocimiento de los pa·
sos dados .por .su Presidenfe electo. 

El tratado ~ecreto de 6 '.de Febrero de 187 4, firmado en Lima, com
prometía• a las partes contratantes a marchar unidas contra cua,J.quier ene
migo ,exterior ,que am,enazase su independencia, soberanía e integridad. 
·ldíénlico tpas•o -r•ealiZJó el Gobierno 'P.·erua,no .frent,e a Ar•gentina, que en esia 
,f!poca tenfa ,una cuestión d.e ,límites pendientes con Chile. Hoy se sabe 
•q¡11e, en sesión secreta d,el cuerpo legislativo argentino, se rechazó sin dis
cusión 1h :gesti.ón peruana ponque la tr'amitación diplomática llegaba a su 
término, no obstante haber sido aprobado por una Je las Cámaras. 
4 Armaido con este pacto, Perú inició r.eformas atentatorias a la in
ldustria y •capitales dhilenos '0', el 18 de Enero de 1873, promul.gó una ley 
AUe or,denaba el -:estanco de Salitre d:e la República. El Estado pag,arLa 
:$ 2.40, por. quintal de salitre •pu.esto en el sitio de embar,que, isiendo de 
beneficio ,fiscal el rmayor ·valor del ·producto de la, venta; además, casti
,gaba eón ~a confiscadón .de los prod·uctos, .a los exportadores que .falta-
ran .a la ley. · 

Otra J.ey limita,ba la producción para obtener mejores precios ·en el 
mercado, política funesta ,que ,mafaba la indust~ia. Ante tal espectiativ1a, 
el Gobierno de Chile procuró desarrollar la industria salitrera al Sur del 



paralelo 24, pero el Gobierno peruano persistió en sus errores. Fué así 
1cómo Bolivia 11e'h.usó negar •a un entendimiento •amistoso para la solución 
de los asuntos pe.nd·ientes. 

Ocupadio An.tolfagasta, el Gobierno peruano ofreció su medi,ación, la 
¡que fué acepta.da ,con \la esperanza de que ella detendría el conflicto; pero 
el Enviado (Esp,eci.al del Gobi-erno Peruano hizo saber ,que, como condi-
1ción previa de todo arre:glo con Boliv~a, -erai necesario la desocupación :de 
Antofagasta. 

No •era ,posible aceptar esa condici.ón, sin compromet,er muy grave
mente las personas e intereses chilenos r.adioados en el territorio ocupa
do. Mientr.as se gestionaba en S.a:ntiago bases para un advenimiento, la 
:animosidad ton.tra ,Chile aumentaba 1alentada por el Gobierno peruano, 
¡en virtud de sus dleclara.ciones y aprestos bélicos. · 

En vista de la si tuación y preparat ivos ,guerreros, el Ministro chileno 
en 1Lima ,exigió una declaraci,ón ·de neutmlid,ad, a lo ,que contestó ·el Go
•bierno del Perú que, estand,o ligad.o al de 1Bolivia poT un Tratado Secreto 
pe .alianiZa, no püdía, discutir ese p,unto •sin consultar previamente ,al !Con
greso ,qu1e pana el efecto, debí¡a -reunfrse el 24 d,e A1::Jril. 

Esta contestadón ,constituía 'Una evasiv.a para 'darse tie,mipo y com
pl,etar d·e este ,modo los at1mamentos, y.a ,que el mismo tr atado secreto, 
cuyo texto el Enviado dió a cono.c~r, no necesitaba del acuierdo del Con
greso para declarar el "casus foederis". 

El Presidente de Chile, señor Aníbal Pinto, pidió y ·ohtuvo entonces, 
la autorizaciórn constitucional para ,declarar la guerra al Perú. El S de Abril 
se hizo saber a los representantes del P,erú ien Ohile, que quedaban rotas Jas 
relaciones pacírfica~ entre ambos países, y desde entonces, la República que
.dó en gu,erra declarada contra Bolivia y Perú. 

2.-G'ESTIONES PARA !PONER TERMINO A LA GUERRA 

A.--Conferencia ,de Arjca 

Durante el desarrolLo d.e ~a·s 'hostilidad.es) algunas potencias de 't:üro
pa y América hicieron &estiones _para poner término a la guerrai. Todas 
.eUas foero.n <l•ebidamente acogidas con deferencia, ,pero co•n ·el ;propósito 
de no entre,gar a una potencia extranjera la li,quidació-n de una guerra a que 
Chile había sido provocado. 

Uno ,de estos in~entos, es el ofrecimiento de los buenos oficios d,el 
Gobierno de .tos ,Estados Unidlos de N. A., ·por 1conduicto de sus represen
tantes en las Repúblicas en conflicto. 

'.AcQgida fi3.v.orabLem¡ente esta imediadón por }as tres Repúblicas, d}ó 
lugar a la celebración <le ICornferencias a borde d-el buque de guerra Lacka
wana, .en la rada de Ariqa, el 22 :cte 10ctubre de 1880. 
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Las condicio,nes esencia~es qu,e Chile exigió par?! llegar a fa paz, ~ 
Tefieren: 1.9 ".la cesión a. Qh'ile de los· territorios efe Perú ry Bolivia ,que se 
extienden al sur de la Quebrada ~ qamaron,es y al oeste de la líne~ que, 
..en la Cordillera d,e los /Andes, :5~pMa al Pe1j y Bolivia ll}a~ta ba quebrada 
de la Ohacarilla y al oeste, tam.bién, de una !mea 1que d,e iest,e punto se pro
íongaría en la !frontera ¡argentina, pasando po,r el centro del lago de Acos
tán" ¡ 2. 9, al pa¡go a Chile por Perú ;y Bolrvia, de la suma ,de 20 millones 
d,e pesos, de los cu,ites ,4 millones serían cubiertos al contad.o; 3.9 , a la d-e- . 
. volución d'e .Jas propied.a_des de que b¡m sido ,despojadlas las 001presas -.y 
ciudadanos ,chilenos r,ad'icados en el Perú y 1Bolivia; ,4. 9 , a la. devolución 
del transporfe ¡Rimac; 5. 9 , a la a'brogación del tr.atado secreto celebrado 
,entre ,Per,ú y Bolivña, d:ej,ando al 'mismo ,tiempo sin efecto ni valor alguno 
la.s gestiones practicadas para procurar una .Confed·eració.n, entre ,ambas 
naciones; 6.9, a la retenci-0n por parte de Qhile, ,de 'los territorios de ·Mo
quegüa, Tacna y Arica, hasta. tanto se haya dado Cl.llll1p-limient,o a todas las 
obligaciones prec;e-deni,emente indicadas, ly por último, 7.9, ,a, la obliga
ción de n.o artillar el puerto de Arica, cuando se le d,evuelva al Perú, y al 
compmmiso die que Arie¡a s.ea -exclusiv(amente :habilitado corrto pU'erto co
mercial. 

iDos medios ~e presentaban para que fuesen fructuosas fas 'tentativas 
de 1entendimiento y de paz: la cesión de territorios ,que com'pensaran los 
gastos y sacrLfkis:>s de .la guerra, o el pago de urna cantidiad determinada cíe 
dinero, ret,eniendo h;ista su p.ago · total, y a título d,e 1pr.enda pretoriá, e1 
territorio ocuipado por las anmas. 

,La última soludón •encontnaba el grave obstáculo ct,ef deplorable estado 
financiero de los aliad.os. O.esdt años atrás, ,Per,ú y Bo,livia esiaban ago
biados por enormes deudas, sin crédito, y más _aún, sin esta:bilidad n~ or

-d.en interno. 
· Pagarse con J.as len.trad,as fiscales de los gastos de la guerra- mientras 

el ejército retenía los territorios en prenda pretoria , .como lo disponía ,el 
Sr. _Ba¡:,tista, ;R1epr-esentante d,e ,Bolivia en esta Conferencia, ,era totalmen
te ina,ceptab!.e, por¡que los intenes.es y los ga,st os de ocup·ación hacían im-
1posible la :amortización de la d·euda · y m:ás aún dicha ~olución envo,J'Vía el 
peligro de nuevas colisiones por la coexistencia d1e juridicciones. 

Al Gobierno 1c'hil,eno no k tquedaba sino insistir en la cesión territo
rial, no por espíritu · de 'con1q~ista, ' sino por,que era el único medio 
de paga'Tse o indemni12ars~ de la guerra ,y adern·ás, era. ,práctico de .l•as na
ciones -civilizadas recurrir a ieste arb1trio. Prusia obtuvo ,los 1Ducados de 
,Seihleswig-Holstein,, después d,e •haber .vencido a Austria. Alemania, :venció 
,a Franci'a y .anexó la Alsacia ·Y la Lorena, conf.orm.e al Tratado ,de ;18 71 ; 
los Estados Un.idos, después de vencer a M.éxico, anexaron Texas, etc. 

Las :otras condiciones formula,das por Chiie, son las coosecuencias na
turales de la -primera exig'encia .• La guerra trajo a \as sociedad.es com~cia
les ,e industriales ,y a los particulares, 'Tesidentes en territorio de los 'Aliados, 
,del cual fueron violentamente 1expulsa,dos, .graves perjuiicios provocados 
por la confiscación d·e sus bienes. 
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Los Repres.ent¡antes de ,Perú y Bolivia sostení1an 1que :una paz q~ tu
rvi,era por ifm;idlan,erito el d¡esmemibraimiento territorial, sería una paz pre
caria y significaría el recon:0cimi·ento ~l derecho 1'd,e conquista, •que contra
dice l,os ~ntiimiento,s d.~ solidaridad americana; .en cambio, propugna:ban 

· que las -,d1f.erencias fu¡eran sometidas al fallo ar.bitral in,a.pelable ldel Go
, ,b_ierno de los Estados Unidos de iN. A., como solución prádica y ~.ecorosa .. 
. ·,Bl tExcmo. señor /Eusebio :Li11o, rech¡azando la pr,oposición de arbi
,traje se .expr1esaba: "el arbitraje después .de la. luc:ha y después cLe la vic
roria, no pued,e ser uníl s,o)ución aceptable para \Qhile. ¿ Qué iría a pedir 
al á-rbitro? ¿Que estimase los sacrificios hechos por Chile en una guerra 
que foé proyoyada? ¿ue pud~ere iel pr~cio a la, sangre de sus hijos? ¿Que 
calculase las indemnizaC\Ones debidas a su esfu:e-rzo? ¿Que ,fueS;e a preveer 
~odo io :que •necesita en el porvenir para no ,encontrarse en la dolorosa 
situación de tener otr.a ,v;ez qu1e tomar ,las .a,nnas en defensa de su tr,an
quilidad y de sus derechos? Soluciones semejantes después de victorias
costosas y sangrientas, sólp puede ,y de·be darla la nación que ha consu
mado c:on fortuna ~an grande ,sacrifido'' ( 1). 

En la. sesíón á:e 27 de Octt11hre se declara •que la negociación ha lle
gado a su término siendo la mediación infructuosa. 

B.-Conferenc~ de Viña del Mar 

La negociación entre el señor don José Manuel Ba}miaceda, Ministro 
:de Relaciones ldhileno, y el 'Sr. William Henr'Y Tr,escot, li:nviad,o Extraor
dinario ;Especial y Ministro Plen_ipotencfario de \Esta:dos Unidos en Amé'
irica, tuvo po•r objeto discutir las r,elaciones entre Estados Unidos, Ohile 
f'J el Perú 1que te,nidió a ,la solución 'pacífica die .este diifere.nd-0 internacion al, 
constituye .una nu.eiva expresión de paz. 

Esta Conferencia se r.ealizó durante 1los días 16, 19 y 20 de Enero 
de 1882. En ella tuvo lugar, por parte de Chile, la ratificación de lo expues
to ·en la Conferencia de Arica, y que posteriormente confirmara, también 
·en Tratado de Paz .y Amistad, firmado en Ancón, ,que puso término a la 
guerra. 

En esa ,oportunidad, ,Chile :Pedía la cesión d,e to.dos los territorios del 
Perú situados _a,! sur •de fa Quelbr,a<d,a -de Camaronies y ,ta ocupación tempo
.ral - por diez años - de las ciudades de Tacna y Arica, debiendo, a.de
más, pagar ·el .Perú ·20 ,millones de pesos a la ,expiración :de este plazo. En 
el Protocolo firmaid,o ,en Viña del Mar, cláusula quinta, •párralfo 2.~, del 1 f 
•de Febrero de 1882 , se dice: ' 'si ·expirad•o el plazo, el Perú no pagare a 
Chile los veinte millones d,e pesos, los t,errito'l'ios ,de Tacna y Arica que
darían ipso facto ,cedidos e incorporados a los territorios de la República 
,de Chile". 

El Penú po.dría, fijar un pLaz.o mayor de diez años, y si Arica volviese 

( 1) Acta &e la Sesi6n de 2, de Octubre de 1880 . Protocolo N.' 2. - Conferencia, 

<Je Arica . 
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:al Gobierno iP,er·uano, dic'ha ciudad debía p,ermanecer sin fortificacion.es, 
defensivas, v. gr., emplazamientos de artiLleria. A su vez, Chile, ocuparía 
,las Islas L,obos, mientras ,hubiere guan,o en ell,as, ~ tanto ,el produ:'cto lfqui
:do deri,va:do de fa. 1explotación ,d:e estas guaneras, como el de las c,ovader.as 
conocidas ry en explotación ,en Tarapacá, se dividiría, por mitad, entr.e los 
¡acreedor.es de Qhile y el Per.ú. 

Estas son, pues, las proposic•ones formufadas \por et Gobierno <1.e 
Ch:le, y que n.o son sino las mismas que nuestro Gobierno planteara en la 
!Conferencia d,e A•rica; de tail ,modo, y en consideración a las drcunstancias. 
·el conflicto manteníase sin espe,r,anza de soluciones inmediatias .que le pu
sieran térmi,n,o. 

C.-El 1ntado de Ancón 

Como ,hemos 1dicho, tanto en !as Conf:erencias de Arica como en el 
Protocolo de Viña del Mar, el Gobierno chtleno mantenía una ina,lteraMe 
1ín,ea políti,ca en T,o que se r,efiere al ajuste die la paz ,co,n Perú y Bolivia. 

Las condiciones fundamentales tfcmnuladas en las Conferencias de 
Arica, pueden res11mirse en lai ~esión incondicional de la ,Provincia -de Ta
'Tapacá y ,en el pago, 1a títu¡lo de indemnizaci.ón., d,e 120 millones de pesos, 
,con -,garantía ,d,e t,erritorios situadi0s .al norte de ,la Quebrada de Camar,o
ne,s, en calidad idie prelllda ,pr-etoria, hasta el -pago completo de J,a indem
nización. Semejantes términos existían .en las ,proposiciones thec'has al Re
presentante ,del ,Go¡biern.o de !Norte América, ,en el Prot,ocot ,d,e Viña d•el 
¡Mar. 

-El Tratado de Anoón contempla fundamentalmente esta,s exigencia.s 
je¡bilienas, pero ,inno'Va ,en mucihas de las otras, señala·c:Las en las gesfiones 
.anterior.es. 1L1a cesión in,ccmdicional de J,a Provincia de Ta,rapacá se man
tiene, pero sería un ,gravamen oneroSlO, que niega toda compensación, acep
tar la responsabilidad d,e solucionar ínt-egr.amente las obligadones atfectas a 
este territorio. Ya el ·Gobiemo ,c'hileno, r.idelantándose a los ac,ontecimien
tos, había obtenid,o, ,por parte d,e su consjd,erabl1e ruúmero de ten.ed,ores die 
oblfrgacionies contra el Pe,rú,· ila .alceptadón de un reparto equit,ativo de las 
obligaciones ,q:ue afretaban a los guanos y 'salitres _ de Tatapacá. Chile, · 
'Pues, pedía \a entrega d¡e Tar1apacá, l)ero no se hacía. r,esponsable de las 
deudas y CJlbJi,gaciones que afe'ctaran ,a dicho t.erritori.o, sino .en cierta pro
;p,orción iequitativa. ,La posición .de ,Chite era razonable, to1d,a' vez que el 
jGoibierno l>,eruano garian1rizaba su,s ,cuantiosas deudas •públi.cas con ·este 
mismo territorio. Chile, al no querer res'pionsabilizarse totalimente por las 
obligaciones pendientes, :no quería tampo'co desvirtuar .el sentido de com
pensación que d_icha cesión territorial representaba. Además, su actitud 
se jusiifica J)Or dertos ant.ecedent,es históricos •de dereoho internacio,n,al, !v. 
gr., •el TratadlO d,e .25 d.e Abril de 1844, en .wya virlud España reconoce la 
lnd~en,denóa de Chile, re,levánidolo de toda responsabilidad por obltga
ciones contraídas por la Corona; así mismo, el caso del Tr,atado de Gua
dalupe Hidal¡go, celebraido .entr'e Estados Unidlos ty México, en 1848, por 
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el cual :.tstad,o,s Unidos anexa, el Estado de Texas sin responsabilizarse de 
lts deudas ,a qU¡e estuviera afecto. 

Otra -diferencia en tire él :Tratado •d.e Paz y Amistad de 11883 I.Y las b,a-. 
~es de arreglos anterio.res, la constituye .el pago de los 20 miJ.lones de •pe
sos ,qu~ d,eber.í.a¡ ser cll!bierto en un ,plazo determinado, refeniéndost por 
OhHe, :mient{as tanto ,esto no s.e realizara, los territorios de Tacna y Arica, 
,fórmula que había sido desahuciada ~nteriormente por fa Cancillería nor
teamerica,n.a. Chile, ,en es,a época, propuso la 1com.pr.a directa ~ inmediata 
de esos terriho:rios; p.ero, 1esta proposición c,omo una anexión ,disimulada, 
o un olbstáculo ;para ·.la obtención de un futura paz, furé rechazada, sin em
bargo, las ,pr1etencio0nes chilenas, ,en cu,anto .a ,a.d,quirir Tacna y Arica, tu
.vieron exporesión en la ace·ptaoión de una proposición d•e 1plebiscito, en cu
¡ya virtud ,los habitantes de ·dkhos <territorios decidirían .la so:beranía defini-
tiva. a que q1.1¡edarí.a,n sometidos. · 

Se estipula 1e,n .el Tr.atado -d•e Ancón, que !Chile retendrá durante diez 
años la posesión d•e los ternitorio,s comprendidos entre ,la, Quebrada de Ca
marones y el río Sama, ,sometiéndolos al imperio de s urégimen consti
tucional y .!e.gal; y, :ª·d•emás, ¡qUJé .un pJ.ebiscito determinarí,a, ~n v,otación 
popular, a ,quien p·ertenecení.an ·diefinitivamente dichos territorios. La par
te \que tuviera ,éxito en ¡a consulta popular, ,y por ,ende, el dominio de los 
territorio-s disputados, pagaría a la otra diez millones de pesos moneda chi
lena de plata o de soles peruanos, de igual ley y peso que aquellos. 

Si ,(]hile se .animó a esta solución, ,es panque .ten~a la expectativa. y 1el 
ánimo de incorporar ,es.as re¡giones al territorto chil.eno. Tenía flled1adas es
peranzas ique dura:nte diez años d,e ,administración b~j,o el imperio de _La ley 
chiLena; se desarro·,Laría la industria y el trabajo, garantidos ,POr su vigo
r.osa organización ·política, pre.par.ando en ,esta ¡f,orma su paulatina asimi
lación. Esto constituiría una anexión sin violencias. 

De tod,as m,an,eras, al serle desfavorable el plebiscito, lá ,ocupación du
rante di,ez -años le daría renta.s superiores ,a las reclamadas ,en las ,nego
ctaciones de paz de los años 1880 ry 1882 •celebradas en Arica ,y \Viña 
del Mar. 1 

El 1art. (IU del Tratad,o de 1Paz y Amistad de f.echa 20 de Octubre d,e 
1883, ·cuy.as rafüicadones ;fueron canjeadas el . 28 de Marzo ·de 1884, se 
establece: "El territorio de las provincias de Tacna .Y Ari:ca, ·que ¡limita al 
" Norte oon el río ·s,anna, desd,e su nacim'iento en .las cordilleras limítro
" fes .con Bolivia ,hasta su desembocadura ,en eL ma,r, por e,l iSm con 1La 
" quebra-d¡a y ·rí,o de ,éamarones,' por el Oriente con la República /de Bo
" livia ,_y por el Poniente con ,el Mar Pacífico, ' continuará poseído por 
" Chil.e i_y ,mj,eto a la legi~la.ción ·y .a.utoridades chil!=nas dur,ante el término 
" de diez años, •contados :d,esde que se ratifique el present,e Tratado de 
" Paz. 

"Expir.ado ·este piazo, u,n plebiscito decidirá en :votación p.opular, si 
'' el territorio d,e las pwvincias referi,d,as queda 1definitivamente del domi
" nio y .sober.anía: ,de .Chile,, -0 si continiúa si~ndo parte del territorio perua
" no. Alquel 'de los dos 'Países a cuyd fa v,or ,queden anexadas las provin-
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" cias d,e T,acn.a y (Arica, ,paga·rá al ,otro d~ez millones .die p,esos moneda 
" chilena, ,efe plata o sotes .perna.nos de i.gu,a.J •ley y '.peso ,que aquella. 

"Un pr,otocolo especial , que se aonsiderará como parte integrante 
'' .del present.e Tratado, estab'Lecerá la form,a '·y ,plazos e1n ,que hay,an de 
" pagarse los di'ez millones ·por ,el _país que ,quede ,dueño de tas provincia.s 
" de Ta,cna y \A,Ti•ca". , 

•Por dis,ppsic'ión, del artículo tercer,o ,de,! Tratado de ,1883 , las 1pr.o,vin
ctas de T.acna y Aric.a continuarfan poseídas por Chile y suj,eas ,a, la legis
lación chilena ,dmane ·diez añ,os, conados desde la .ratificación del Trata.do 
y ,que expirado este pfazo un plebiscito decidiría en votación popular sobr,e 
la sobe r_anfa deifinitiv.a ·de es.as pwvincias. &e decía, además, que ;un, pro
tocolo especial fijaría el procedi1miento a ,que •se sujetara e.l plebiscito. 
En el trascurso <l,e diC:ho Ú_emlp,o el ,g,o-1:/iie.rno <le la Mon•eda realizó diver
.sa.s ges,tiones enic.aminadas a ,lleig.ar 'a un acuerdo _sobre el Prot.ocol adi
cion.al; .~e señalan ,como muestra ,de estos esfuerzos .1.a misión c.onfid,en
cial que Hev,ó a Urna el Sr. Augusto 1Matt.e, 'en el año 1888, y las instruc
dones que se idier,on con este objeto a d,o.n B•enicio ,Alamos González, 
.Ministro en el ¡Perú, ·en el ,año 1890. ; ' : 

Todas estas negociaciones fracasa.ron por una ·serie .d·e condic;:io{l~S 
im1puesta~ ,por te! Pe·r.ú, rela•ttvas a quién presidiría el acto blebiscitirio, 
quienes tenían 'denechos a suifr.a.,gar, y otras, condiciones 1que 11\a hist.oria se 
lb.a, enc.argad¡0 .de <l.empstrar injustas, por I.a •propia adhesión del Perú a 
jfra.t,ados ,,co:mo ,el Pacto d.e Ne'J'isailles. E•l art. 34 de ,este :P:act0 dice: ·"Du
r,ante fos seis primieros Jmeses que 'haya. entrado .en rvi,gor ·el .pres.ente Tra
ltado, :1as autoridades belg~, ahrirán registros •en Eupen y Malmedy · en los 
cual,es iJos hal>wa.,~ ~1 iterritorio predpitiado tendrán derecho a anotar por 
iescrifo su ,deseo .de que todo o p,arte de dicho ,territorio contínúe bajo la 
.soberanía del, Jmperi,o A.Jemán". . 

Perú, al suscribir el Pacto die Versaines :e·ncomend:aba, .a Bélgicai t.a ·for
jmación d1el re.gistr,o 'plebiscitario, 'Y aceptaba ,q ue en un territ.ori·o re.gido 
.poT .autor'ida'des ,b,elg:as sutfra.g,aran todos sus habitantes. 



¡CA,AITU.LO SEGUNDO 

GESTIONES ENCAMINADAS A :DAR CUMPLIMIENTO AL ART. 111 DFL 

rm,ATADO 1DE PAZ Y AMISTAD DE 1883 

.Desde· 1892, ~•e hideron .diversas gestiones ,orientadas a dar wmpli
:m~enfo ,a fas ,obli'gacione.s '})endientes .del Tratado die Paz, especialmente 
en lo que se r,etfiere a La elaboración d,el pr.otoco.1 ·adicional, .que reglaría la 
?f,01;m:a 1en 1que 'de.he tene·r lug.ar ·el rpn,ebi·s'Cito, ty ,los ténminos y .pi.azos en 1.os 
,cuales -se p.ag,arí.a la indemnización al país ·q,ue no tuviere 'éxito en él. Va
ria-dias circunstaincias impi.dforon encontrar ·una hase de acuerdo para esa5 
estipuladones. 

A.-Conferencia Jiménez·Vial Solar y Protocolo 1893-1894 

Con -el 1fin d,e 1f.ormular ,las bases .del Prot-0cot Especial del :que 'habla 
el art. 3.9 • .cfiel Tratado d.e Ancón., se celeb,ranon ,un.a serie die 1conferen
cias, :a instanci~s die! gobierno peruano, en trie el Sr.· ,J oS'é ,Muta.no ,Jimén.ez, 
Minisiro de R,ela.ciones Exteriores .d,el Perú 1y et Sr. Javier Vial Sol.ar, En
viado 1Eixtraordin!3-ri-0 :y Ministro Plenipotenciario de ChHe, iniciidas en 
Abril d.el año ¡1893. 

En esia ,oportunid.ad, el Perú propuso .que ,a 11a ,ex'J)iradón del período 
d,e diez años, 1.e fuera de.vuelMa la ·posesión die las provincias 1ocupadas, 
''por corr,e~p,ond1erlei en ·razón de sus d,erechos anexos a su condición de so
berano directo". · 

Por su parte, !Chite rnstU1vo que la me.ra expiración del ptaizo de los 
.cJi.ez 1años, no -le obll~g.aba a la d1eyolución de los territori.os mencionados, 
mi.entras no se ,cump-lieran tod.as las esti:pula.ciones del Tratado de Paz. Ar
gumenlandlO !que la .. naturaleza misma del conv·e nio import,aba una cesión 
territori-al , sujet.a ¡a 'la condición del 'Voto de fos habitantes, se negó a en
tregar ;al Peru los tierritorios de Tacn.a y \Arica, el 28 -de ,Marzo de 1894, 
~poca del ,expiración del plazo. , 

et iSr. Jimjénez propuso, :por vía de transa:cción, que dichos territo
rios fueran .entrega,d10's, en ta fecha de la expir.~dón del p.1.azo, a una ter
cera potenci.a, dlesignada :de común acuerdo, bajo cuyos auspicios se v,eri-



ficaría. e·l pkbi-scito, •quien haría en seguida entreg1a de ellos .al paiís ven
cedor. 

'61 MinistT¡O Plenipotenciario chileno, Sr. Javier Vial Solar, no pudo 
aceptar esta nueva pr.o,posición 'por las •razones anteriormente señal-adas 
por •él, que l,e d1aiban derechos a ,ocupar .los territorios, hasta el cumplimi.en-
10 tota,l d,e ,de la dáu~ul.a t.ercer:a d·el Trata,do de ,Ancón, 

El .Gobierno peruano en el dleseo de lle¡g,ar a un av.enimiento respecto 
-de las bases del pr-otocolo, 1que Teg'lamentarí,a 1el ;plebiscito .Jlmmado a de
cidir sobre la po1sesión ,definitiv1a d.e La,s provniicias de _T.acna y Arica, hizo 
nuevas pro'posiciones ,al ,Ministro chileno en Lima. Como la cbesinteligencia 
,e·staba r a1dic,ada so.bre cuat de ,los :dos Gobiernos tenía -derechos a ocupar 
los terril:0-ríos ·!du,r.ante el ,1üebiscit.o, el :Perú propuso dividir estas dos re
gones en 1dos {zonas. 

El ,P.erú poseerÍ;a, l,a :zona comprendida entre el. rí,o ,Sama y la Que
br.a,da d,e Vítor, y ,Ohiñe continuaría en fa tenencia de la zona. que ,com
,pr.ende la Que.brad.a d.e ¡Vit.,o,r :y la de Camarones. 1Al cumpHrse el Jlla.zo de 
lo,s -diez ,años, del que 1hab1a ,el .art. tercero del P:acto de Pa.z, Chile entrega
ría al ,P,erú fa .zona primera con la ,o,b1igadón ,de ,electuar el pl,ebiscit,o en 
éi, dentro d.e los treinta días subsiguientes. 1Cada •país 1qudaba· en li'.be.rtaa 
:para dictar el reiglamlento .de procedimiento para la votación en su respecti
va zona, a.demás, señal1aría, los re-q·uisitos pers.ona1es de Jos votantes. 

Si el vot,o foe'se fav,o.rable al Pe.rú en am,ba,s zonas, .abonaría ,a Chile 
la indemnizadón pactad¡ai en ,el Tratado, ,con la introducción libres de dere- · 
ohos de i1mporiación ,por la_s ,aduanas del Perú ,durante 25 años, a los ,pro-
ductos naturales y manufacturados de Chile. ( 1). · 

Y si ,el plebiscito .fuera favo.r;a:ble a,I Perú e-n la. zona del Sama a ta 
Quebrad.a d,e Vítor, ,!,a in1demni2ación se com'pensaría del ,mismo modo, en 
una forma proporcional, ,per,o re'duci'díendo .el término de la li:bera.ción :a 
,20 años. 

Esta pr,oporsición no ,e staba ajusta,da a la ·neciprocidad, por,que se exigí.a 
la desocupadón de una zonia que constituía la· casi totalidad de la Provin
d.a de Arica y de la .P.rovinci,a 'de Tacna, desocupación 1q:U1e el Gobierno chi·
leno estaba llano a aceptar como una consecuencia d,e un resultado adlver<so 
d,e1 pl.ebi'scito y en ,cumplimient,o de las obligacion;es consignadas en el Tra
tado d-e 1883. 

El señor José Mariano Jimenez cre yó obviar las dificulta-d,es existen
tes. formulando una proposición de arbitraje 'J)Or una potencia amiga, que 
decidiría a .quien correspo.nd,ería la posesión del territorio .al vencimiento del · 
plazo de los di.ez años. Ademas, .debería pronunciarse sobre ,quienes ten
drfan derecho a sufraigar: todos 1,os habit antes o soLo aquellos que, cuy.a 
nacional íd'a.d resulte .afedadla· por la difinitiva -inco.rporación a Chile. Seg;ún 
el resultado d,el fallo, se proced•ería .a elaborar el reglamento del plebiscit,o. 

El ministro clhilen,o s.e vió imposibilitado para aceptar la proposición 

( 1) M~morandum del Ministro de R .R . E .E , del Pe~ú al l'vlinistro de Chile er: el 
!Perú de 19 de Agosto de 1893. 

• 
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de arbitraje, po.r.que la po.sesión· de los territorios de Ta.cna y Arica se de 
rivaba die pr,escripciones doel Tratad•o de Paz, no susceptibles de di scusión o 
dud.as. 

Estas conferencias di.eran como resultado un acuerdo definitivo acer
':ª ,ctei pag,o de los 1 O millones, el cual sei; ía por medio de bonos d~ la 
deuaa pública d,e 4 y m1e<li•o por ciento de interés y eJ 1 '/o de amo rtización. 
Otro a.cuerdo de carácter definitivo es alquel que se · refiere a la ~ectifica
dón de fronter.as en el territorio discutido, en ·el caso de éxito plebisci tario 
4e uno u ,otro :país. Si (~hile •' obtu·viera el triunfo en el pl ebiscito , el Pe rú 
" podría rectificar su fr.onter.a d,el_ Sama, avanzand'o en punta Qui aca y te r
.. mina en la cord1iller,a d•el sur del nevado Pallagua, prolongándose 1:1 línea 
" divisoria hasta el orí.gen y curso del Uchusuma". "En cambio, si el Perú 
" fuese el favorecido Chile po·drá rectificar su frontera de C¡1ma1 c,,1es 1va.1-, 
" zando hasta la riqera norte de la Quebrada de Vítor o Chaca, compren
.. di,endo la caleb ~el mismo nombre y prolongándose la lhe 1 div isoria 
por dicha quelbrada ·hasta su vertí.ente maridi.onal y el límite con Boliv ia·•. 
( 1 ) 

Todas la s otras cuestiones relativas . .a la form a en. que el plebi ~. :ito. 
debe tener lugar, qu1ed ar.on sin solució~, llegándose a un acuerdo en lín° .1s 
generales a las condii,cion.es de reciproódad en -que tendrí a luga r. El memo
randum dirigido p,or el Ministro de Relaciones peru.ano al Ministro de Ch il e 
en Lima en el cual se resumen las bases ,generales aproba,das .en las con
fer,encias ver.bales para la redacción del protocolo definitivo, se dice: "el 
plebiscito se verilficará en las condiciones de reciprocidad que ambos go
biernos estimen necesarias para obtener una votación honrada, y que sea 
la expresión ,fiel y ex.a cta de la voluntad popular de las Provincias de Tacna 
y Arica". ( 1). 

Antes de entrar al estudio de la negociación Billighust-Latorre, nos re
referimos a la Misión de Dn. Máximo R. Lira , Ministro Plenipotencia rio de 
Chile en el Perú y al Protocolo Lira-Rire Aguero cG1iforme 21 Triado de 18 
·de M,ayo de 1895. 

"l:il Qobierno de Chile se comprometió a empeñar todos sus esfu erzos 
ya sea separado o conjuntamente con Bolivia para obtener en propiedad 
definitiva los territorios de Tacna y Arica. 

La misi ón Máximo R,. ,Lira tuvo por ob1eto cumplir con este pacto pa
ra lo cual era necesario negociar previamente la organización del plebisci to 
y la form a y de pago de la indemnización. 

La negociación jiró prircipalmente en torno :1e la ohligación de pagar 
ta indemnización pagada. Se pudo advertir desde ei comienzo que •el Perú 

( J) Nota del Ministro de Ihlaciones Exterio res del P e~(i al Min ist ro de Chile en Li ma 

(26 de Enero J 89 l) Pág. 5 8 del anexo del aJega,to de Ohíle ante e\ Arbitro-bases N.' 2 y 

7 de. la Nota . 

(1) Correspondencia del 26 de Agosto de 1894 del M inis tro de Re1acion es del P erú 

al M inisLro de Chile en L ima . N .<.> 5 , pág. 50 . 
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no estaba en condiciones de cumplir con la obligación que el pacto le im
puso, la del p,a,go eventual de la indemnización de diez mill©nes de soles. 
Chile a• su vez exigió garantías ciertas, de ser indemnizado en el evento de 
serle desfavorablie el plebiscito, rechazando toda propo$ición de los terri
torios en calidad de prenda. 

Por estos obstáculos el ,gobierno chileno declinó todas las responsabi
lidades por el incumplimiento del Art. 3.9 del Trtado de Ancón, en tiempo 
oportuno. 

La misión d•e Dn. Máximo R. Lira no dió resultado positivo. 
Con posterioridad el Ministro de R.,R. E. E. del Perú Sr. Riva Agüero, 

propuso al Sr. Lira que: "Chile renunci ará a poseer Tacna y Arica y que el 
Perú se obligará en cambio una vez -que esos territorios le fueran entregacios 
a conceder libre tránsito· por ellos al comercio boliviano, con todas las fran
quicias de verdadero dueño, de tal manera que el Perú sería soberano en el 
nombre. (2). 

Esta proposición no llevó a ningún acuerdo a los gobiernos de Chile 
y Perú. 

B.-Negociación Billinghurbt-La\orre 

Fué necesario que en Febrero de 1898 e.l Gobierno peruano acred itara 
en misión especial al ·1:;xcmo. Sr. Guillermo E. Bilinghurtst, primer vice
presidente de a,qu-ella República, para que las negociaciones t•endientes a de
terminar al protocolo adicional, tdmarán un desarrollo serio. 

En Conferenci.as celebr.adas en Santiago y que fueron protocolizadas 
con fe'cha 9 d1e Abril de 1898, el gobierno no procuró preferentemente lle
gar a arreglos -directos, tend\i.entes sea a la ad,quisición total por parte de · 
Chile, sin pJ.e'biscito, de los territorios de Tacna y Arica, mediante el pago 
de una indlennización superior a,ún a la ,establecida en el Tratado de Paz y 
Amistad, o bien, ,a la anexión en subsidio, de los territorios de Tacna para 
el Perú, y de Arica pira Chile, d:ándole por comp,ensada la indemnización. 
Por último, ,y ·en subsidio de l.as dos proposiciones anteriores, se busc rr ba 
una basie ,de ,arr,eglos d:irec.tos, en la participación en tr.es proporciones, de 
territorios de las cu•a).es, una,, de Chero al norte hasta Sama, se anexaría 
al Perrú; oira, de Vito ,al Sur .hasta Camarones, pertenecería a Chile; y la 
central, de Chero a Vítor, sería sometida a plebiscito, reduciéndose pro-
porcionalmente la indemnización. . · 

El Gobiérno peruano rechazaiba todo d,esmembramiento territorial, 
porque consi.deraba tales actos como incompatibles con los princir'os más 
sa.grados de su carta fundamental, a la vez •que harían sus se1\t imientos <le 
nacionalidad. Razones de carácter económico lo impulsaban a aceptar es
tas proposiciones de arr.eglo directo, que hacían peligrar la prosperidad 
económica de sus departamentos del sur. Para el Gobierno peruano la úni-

(2) " La cuestión de T .csa y Arica" Rafa~! E•gaña, Pág. 162 Santiago o·e Chile i Q00, 

Ob. citada pág. 176. 
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ca solución posibJ.e era el cu'.plimiento fiel ,del Tr-atado de Paz de 20 de 
Octubre d.e 1883. 

Fracasadas las tentativas de arreglo director, se buscó l1a fijación de 
normas por las cuales se verificaría el plebiscito, y los términos y plazos 
en que habría de pagarse la indemnización. 

Esta vez, nuevamente se llegó a un d,esacuerdo acerca de quienes 
tendrían d'erecho .a votos, si todos los habitantes del territorio que reunie
sen determinados requisitos, como sostenía ,el gobierno chileno, o si sólo 
los peruanos naturales d1el territorio que reuniesen determinadas condicio 
nes, como lo sostenía el Sr. Billinghurst. Respecto a la publicidad del su
fragio existía también diver,gencia de opiniones. El representante peruano 
se pronunciaba por la votación pública y el representante chileno por la 
emisión secreta del voto. 

Para obviar estas divergencias, se pensó en la solución arbitral de una 
nación amiga como España. En los :::itros aspectos de la cuestión discutida , 
en lo re-ferente .a q'llien deberfa presidir las operaciones del acto plebiscita
rio, y resolver las diflculta•d,es que en él pudieran ocurrir; sobre los térmi
nos y plazos en que ha;ya de ·pag,arse la indemn,izaci,ón y el país ,qu e quede 
d.ueño del territorio debe pagar al otro según el tratado de 1883; y, sobre 
1a garantía par.a asegurar el cumplimiento de dicho pago, se llegó a un 
perifecto acuerd10 ajustánd,ose una convención que sería ratifica.da por los 
respectivos congresosy cuyas ratificac!on,es serían ,canjeadas en Santiago. 

Esta coruvención no pudo ser firmada poi el negociador chileno Mi
nistr,o Sr. Raimundo Silva Cr·uz, por haber sobrevenido una crisis Minis
terial y porque creía más correcto, dejar a la apreciación de su sucesor el 
darle al proyecto carácter de compromiso internacional. 

.La Cámara de Diputad,os chilena no ratificó esta convención y en se
sión del 14 de Enero de 1901, recomend'ó al ejecutivo intentar con el go
bierno del Perú el ar reglo directo de ios asuntos ,que en ese Pacto se some
tía a a rbitraje. 

C.-NegoqJación Puga Borne-Seoane 

La.s r,elaciones chileno-peruanas fueron interrumpid.as por acto del 
Perú el 15 de Febrero die 190-, fecha en que el Presidente de ese país Sr. 
Eduard o López de Romaña, enviaba al Presidente chileno que declaraba 
poner término a J,a misión que desempeñaba ante el .gobierno chileno el Sr. 
Cesareo Chatartana, enviado extraordina rio y Min istro Plenipotenciario de 
la República Peruana, desde esa época hasta 1905, las relaciones diplomá
ticas entre Chile y el Perú estuvieron s·uspendidas. Sin emba rgo, en este 
período, surge un nuevo esp,íritu en los cerebros de los hombres p,úb-licos 
de .ambos países, que abrigan esperanzas de ver unid as estas naciones por 
1azos firmes promisores de prosp,eridad y pa z. 

Con motivo d'el Tratado de Paz entre Chile y Bolivia, pa ra poi:ier fin 
a l est ado de guerra en que est as naciones se encontr , ban. firmand o el 20 
de Octubre d,e 1904 , y que vino a reemplazar el Pacto de Tregua de 4 de 
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Abril de 1884, el Ministro de Relaciones del Perú d:on Javier Prado y Ugar• 
t,eche, protestó ante el gobierno de la Moneda, por las concesiones que en, 
él se hacía a Bolivia. Esta protesta se refería concr,etam.ente a las disposi
ciones die! Tr,atad,o que establecía una demarcación completa de fronteras 
entre Bolivia y Tacna, Arica y Tarata y a la cláusula 3.er en la cual se con. 
venía tmir al puerto de Arica con el Alto d'e la Paz y a la concesión de libre 
tránsito de mercaderías. 

Esta no.ta de 18 de Febrero de 1905, fué contestada por el Ministro de 
R.R. E.E. de Chile cion Luis Antonio Vergara el 15 de Marzo del mismo año, 
observando ,que el Tratado con Bolivia se conlformaba con los Derechos so
beranos q¡ue le garantiza el Tratad,o de Pa•z de 1884,_ respecto de Tacna y 
Arica, y defendiendo el derecho de los Gobiernos de procurar el acerca
miento comercial de ambos países. Así mismo se ofrecía la reanudación de 
las relaciones diplomáticas largamente interrumpidas. Con la aceptación de 
este ofrecimientonacía una era de amistad de acercamiento ttacia la solu
ción del problema del Pacífico. 

'fü 25 de M1arzo d,e 1908, el Ministro de Relaciones exteriores de 
Chile Sr. Puga Borne propuso al Ministro del Perú en Chile Excmo. Sr. 
Se0iare, un plan para Ulfl avenimiento ,que diera lugar al restablecimiento 
de las relaciones de .amistad y p.az entre los gobiernos de Chile y el Perú, 
manifestando, al mismo tiempo, sus propósitos de cumplir satisfactoria
mente el Tratado de Ancón y facilitar su solución. 

Se pretend:ía ligar íntimamente a dos naciones con una red de con
venios comerci.ales, que mancomunaran intereses económicos, para ver fa
cilitada en esa forma la celebración del plebiscito alejando toda posibili
dad de una desvinwlación diplomática si el veredicto provocara resist,encia 
a la parte que resultara refr,aud ad'a en sus expectativas de triunfo. 

Para eliminar las dificultades existentes y dar píuebas de una futura . 
cordialidad, Chile proponía: P-Ajuste de ·una convención comercial que 
conceda liberación o fr.anquicia adua:-iera a ciertos y d•eterminados produc
tos de cada uno de los dos países que son de consumo en el otro. 2.Q- Ce
lebración de un convenio para fomento de laº Marina Mercante y para el 
restablecimiento de una línea de navegaci0n a v,apor costeada o subvencio
nada por los dos .gobiernos, con objeto de desarrollar el comercio de Sl•'5 

costas. 3.~-Asociaieión d,e Los dos países para realizar con sus recu rs0s
y su cr.édito la obra de unir por los ferrocarriles J,a s capitales de Sanli 'tgo 
y Lima. 4. 0-Ajuste del protocolo que ha de restablecer la forma del pi e
biscito estipulado por la d,eterminación de la nacionalid1ad definitiva L~e 
Tacna y Arica. 5.0-Conveni.o para elevar el monto de la indemnizac..ión 
que se debe dar al otro país, aq uel que adquiere la sober.aní.a definitiva de 
ese territirio. 

La nota de la Cancillería Chilena fué recibida con sorpresa por el Se .. 
Seoane ,quién pidió instrucciones a su gobierno antes d,e contestarla. 

(1) Nota N ,0 3 de 25 de Mayo de 1908 , Libro Rojo . pág. 50 . 
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Las esfer.as gubermm!;!ntales peru111as i1gnorabaí). el espríritu de ro.n
,ciliación de d,ominaba en Chile y la nota del Sr. Seoane r.efleja la.s resabius 
de la política que inspiró la ruptura de las i-élaciones diplomáticas de 1101. 
es decir. no se wmprencLían los cambios favorables en el espíri~u del go
bierno chileno. Además hay ,que tener presente que quien es ialla encar
gado de dar explicaciones verbales acerca del sentido d,e la nota de l::t Cw
cillería chilena-el Sr. Echeñique Gandarill.as-no pudo ·)1acerlo en su opor
tunidad a Cqusa de haber sobrevenido un.a crisis ministerial que retadó su 
nombramiento. Respecto de la actitud asumida por el gobierno peruano, 
es importante anotar las siguientes Palabras del mismo Sr. Echeíiique Gall• 
daril)as: "Que l.a respuesta d,e Seo a ne habría sid.o basta~te dive~sa, si se 
hubiese tenido conocimiento del espíritu que dominaba en Chile y de las 
explicaciones verb'<!les que tenía encargo de dar .a conocer al representante 
de nuestro país." ( 1). 

Estas proposiciones que constituían una importante concesión y aban, 
dono de la rigidez de los derechos estipulados a favor de Chile por el Tra
tado de 1884, no fueron aceptadas por el Perú que no quería salirse de 
los iérminos de dicho tratad·o, considerando la cuestión plebiscitaria d-e tal 
importancia ,que las otras er.an d,e .orden secundario. · Según el criterio del 
Sr. Guillermo A. Seoane nada relaciona el pacto con fuerza de ley in
ternacional de carácter meramente político, con el comercio, la marina mer
cante y línea die navegación, el ferrocarril, ni aún con la indemnización. 
Cree que estos puntos pueden ne¡gociarse aparte una vez que se hubiere 
dado cumpliida satisfacción y ejecución al protocolo plebiscitario, esto es, 
cuando hubiere quedado de las relaciones del Perú y Chile, el problema 
plebiscitario, ya que esto se refería al cum'plimiento de un pacto solemne. 

El ·.sr. Seone abogado por un acuerdo relativo a :::i formalidades que 
garantizarían la libertad de su~fra,gio y la verdad del escrutinio. 

Referente al monto de la indemnizaci.ón que estaba obligado a pagar 
el País que resultara vencedor en el plebiscito, se establecía una innova-• ción que el Perú no aceptaba. En efecto, la indemnización que primitiva-
mente erá de ,diez millones de soles, se subía, a pro,pocisión de Cihile, a dos 
o tres millones de Libras Esterlinas, o sea al doble o triple d'e lo estipulado 

, en Tratado. Confidencial N. 9 3 de 25 de Marzo de 1908 del Ministro de 
R.R. E..E. de Chile al Ministro del P,erú en Chile. Anexo al alegato de Chile. 

Esta proposición de solución al margen del Trahdo. presentaba serios 
inconvenie1.1tes panque c1recían de base jurídica-ya que no descansaba 
en el Tratado mismo-y era recibida en forma d1escortés por parte dei 
Perú. 

La actitud a~umida por Ohile tenía su origen el anhelo de dar término 
a la , única cuestión sobre límites que tenía pendiente. De ahí por qué su 
interés de bu~car una so1'ución :id,ecuada a esta dificul.tad. 

El Gobierno chileno tuvo oportunidad de presentar nuevas propo-

(1 ) D . J . M . Edheñique Gandarillas.-"Relaciones de Chile con el ?aú" , Ca· 

pítulo lX, pág. 11 . 
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,s1c1ones tendientes a un acuerdo para la -realización del plebiscito, cuando 
de,de Lima llegaban noticias oficiosas que expresaban el anhelo del go
bierno peruano de poner fin a la vieja controversia internado.na!. 

El encargado d,e Ne1gocios ele Chile en Lima, en memorandum fechado 
25 de Mayo de 1908, hizo una n1,1eva proposición en cuiyas partes esen
ciales establecía: 1. 9- 11:I plebiscjto tendría lugar seis meses después del 
canje de las ratificaciones del protocolo. 2. 9-Todos los actos plebi~citarios 
serían v¡gilados por una Junta Dirección y realiz4dos por Comisiones Ins
pectoras y Comisiones Receptorns. 

Estos organismos se compondrían de tres miembros, uno chileno, otro 
peruana y el tercero elegido por el Cuerpo Consular residente en Tacna o 
en Arica por .mayoría de votos. La presidencia correspondería al deleg,ado 
chileno. 3.-Tendlrían derecho a sufragio· los varones chilenos, peruanos 
y extranjeros mayores de 21 años de edad, que supuesen leer y e~cribir y 
.icredifaran una residencia de seis meses en la provincia. 

Esta proposición mereció .de parte del Ministro de Relaciones Exterio
res del Perú una contraproposición heaha a la Legación de Chile en Lima, 
en memorandum de 5 de Noviembre de 1909. 51 Sr. Porras señalaba la 
necesid,ad de modificar aigunos puntos del memorandum chileno, concer 
niente, en primer término a 1,a Junta Directiva, encargaca de organizar el 
plebiscito, ,que consideraba que -debía comenzar a funcionar en el término 
de tres meses contados a partir del día en que se firmara el protocolo. Ade
más, su composición estaría formada por tresvocales, un chileno, un perna
no y un neutrnl designado por una nación amiga . .La presidencia correspon
d,ería al neutral. Referente a la cali,dad de los v,otantes, según el Sr. Porras, 
tendrían derecho a sufragio los chilenos y peruanos mayores de 21 años 
de edad, qu,e acreditaran una residencia por lo menos a partir del 1.9 de 
Julio de 1907. Ad1emás, podría participar en el plebiscit0< los naddos en 
Tacna y Arica :q:ue 5e hallen presenies en el momento de la votación, si pre
viamente s~ 'hubiesen inscrito para tal efecto. Al mismo tiempo se le negaba 
el derecho de sufragio a los empleados y a los irndividuos del ejercito y de 
la po!icfa que prestaban S'US servicio,s en dicha provincia. En todos los d.e
'más detalles del plebiscito ellos se regirían por el Protocolo Billing-hurst
Latorre. 

Al gobi•erno die OhiLe le mere,ció serias observaciones la contraiproposi
ción Porras, especialmente e!1 lo concerniente al plazo d,esignado para la 
celebración del plebiscito ya que la Constituci'ón Política establecía que tos 
pactos internacionales requerían la aprobación legislaliva para que ellos pu 
dieran surtir efectos legales. ( 1 ) . De ahí ,que insistiese en que el plazo debía 
contarse desde el canje de las ratificaciones del Protocolo. Las otras obje
ciones tenían un valor secund,ario. EHas se referían al hedho de que la 
Cancillería peruana buscara una fecha arbitraria para determinar la residen-

( 1) Más adelar.te veremos como la Cancillería Chilena aibandona esta doctrina en la 

negociación Huneus-Varela para adherirse a ¡a práotiGa interna,c.ional que declara que los 

procolos son menos acuerdos de Cancillería que no necesitan ap·robación legislativa. 
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cia rnm1mia en el territorio; ,al r,e.quisito de saber leer y escribir de los vo. 
tantes, ya que est:os están en aptitud de pronunciarse sobre la nacionalidad 
que, m'ás l,es conviene; a la exclusión die los extranjeros y cuerpos armados 
en servicio en la provincia porque violaba la intención del P,acto de Ancón 
que quería un pronundamiento eminentemente popular; y se refería, por 
último, la presid.encia del neuitral en la Junta Directiva, po1r,'(Jue la proposi
ción chilena consll!ltaba l,a resolución de los .asuntos por la simple mayoría 
de votos: 

M,ás tarde veremos cómo e! gobierno chileno pretendió, en Ja Confe. 
renda de Washingfon, buscar un avenimiento a base de la contraproposi
ción del Ministro die Relaciones Exteriores Sr. Melitón Porras. 

D.-Protocolo Huneeus-Var¡ela 

Dispone el inciso 2.9 del Art. 1ll del Tratado de ·! 883. que "un proto
colo especial ,que se considerará como parte integrante del presente Tratado, 
establecerá la .forma en que el plebiscito deba tener luga.r, y los términos y 
plazos en que hayan de pagarse los diez millones por el país que quede 
dueño de las provincias d,e Tacna y Arica". 

El Pacto habla de Pmtooolo espedal y, dentro de la práctica interna
cional, éste sólo necesita un mero acuerdo de cancillería. En este sentido se 
entend•ió en el Pado d,e Ancón el término protocolo, al dar cumplimiento 
al protocolo compJiementario suscrito en Lima el mismo dí,a que el Tratado 
de 1883, y en el ,cual se autorizaba a Chile para mantener un ej.ército de 
ocupadón en a1queNa parte del P,erú que el General en Jefe lo estim ara 
conveniente mientras se per.feccionaba por la ratificación di Congreso pe
ruano al Tratad.o d'e P,az. 

Además, el p,ado ,diferencia nítidamente cuando es necesario un "tra
tado especial" ·o un "protocolo especial". Así vemos como en el Ar!. 11, 
se establece que "mientras no se ajuste un "Triatado especial", 1-as relacio
nes mercantiles enire ambos países subsistirán en el mismo estado en que 
se encontraban antes del 5 de Abril d,e 1879". 

Esto nos d'á la certeza, que la fijación .de las bases plebi scitarias es ma
tería de un simple acuerdo de cancíllerías. Así 1o comprendieron también 

• los negociad·ores Srs. Antonio Huneeus, Ministro de Relaciones i:vteriores 
de Chile, y Wenceslao Varela, Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, 
en la _negocia,ción directa verificad,a d·e gobierno a gobierno en el año 191 2. 

Gestion,es previas al entendimiento ya expresado, trataron de fijar las 
bases de la cuestión plebiscitaria, sin llegar a un resultado ddinitiv,o. Ellas 
se realizaron en forma indirecta, por intermedio de plenipontendarios, co
rno las anteriores de Jiménez-Vial Solar' y la de Billin°·i1t1rst,Latorre. 

El 1 O de Noviembre de 1912, el gobierno per-uano expresó en un ca
blegrama, su deseo de renunciar relaciones comerciales y estables con el 
gobierno chileno, .v su anhelo de finalizar el Conflicto de Tacna y Arica, 
proponiendo el aplazamiento del plebiscito hasta 1933. In sinuaba su reali
zación bajo la dirección de mesas formadas por una comisión que procede-
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'ría por mayoría, compuesta por cinco delegados. De estos delegados, dos. 
serían nombrados por Ohile, d•os nombrados por el Perú, y el quinto sería 
el Presjd,ente ,de la Corte Suprema de Justicia de Ohile, ,q.uien l,a presidiría. 
Proponía, adem"ás que los nacidos en Tacna y Arica, y los chilenos y pe
ruanos con residencia d,e tres añ·os en el territorio, serían los que tendrían 
derecho a suifragi•o. Otro requisito considerado indespensable consistía en 
_µn mínimum de instrucción-iaber leer y escribir-exigible en los votan
tes. 

En la misma comunicación se pedía al Gobierno chileno manifestara 
su conformid:ad oablegráifica: "Tan pr·onlo como V. S. me manifieste ca
blegráfa:amente su conformidad en estos propósitos y los hayamos ratifica
do, también por cable, acr.editaremos Ministros Plenipotenciarios que cola
boren a la inmediata formalización de este convenio y procuren llevar a 
efecto .arregi.os de .comercio y de navegación". ( 1). 

Esta proposición peruana foé aceptada y ratifica-da cablegráficamente 
por las cancillerías, en el mismo día 1 O die Noviembre de 1912. 

Las espectaUvas f.avorables que los Gobiernos de Chile y el Per,ú 
creían ver reali2iadas en la negociación Huneeus-Varela quedaron desvir
tuadas a raíz del surgimiento de innumerables inconvenientes y difiwltades 
que se produjeron en el ClHSO die esta neg-ociadón. Prin.cipalmente, es causa 
digna de anotar los conceptos que se vertieron en Mensaje en que el Pre
sidente Billinghurst informaba al Congreso del Perú de es.ta negociación, 
mensaje que contenlía, aifirmadones dirigidas a renovar 1-os debates relahvos 
.a la soberanía de Taona y Arica y a• debilitar los Derechos que le confería 
el Tratadio de Ancón al Gobierno de Chile sobre dichos territorios. 

Las gestiones Huneeus-Varela quedaron, más tarde. para!izad as a con
secuencias de un cambio de gobierno que motivó la caída del Presidente 
'B iJ.lingthu,rst. 

E.-Niegociación Salomón-Barros Janpa 

El fixcmo. Sr. José O'she.a, Embajador de los Es·tados Unidos en Chile, 
ofreció un banquete-el 16 de Abril de 1921-al Presidente de la Repú
blica, señor Arturo Alessandri, como homenaje al Gobierno de Chile. En 
esa oportunidad el Sr. A1lessandri manifestó por primera vez su voluntad 
de l'levar el problema d1e Tacna y Arica hacia una solución definitiva: "Res
pondiendo a este id•eal de paz-decía-y de la solidaridad, mi gobierno, en 
obsequio a un alto interés continental, diri-girá sus esfuerz,os a eliminar, 
dentro de l,a justicia y d,e la tradición histórica, las causas que hasta hoy 
han perturbado su políüca de fraternid.ad en A,m.érica. Para ello, estoy 
cierto que contaremos con la autoridad moral de los Estad·os Unidos y de-

(1) Eri.esto Barros Jarpa . "Hacia la solución'' , pág . 73. 
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más naciones americanas que han colaborado con nosotws en la realiza-
ción :· del pensamiento p.anamericano". ( 1). · · · · 

En Juni-o de 1921, el Presidente Alessandri reitera sus· d·eclaraciones 
.con motivo de Iá lectura ,del Mensaje Presidencial para J.a apertura de las 
sesfones or,din arias del Congreso Nadonal, y en que hacia referencia al 
centenario de la Ind-ependencia 'del 1P.erú, lamentando que Cnile estuviese 
.alejado de las festividades .conmemorativas de un país hermano: "No hemo s. 
podi-do hasta ho~, obtener el cumplimiento del Tratad,o de Ancón, cuya 
ejecución • jamás ha resistid,o nuestro país, y que hoy, como siempre,, está 

· ,dispuesto •a honrar con fé solemne comprometida bajo su firma. 
Es resolución inqu1ebrantable de mi gobierno eliminar la única difi

cultad exterior que .aún ti.ene pendiente, e inspirad·o en un hondo sentimien
io de justicia interna.cional que reconoce a los habitantes de Tacna y Aáca 
.el Derecho de exig ir para sus hogares una na.cionalid1ad definitiva, consi 
,dera que ha llegado el momento de consultar su voluntad y aceptar su ve
redicto". -(2). 

En estos términos el Sr. Alessandri di,ó a c,;rnocer al país los proyectos 
.de inicia tiva para la soluóón del viejo problema de T.acna. y Arica. Y como 
un ado d,e ejecución inmediata, llamó · a su desp.acho a los Ministro s de 
.Estados, Jef,es de partidos poMticos y a.1 Ases·or en los asuntos de Tacna. 
'En esta reunión por iniciativa del Ministro· R.R. E.E. Sr. Ernesto Barros 
~arpa se acordó enviar al Gobierno del Perú una comunicación telegráfica 
por la cual se invitaba .a dicho Gobierno a proseguir las negociaciones 11e
'Vadas .a cabo por los señores Huneeus y V.arela, interrumpidas en los últimos 
detalles de su proceso, por las razones precedentemente explicadas. 

La gestión Huneeus-Varela constituía acuerdo común para fijar los 
i:ér.minos del Protocolo adicional llamado a poner fin al diferendo chileno
'peruano. Además satisfacía de un modo amplio las aspiraciones de los dos 
Gobiernos por ser una norma de equidad destinada a alcanzar el cumpli
miento J.eal ,y justo del Tratado de 1883. Y decimos que esta gestión es 
un verd,adero "acuerdo" pues J.os gobiernos encontraron una forma de in 
'Vitación simultánea: por not,as telegráificas ,q,u,e los Gobiernos debían cam
biarse a una .misma hora determinada. 

Las bases del acuerdo Huneeus-Varela fueron ratificad.as ese mismo día 
por comunicación cablegráfica cambiadas entre las Cancilerías y esta ra
tificación logró allanar todas las dificultad,es existentes, dando a la nego
ciación un carácter d-e cordialidad y sinceridad internacionales. Por lo tanto 
había interés en no postergar su realización. 

Si este acuerdo aplazaba la celebración del plebiscito basta el año 
'1933-hecho ,q.ue sólo beneficiaría a Chile-la vueva gestión dipl-omática 
d.el Gobierno chileno insinuaba que estaba dispuesto a aceptar su celebra
ción en ·una fecha más pr,óxima. 

El telegrama d'el Candller C:hileno, Sr. Barros Jarpa, fechado el doce 

(]) Memoria del Ministerio de R. R . E . E. de Chile año 1919- 1923. pág. 489 . 
(2) Mensaje Presidencial dr -21 de Mayo de 1925 . 
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,de Diciembre de 1921, tuvo contestación por telégrafo el 2 7 del mismo mes 
de parte del CanciJiler peruano Sr. Salomón. Este último manifestaba su 
sorpresa r,especto de la decisión chilena de reanudrar la negociación Huneeus
Varela, después de haber permanecido interrumpidas las relaciones diplo
máticas desde 191 O hubiese producido el retiro de los .agentes consulares 
desde 1918. El Sr. Salomón .consideraba e-orno alg·o previo a las nuevas dis
cusiones sobre la cuestión plebiscitaria, el que se reanudaran las relaciones 
diplomáticas y consulares entre los Gobiernos. 

Sin embargo, la poskión que adoptó en es.a el gobierno peruano era 
la de una política <lie evasivas y de alejamient•o a la proposición chilena·. 
·En efecto, el Perú propuso la celebración de un arbitraje amplio, es decir, 
de u,n arbiir.aje que consultar.a no sólo la cuestión piebiscitaria sino todas 
las cláusulas del Tratado d-e Ancón. Chile por su parte sólo aceptaba el 
.arbitraje en los desacuerdos que pudieran producirse <;:on relación exclusiva 
al modo de ejecu:ta'r el plebiscito, pe'ro nó a las demás cuestiones contem
pladas por el Tratado de Ancón. 

En realidad, la inteción peruana de someter todo ,el "problema del sur 
pacífico"-segn.ín expresión del Canciller Salomón- .a un arbitraje amplio, 
er.a desconocer los efectos obli,gatorios de u nacuerdo internacional, es de
cir, pasar por encima de los preceptos jurídicos internacionales que regían 
al Tratado de Ancón, La vagu,edlad del término empl.ea,do por la Cancille
ría peruana-problema del ~ur pacMico--y la naturaleza anti-juridica de su 
proposición, no permití.an ,que Chile pudiera aceptar semejante insinua
ción, lo que provocó la paralización de las gestiones encaminadas por el 
Gobierno chileno, a solucionar el conflicto de · Tacn.a y Arica. 

'Bs necesario notar .que el Gobierno peruano proponía como futuro 
árbitro, ail Cllobierno de los Estados Unidlos lo que Chiie aceptó limitando 
desde Juego, la competencia del árbitro .al conocimiento del plebiscito de 
Tacna y Arica, exclusivamente, como hemos dicho, las nuevas ,gest\ones 

. cayeron en ,el más completo friacaso. 



CAPITULO T16RG1:RO 

1.-SOl.UCION ARBITRAL 

A.-Negociaciones en Washingt-

'El Gobierno ·de los Estados Unid.as, v10 con satisfacción el intercam
bio de ideas .entre las cancillerías d·e Ghiie y 1el Perú, ideas ,que reflejaban 
la aceptación en principio de la aplicación del arbitr.aje como medio para 
sotucionar las dificuntades pendientes. Taimbién observó l1a ,predisposició n 
de ánimo de los Gobiernos para conversar directamente - 'por intermedio 
de tepresentantes que se encontraron en Washington - con el propósito 
de buscar los medios de allanar las diverg,encias ,que mantenían ambos 
paíse~. 

,... El Gobierno d,e los Esta<los Unidos, consultó confidencialmente a Ohi
le y P,erú a objeto de constatar si sería bien recibida su ln·vitación para ne
gociar y solucionar en Washington el problema de Tacna y Arica. 

T.anto en Lima como ,en Santiago la invitación del Presidente de los 
Estados Unidos fué ampliamente a,co:gida y es ,así cómo el 15 de M.ayo de 
.1922, se inauguró solemnemente la \Co.n1f.erencia de Was!hin.gton. A este 
a'Cto concurrió, e,1 repres,entación del Presidente Harding, el ,Secretario de 
Estad.o, Excmo. señor Hughes. Dos días después de la sesión inaugural tu
vieron lugar las reuniones preliminares de los delegados chilenos y perua
nos, y el 2 7 de Mayo, se llevaron a ca,bo las reuniones oficiales. 

Ya en los comienzos de esta Conferencia de ·washington, Perú decl a ró 
,que J.a solución más r.acion.al y justa era la jevolución lisa y llian a de las 
Provincias de Tacna y Arica al Perú, puesto ·que vencido ,el plazo ,de los 
diez años, ,estipulado en la cláusula ter.cera del Tratado de Ancón, tod a ocu
pación era indebida a partir desde el 28 de Marzo de 1894, fecha •en que 
dicho plazo se extin:guía. Para el Gobierno •peruano, el Tratado disponía 
substancialmente, que ,e1 territorio en cuestión pertenecería al país que tu
viere mayoría a la fecha del vencimiento de este plazo y según opinión de 
la delegación peruana, P.erú tenía en esa ,época - 1894 - mayoría en 
exceso, q.ue la habilitaba para ad1quirir la soberanía definitiva de dichos te
rritorios. ,El señor .Porras, delegado peruano y Jef.e de la Delegación, deoía 
en esa oportunidad: "La única solución ,que cabe, en obediencia precisa
'mente a la Cláusula l11 del Tratado, es inclinarse ante la conocida volun-
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fad de las provincias de 1894, y devolv,er, sin más demora al Perú, el te
rritorio que sólo temporalmente cedió". ( 1) 

Esta pr,oposición equivalía a presumir realizado el Plebiscito en t 894 
y a·cLelffilás, presumir el triunfo d,el Perú ,en esa .fecha, apartando la discu
·sión del problema, del mecanismo establecido en 1883, en el Tratado de 
A-neón. 

La •del,egación peruana no iacertab,a la áiscusión sobre b3ises plebis
citarias, ni tampoco como punto de partida la negociación de 1912, ni nin
guna otra. ·eua proJ?...uso el si•guie.nte proyecto de acuerdo: "Con el objeto 
.die determinar la manera en que ha de áarse CUimplimientp al artículo 3.º 
del Tratado 1de Ancón, se somete a arbitrajes si procede o 1nó en las circuns-
tancias ,actuales la realización del pJ.ebiscit•o". · 

Si no procede, a qué p:1:ís correspo.ncle el dominio definitiv,o de T:acna 
:y Arica y bajo qué condiciones. Si procede, bajo qué condiciones debe rea
lizarse el iPJ.ebiscito". 

La delegación chilena, compuesta por los señore~ Carlos Aldunate S. 
y Luis Izquierdo, propuso fórmulas de solución encuadrad.as dentro de los 
-términos estipulados en la Cláusula I1'l del Tr.atado de 1883. Esas fórmu-
1as se refieren: 1.0) Realizar el plebiscito conforme a los acuerdos de la 
negociación Huneeus-Varela de 1912; 2.0) Realizario conforme .a la con
traposición ,presentada por el señor Melitón P,orras, como Ministro de ae
faciones del Perú, .a la Legación de 0hile en Lima con fecha 5 de Noviem
bre de 1909; 3.o) Someter .a .arbitraje todas fas c:ondiciones plebiscitasrias 
sobre las cuales .no haya habido acuerdo anterior entre J.os g,obiernos, o 
sobre las cuales haya ,habido proposiciones contradictorias; 4.o) Entrar a 
discutir las bases plebiscitarias sin ref.erencia a ninguna de las negociacio
nes anteriores, sometiendo las diferencias ,a· arbitr.aje. 

El 1E~omo. señ,or H ughes presentó una proposición que, consiliando 
los diversos puntos de vi~ta de los gqbiernos, ·consulta·b« los términos acep
tados por Chile, y que dice: "Con el propósiio de co.nsider.a-r el arreglo de 
la larga controversía entre los dos países, relativa a las disposiciones no 
cumplidas del Tratado de Ancón, acuerdan someter al arbitraje de las dis-
posiciones no cumplidas del .artículo lL1 ". · 

El señor Hughes sugirió, además, U'l1 oambio de notas, declarando ·que 
las partes no entie,nden que la d·eci5ión del árbitro, si res.olviese la impro
cedencia del plebiscito, modificaría la condieión actual del territorio en dis
cusión, lo 1que se determinaría libremen~e por las partes, en negociaciones 
que ellas consideren convenientes :a·brir con posterioridad. 

La delegación peruana compuesta por los señores Melitón Porras y 
Hernán Velarde, obtuvo ,que se sustituy,era el caimbio · de notas que había 
sido insinuado .por el requerimiento ele los ~uenos Oficios de los Estado~ 
Unidos. Esta proposición peruana foé acogida por el Gotierno de Ch.ile. 

(1) A<it'a de la5 conversadon'!IS er, Washing«in. Págima 9i . 
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B.-P1;otocolo de .Atbiblaie y Acta Complementairia 

J..,as negociaciones -realizadas. en \,\i.ashington terminaron con la firma 
de un Prot_ocolo de Arbitraje el 20 de· Julio de 1922. . 

,El .Protocolo de Arbitraje debía ser sometido a la aprobación de las 
, -Cámaras de los países negociadores y las ratificaciones debí,a n ser canjea

d.as en Wasqington dentro del plazo de tres meses. Las ratificaciones fue
ron canjeadas con fecha 15 de Enero de 1923. 

Chile ratificó el Protocolo de Arbitraje con la seguridad de que, reali
zado el anbitr.aje, :quedaría COilifirmada su soberanía en 1-os territorio s de 
Tacna y Arica. ,La tesis sustentada Pº.!. la 0.elegación peruana y especial
mente por don Melitón Porras, de entregar lisa y llanamente los territorios 
en disputa a tia, soberanía peruana y de declarar la improcedencia del .P le
biscito, fué justamente atacada por la opinión chilena. En efecto, ella s ig
ntficaba entregar al Perú territorios ,que, Legalmente, no !e pertenecía n pues
to que estaban sujetos a la ,obli,g.adón de ser objeto de plebiscito. De modo, 
·pues, que Chile ai ¡firmar ei >Protocolo, jamás dudó que el arbitraj,e decla
rara la p-rocedencia del Plebiscito, y La ratificación ,del comprnmiso era para 
qhile como el comienzo de una victoria segura. 1:.n cambio, Perú con la 
tádica que no aban~nó en ningún instante, con el mismo procedimiento 
o angutmentación con que lo•gró la declaración de la impracticabilidad del 
plebiscito en Junio de 1926, estimaba y creía ,que el árbitro declararía la 
improcedenci:a del Plebiscito y la devo-íución irunedia,ta de los territorios~ 
en virtud de la ocupación "ileg,a,l" .que Chile ejercía sobre Tacna y Arica~ 
después de vencido el plazo de los diez años que establecía el Tratado de 
Ancón para la celebración del Acto .Plebiscitario que consultaba y que no 
se había cumplido. Así mismo, Perú con sus constantes quejas ·sobre perse
cusiones, atropellos y depoliado-nes de peru~nos, esperaba conmover al ár
bitro y convencerlo de la exitencia d-e condiciones inapropiadas y viciadas 
para realizar el PJ,ebiscito. E•stas eran las posiciones o a-ctitudes que man
tenían los Gobiernos al momento de rfirmarse el Protocolo de Arbitraje . 

Con la misma fecha d,e 20 de Julio de 1922, las Altas Partes firmaron 
unta Aleta Com!plementaria que precisaba el alcance d,el arbitr aje, fijaba ]as 
condiciones -en iq,ue debía efectuarse y determinaba su amplitud. Ambos do
Clllinentos, el Protocolo y el Aleta Complementaria, están fr-nmados por los 
señores Carlos Aldunate y Luis Izquierdo - Delegados chilenos -, y se
ñores M.elitón Porras y ijernán Velarde, delegados peruanos. 

Oontroviers• suscitada en .el Seniado la raíz ;d~ 'la ,cellebraición d.el Pl"orocollo 
.de Arbib(ale y · Acta ,Oompleme,ntar.ia 

,La finna del Protocolo de Arbitra),e y Acta Complementaria dió lu
gar ,a que en el Senado chileno, el senador don ·1:1i odloro Yáiñez, 'ataca ra a 
la política internacional que desarrollaba nuestra Cancillería, la que estaba 
a cargo del señor Ernesto Barros Jarpa. 

,En ,efecto, en el discurso pronunciado por el· Senador señor Yáñez en. 
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la .sesión del 21 de Julio de 1922 éste ex.presó su .a·bsoluto desacuerdo con 
la política seguida por el Cancill~r señor Barros Jarpa. 6n primer térmi
~o, el señor Yáñez se manifestaba contrario a la idea d,!!l arbitraje amplio 
.aceptado por Chile. Piara don Eliodoro Yáñez, la aoeplación de este arbi
frajé amplio signtficaba la violación o alteración, por io menos de la Cláu
sula IIl del Tratado de Ancón. Se~ún su opinión, el arbitraje ~ebía refe-
rirse a una cuestión concreta: .a la celebración del Plebiscito, siempre que 
la reglamentación de las bases del acto .plebiscitario no fuer a encomendada 
a un tercero, pues ello sería delegar soberanía chilena a favor de ese ter
<;,ero. "Se ha sometido a arbitraje amplio - decía - una cuestión que de
bió ser objeto de un arbitraje preciso" y declarándose partidario del arbi
tr.aje, agrega: "pero no en términos vagos o indefinidos que significan una 
abdicación de su soberaní,a deleg,ando .a un extraño, es decir, a un árbitro, 
las facultades d,e legislar las bases del plebiscito" ( 1). 

Segun el señor Yáñez, el entregar al árbitro facultades para reglamen
tar las bases plebiscit,aria,, no sólo constituía una deleg"ción de la sobera
nía, sino también un serio peligro para i·a causa chilena, pu-es con dichas 
facultades el árbitro podría llegar hasta limitar la participación de chilenos 
en el acto plebiscitario, y este peligro sería consecuencia de la aceptación 
del ar,bitraj,e amplio . .Pero, las -argumentaciones jurídicas del señor Yáñez, 
exceden ,el límite, pues llega hasta dudar de la imparcialid·ad del árbitro, el 
que podría estar ligado a intereses de la banca o del comercio internacio
nal. "No ihay país - dice - ,que ,haya entreg1ado a un árbitro sus intereses 
más ivit.ales 1y mucho más después de la experiencia dejada por la guerra 
Euro,pe.a porque se ha lle«ado a la convicción ·que :dentro ,de la competen
-cía oomer.cíal que agita al mundo, es muy ,difícil •encontrar uri árbitro irri-
·pardal ". ' 

El diso_urso del señor Yáñez expresa que ,Chile, al aceptar el arbitraje 
y la celebración del acto ple.biscitario, no ha hecho sino ,que confirmar la. 
política seguida por ,el Perú, el .qiue ya en 1901 había expresado su deseo 
de lle,g.ar al Plebiscito; deseo que. había sido repetido en el Mensaje Presi
dencial del Presidente Leguía siendo Ministro de Rela,ciones ei señor · Po
rras. Recordaba el señor Yáñez, 1que en esta oportunidad, el Presidente Le
guía había culpad'o ,a Chile de r-esistir al cumplimiento de la Cláusula 111 
.del Tratado de Ancón. En consecuencia, a juicio del Sena,dot Yáñez, ChiJ.e 
había seguido una mala poLítica internacional al aceptar la fónmula Hughes, 
¡pues recuerda qu,e en ,el ,año 1921, en las prümeras nlegocia,ciones del Canci-
1ler, Bianos Jarpa, éste recibió el aplauso unánime del pueblo, es de,cir, en 
aiquebla época en qu,e Chite se oponía ,a -L1 ce-l,ebració1n d,e un arbitraje am
plio. Don Eliodoro Yáñez, ad.vi,erte al Seruado que ·el cambio operado en 
nuestras relaciones internacionales chileno,peruanas a conseicuencia de la 
aoelptación de la fó rmula Hu,gihes, impone a Ohile un sacrificio que va más 
.aillá d,e l,o estipu'lad,o en .Jla 1ClánsuJ,a I1I del Tratado d·e Ancón, lo c¡Ju,e estaría 
comproba,do por el hecho de que el Perú, al aceptar dicha 1fórmula , advir
tió ,que era la misma fór,~ula que ,el Perú había sostenido anteriormente y 
•que "halbía merecido el repudio de la delegaci6n chilena". 

(1) Sarión de¡ Senado 26-VII- 1922. ·DiscursÓ del senador Yáñez. 
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Relacionado con este cambio de nuestra política internacional, el Se
·nador Yáñ,ez declara que en ,ello ne:> ha.y ninguna participación del Senado 
yy 1que, por fo tanto, el ·senad.o no es responsa:ble de la varia1t1te rque ,ha ve
nido a aJfectar .a la negociaciones chileno-peruanas. El Senad.o, a juicio del 
Senador Yáñez se había mantenido en ,una situación de confianza debido 
'a las reitera,das declaraciones hechas por el .Canciller Barros J ,aTpa, .e in
cluso, por las declaraciones f.ormiulad,ais por el Presidente de la República, 
-señor Al.essandri, quién, en su Mensaje Presidencial deCJía: " el Gobierno 
a cepta discutir dentro del respeto escrupuloso ,de los pactos internaciona
les que fijan las relaoiones y garantizan la paiz 'Y armonía de los pueblos 
cultos" ( 1). 

La impugnación del señor Yiáñez no llega hasta pedir ,el rechazo d,e 
este Protocolo i'J Acta ComplementaTia, sino ·que sus declaraciones están 
·encaminadais a preveer la situación futura del pa.ís. 

131 señor Ernesto Barros Jarpa, Ministro de .Relaciones 1Exteriores, en 
discurso pronunciado en el Senado de la R,epóblica con fecha 26 de Julio 
de 1922, contestó las impugnaciones formuladas por el Senador señor Elio
doro Yáñez. 

En primer término, en este discurso se refirió ,a los resultados obteni
,dos en las Conferencias chileno-perua.nas de Washington, como consecuen
ci,a deJl int,erés qU1e el Gobierno del señor Ale5san:ctri habí.a puesto en solucio
fütr .el :probliema de Ta,cna ,y Arica, cu,eslión i11iernaJCional que no había preo
.cupádro con la mi::¡ma intensidad a fas administraciones anteriores. A este 
respe,éto, el Canciil11er, Barros Jarpa, declara : "Lo que ,antes era e'I simple 

·diese.o de dar cumpliimi,ento a l'a Clánsula Ill d-el Tratado d1e Alflcón por parte 
.. de los div,ersos Gobiernos d•el Per•ú, sin más :~mtecedtent,es qllíe el transcurso 
del tieim¡po que foé convirtiendo en. la caducidad de la Cl.áusu:La 111, en !,a ca
ducidad del Tratado ,entero, en la .revisión del mismo, en la rei<v indkaci ó.n de 
T·a1rapacá, Ta-cna y Arica sin plebiscito y sin indemnización alguna". ( 1) 

Más a delante. y en su •de~eo de demnstrar esta verdadera transfo rma
c1011 que por el sólo transcurso del tiem'po es taba1 experimentando el pro-
1:>lema de T acna y Arica, el ,Canciller agrega: ":Lo que antes había sido utt 
s~mlple deseo de Bolivia de comunicars_e con ,el Pacífico para su comercio 
exterior y ,que fué satisfecho con amplitud en el Trataicto de 11904, con el 
sólo transcurso del tiempo se ha ido oonvirtiendo ,en la "aspiración" boli
viana a un punto de nuestro litoral y a p-roclamar la República del Altipla
no la incorporación del puerto de Aric21 a su organismo geográ-fico'' ( dis
curso, tit.). 

( 1) Ci-t . en el D i..<tc.urso . 

( 1) Discurso \die! Candlr.er. Sesión del Senado 26-VII-1922 . 
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El señor Barros Jarpa advirtió al Senado que fuera de estos proble
mas ya acumulados podrí.an presentarse otros si la solución al problema 
principal de Tacn~ y Arica se dejaba al tiempo. Era, por lo tanto indis
pensable, que nuestro Gobierno tratara de dar rápido término a este liti
gio. ,En seguida se refier.e el Cancillier a las negociaciones o proposiciones 
peruana ¡qiue fueron rechazadas por la Delegación chilen a - por conside
rarlas inoompatibles con los términos del Tratado ,de Ancón - durante las 
Conferencias en ·washington. 

En cuanio a la aceptación de la fórmula Hughes, cuya esencia consis
te en some ter las ,dispo siciones no cum,p!id.as d,e] Tratado de Ancón, esa. 
aceptación procedió pues estaba en perf.ecto acuerdo con los intereses del 
país y con las estipulaciones del Tratado. El ,Canciller _a,dvierte que la .fór
mula Huglfés .fué sometida al estudio de nuestro Embajador .en Washing
ton y .q ue aparte de ello, por considerarse este asunto de transcendental 
im'portancia paira los intereses chilenos, se consultó además a la opinión 
privilegiada del 'país a los hombres más eminentes y ;que con todo este cú
mulo de apreciaciones y documentos, el Ministro de Relaciones obtuvo del 
Parlamento la .aceptación de estas neg,ociaciones diplomáticas. 

El Canciller señor Ernesto Barros Jarpa aceptaba la fórmula Hu.ghes 
y reconocía su conveniencia .para los intereses chilenos pues di,cha fórmula 
"eHminaba ,e] "único punto qu·e entreg'aba la .suerte d,e Tacna y Arica al ar
bitrio aJeno, sustituyend,o la consulta popular por ha resoludón de un ter
cero y Teconodendo expresa.mente .el he.:ho de que lia declaradón de impro
ced1e.ncia del plebiscito no alter.aba los derechos que hasta hoy hemos tenido 
sobre esos territori,os y que emanan en nuestro favor ,del T'r'atado". (Discur
so cit. del Canciller Barros J.arp.a). Pero, _una vez aceptada en 1principio ta 
fór,mula Hug:hes, se .consideró que ,ella no estaba red,a·cta,cta en tiér.min,os sufi
cientemente ,claros y ,por este motivo nuestro Deleg<a90 en Wáshiµgton pidió 
autorizadón a la Cancillería para llegar a una redacción ct:efinitiva, .]a que 
foé cornoebida en los siguientes t,énminos: 

"Es entendido - en el ini.frés <le la paz y liuen orden, que, en este 
casó. y pendiente un acuerdo acerca de las disposiciones del territorio - · 
la or e· aniza-ción administrativa del territo r io no será perturbada". 

Pero, desgrnciadamente, la redacción final de esta declaración provocó 
una serie de dudas en los oírculos políticos chilenos en el sentid,o de consi
derar ,que con dicha declaración disminuían los derechos que nos confe
rería ,el Tratado de Ancón y vení.a a restringirse nuestra soberanía sobre 
'los territorios éfe Tacna y Arica. El origen de toda esta incerti.dumbre y 
dudais radicaba en que en dicha declaración Hughes se hablaba de "admi
·nistración" que no sería "perturbada en caso de improcedencia del plebis
cito". T,omábase la palabra administración en su acepción .de poder a~mi
nistrativo sin soberanía. Según esta interpretación erraida, Chile sólo ten 
idria una "admin istracif>n"; en est.e caso la soberanía desa parecía .p-or obra 
y gracia de la deciairación de HU1ghies. Sin emba rgo, prec isamente por esto 
'Último, no era :1ceptable tal interpretación y además pon~ue la palabra ,ad-
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mit1 istración estaba aquí tomada en el sentido de " Gp bierno ", es Jecir, 
·im'port alba soberanía. 

SegiÚn el señor B.arros J,arpa, la situación de Chile frente a este Pacto 
de Arbitraj,e, era la siguiente: a) en virtud ,del Tratado, Chile ejerce domi
nio so.bre Tacna y Arica baj.o la: condición de efectuarse el plebisci to ; b) 
•En caso de irnpr,ooedencia1 del Plebiscito, 1'os territorios siempre q ueda n 
bajo su soberanía, ,con la condición de buscar otro arreglo; e) Que la tes~s 
cllilena es la celebración del Plebiscito, lo que ,a su vez, es una aspi ración 
nacional. 

Esta es -en general la contesta,ción q,ue el Canciller Barros J arpa dió 
,a la impugnación '.del señor Yáñez; el espíritu altamente patriótico de l se
•ñior Barros J.arpa, está demás demos.tr.ado en estas palabras de desaliento , 
que las acepta! como el sacriificio natural que genera1ment.e espera a todo 
•servidor ·público; "Hago cumplido honor a los m óviles patrióticos que sin 
\'.iuda inspiran a los hombres ,que combaten en este momento la pol ítica del 
Gobierno. Comprendo que la hora es de prueba, y siento q,u,e es hondas 
am arguras y desilusiones para m.í; pero tengo que decl,a,rar que cuando em 
·prendí esta jornada sabía positivamente ,q.ue a su término no me habían de 
esperar las ros.as y laureles de los triunfadores, porque la 1his,tori,a1 m e había 
enseñado q;ue los hombres que colaboran calladaimente ,en la paz y para 
la paz no conocen el halago ca·riños-o de los 'pueblos" ( 1) . 

:C.-Nombramienro del árbitro 

De conifonmidad al .art. 2 del protocolo de arbitraje, los gobi ern os de 
,Lima y Santiago, estuvi·ernn d,e acuerdo en s.ome,ter al arbitraj,e del Pre
siden.te de los Estados Uni,dos de Norte .América las düficulta1des der ivadas 
d,eJ Tratado de Paz. 

El árbitro resolvería en única instancia con audienci a de las partes, y 
con el mérito tie las pruebas y alegatos ,que las partes rindier,en. Los pta,zos 
y procedimientos, según este Protocolo, serían señalados por el árbi tro . 

El 16 de Enero de 1923, los 'B.mbajadores .de Chile y Perú ante el G o
bie:rno de Washington, solicitaron ,d,el Presidente de los Estados Unid os la 
aceptación ;de su nombramiento como árbitro, en las condiciones dete rmi
n.a1das por las Partes; y el 29 de Enero de 1923 , el Presidente de los Esta 
d-os Unidos comunicaba a los Gobiernos su r,esolución de aceptar el ca rgo 
de Arbitro. 

Competencia del Aiibitir.o. - Tanto el protocolo de arbitr aje como el 
Acta Co.mplementaria , fijan la competencia arbitral. En estos mismos docu
mentos se facult a ,a1l Presidente de los Estados Unidos para ofr.ecer sus bue
nos oficios en circunstancias bien ,determinadas. 

Los artí'cuJ.os 1 í'J 2 del .Protocol,o de Arbitraje de 20 de Julio de 19 22 , 
restring,en esta jurisdicción "a las únicas dificultades derivadas d~l Tratado 

( 1) Discurso d eJ Canciller. Srsión de.1 Senado 26-VII-I 922 . 
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de Paz", cuestiones que emanan de ],as estipulaciones no cumplidas del arL 
3.o de dicho Tratado". 

El arbitraje y la larga controversia sobre la soberanía definitiva de 
Tacna y Aricá, está circunscrita al Acta Complementaria a tres problemas, 
específicos que dicen relación, en primer término, con una ·declaración de 
"pr,ocedencia o improcedencia, en las circunstancias actuales, de la reali
zación plebiscitari,a,". Si el árbitro se pronunciaba a favor del plebiscito , 
<febía al mismo tiem'po determinar sus condiciones de realización, incluyen 
do lo relativo a ]os términos y plazos para el pa.go de la indemnización que 
'debía hacer el país ,favorecido por él. Y, p.or último, si el árbitro decidiera 
la- improcedencia del plebiscito, no actuar ía como árbitro sino para d'ecidir 
las cuestiones respecto ,de Tarata y Chikaya, ya fuer a el fallo adverso o, 
favorable a la idea de realización de la consulta popular. 

Si el árbitroo de-cidier.a la im•procedencia -del Plebiscíl:o no podría pro-, 
nunciars.e, como lo dejamos dicho, sobre las 9tras cuestiones sino ·que ten
dría Jugar la neg-ociación -directa entr.e los Gobiernos de Chile .y el Perú 
-para determinar la soberanía definitiv-a de los territorios de Tacna y Arica. 
Y en caso ,que estos p,a1íses no pudieran ponerse de acuerdo sobre ,esta ma
teria, ellos estarían obligados - conforme al art. 4 del Acta Complemen
taria - a solicitar para esle efecto los buenos •oficios de -los Estados U ni
dos. 

2. A.-Alegaciones de bs partes 

Como lo dejamos dicho al tr.a,tar de la competencia del árbitro, la pri-
mera cuestión que éste debía resolver era la procedencia o improcedencia 
del pl,ebiscito. 

Chile, a este respecto, mantuvo la doctrina de la procedencia del acto 
plebiscitario toda v.ez que dicho acto constituía la ejecución de un ma,n
diato u obligación contenid,a en un instrumento intennacional en plena vi 
gencia y expresada en el art. 3 del Tratado de Ancón. 

Penú, a la inversa, se pronuncia,ba por la improcederncia del plebisciro 
y abogaba por la devolución inmediata e incondicional de las provincias de 
Tacna y Arica, porque consideraba que vencido el plazo <le los di,ez añ-os. 
de posesión ·provisoria de esos territorios por p.a,rte' de Chile, to,da ocupación 
posterior a la extinción de diaho pfaio era indebida. 
. Recordemo~ que la disposición se componía ~e tres partes: e'n primer 
lugar, la po:,esión de los territorios por Chile durante un tiempo determi
nad10 a contar desde la ratific~ción del Tratado¡ en segundo término, la, ce
lebración del plebiscito al término de un plaz.o, ·previa la ·cele rac 'ñ n de un 
Plroto·colo Adicional; y por úlUmo, el pago de una indemnización al p.aís 
-venc_ido en la consulta popular. 

Primera cuestión. - A la ce·!.ebración del Tratado de Ancón, los te
rritorios disiputados de Tacna y Arica se .enconitrabain .bajo la ocupación mi
litar de las fuerzas dhilenas que habían abrati'do a los ejéncitos alia.dos y que-

• 
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control~ban la mayor p:wte diel territo1 io p·eruano. La ~esión tterritoriat que : 
se •e~Upulaba en el Paicto de Paz, v,enía a constirtuír en el fondo U/na indem
nización de guerra,, porque ·como hemos visto en o,tra o,po·rhlnidad, el Perú 

-carecía de recursos fl1I1anderos :para pa1gar en dinero y toda otr.a posih!,e 
fórmula de ind,eminización envolvía graves peligros ,de ulteriores dificulitades. 

A la ocu¡paciún militar por acuer-do de los Paotantes, sucedió la pose
sión de los territo!'ios por el Gobierno d,e Chile, •con f.aculfad 'de aplkar sus 
leyes o iim¡poner autoridades pro,pias sobre e9tos territorios y sus habitantes 
en .fonma inwndiicional y s~n U11ni!aición algt1;na. 

•~se convirtió así la o,cupadón milita¡ en una cesi,ón for'mal de las pro• 
vincias. Tal e:s el valor q¡1.J1e tiene el reconocimiento hecho en el Tr,atado de 
la soberanía de Chil,e sobre el 1erritorio y sus habitaintes, en tiempo de paz. 
Los -términos ,de ! ;~ cesión no consultaban limUaciones de nim¡gún género al 

.ej,eróc;io integral de los ,poderes soiberanos de Ohile en el territorio cedido. 
Las leyes C!hil,enas fueroin su;premas y la -autoridad cLe Chile fu.é in•condicio
nal, ·s~n .que éste estuv-iera obligado ,a rendir cuenta, a ningún estado o enti

.dad de la forma en qu:e ej,ercía los derechos soberanos q:ue entró a 'Poseer 
desde la ratificación ·del Trntado, de Ancón'1 ( 1). 

Siin embargo, a 1pesar de los términos claros y precisos del Ar,t. IIl d,el 
Tr~tado, P,erú consideraba que Chi!,e no era ,sino un merq tenedor de dichós 
ierrifoi.io-s, que tenía al mi~o tiempo ciertas facuLtaid,es d•e a·dministració-n 
limitad1a. Según el al,egat,o peruano, Qhile coqno mero tenedor ·y adminis
trador de ,dic:hos terr:torios no podía ,enagenar ,ni compro,meit,er la soberanía 
p,erua-na, -0torg,and0 C-O'ncesiones u edificando, obras ,públi·cas, como eJ fe. 
rrocarril ·d,e Arilca 1 La Paz. Además, y ,por estas mismas co111sideradones, 
OhiJ.e e\taha inhiib?do de a1plicar sus leyes y de reglamentar el funcionamien
to admii11isitrati1Vo Je diahos territorio-s. ,La aplicadón de las leyes chilenas 
constituía p,ara la W,is ·peruana, una "tras,gresión" a lo es,ti<pulado por el 
Tratado y a su soberanía. 
_ En lo que se r-efie re a la celebración del Acto Plebiscitario, ya hemos 

vis.to que .el :Perú '11egaba su ill'\procede:ncia tanto por,que Obile debí a en
tr,egar ll•os territorios a virtl.Jld de la ocupación ileg,al ,que ,ef.eioluaba, como 
p,onqu,e la~ -conidicion-es jurídicas o sociales para efec.tuar diaho .plebiscifo ha
brían sido a:ct-ult1eradi!s por la administración :chilena. En, efecto, Perú decla
r,a-ba que g racias a 1 tiempo de posesión de los territorios por iparte de C1íi
le, ,e11ios haibíanse "chil-enizad,o·s" y la administración chilena :habrí a hlecho 
que indinara a su favor la voluntad d.e los futuros vo-tantes. Otros cargos 
que el G01bierno del Per,ú hacia par.a fund~rnentar su tésis de improced,en
cia plebiscitari,a, son al(Juellos que se refieren tJ las p,osibles depor taciones en 
masas d•e 'Ciu,da,da1íos peruanos que ha,bría realizado el gobi1erno ·de Chile, 
com6 así mismo el reclutamiento en las f)las d-el ejérdto chi•leno de ciuda
danos peruano,s, y en la odiosa intervención, asal.to y persecüción sufridas 
por las familias peruan as residentes en esos ,territorios, como por ejemplo, 
los ,deaman-es cometidos por el populacho y por la famosa Uga Patriói' ic,a. 

El g-obierno de Chile, por su parte, comid,eraba .que las pretensiones 

( 1) El Aleg~o de Qi.i,le, pág. l 6 . 
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J>eruanas en cuanto, 4ies fu1eran devueltos 1os territ-orios de Tacna y Ar i.ca, 
estaban fiuer.a o al márg,en del compromiso i·nterna1cional que ambos cele . 
braran y ratificaran, como lo .era el Tratado de Ancón. Para el. Gobiemo 
ahiieno, la devolu:ión ,ele dichos territorios presumía la ceJ.ebraoón de un 
plebisdto cuyo fano adv,erso a Chile harí,a automáticamente cad ucar su so
beranía sobre esos territorios. No habiéndose cumplido estas condicio.nes 
previstas por el Trntad·o, no había lugar a fa devolución terri.torial, y, en 
consecuencia, el Gobierno, junto ,co,n exigir la celebración d,e ese plebiscito, 
estaba en el :cteher de continuar .en la posesión :de Tacn.a y Arica. El Go
bierno peruano re,pli·caba 'diciendo que Ohile, .al impedir arbitrariamente la 
aelebración. oportuna del ~lebiscito, lo ex~mía d,e esta obligación, pues cul
palba ,a Chi4e de haber d.esarrollado una conduda qll'e no hada posible la: 
celebración de un conv,enio so,br,e el pJ.ebiscito, durante el curso d,e todas las 
nego1daciones <li1plomá,ticas que ya conocemos. 

B. - La s~~ila arbitral. 

El 4 d·e Marzo de 1925 e·I Presidente de los Estados Ul)idos dictó su 
sentencia .arbitral o Jaudo. Confonme .al Protoco'!o de Arbitra1je, se estipula
ba que. era cuestión previ,a del fal'lo del árbitro al d1eddir a.cerca d.e la pro
cedencia o im¡proce<lenda d1el plebiscito. ry que ,en caso, que el árbitro d,eci
di.era la. procedencia d1el ¡plebiscito,~éste debía detenminar las condiciones ct,e 
su ejecutió.n. '.t:in conse,cuencia, y .para ios eieatos de gu,ardar un orden 'ló.g'i• 
co de eX\posidón, nos reiferiremos separadamente .a cada uma de estas cues-
tiones. . 

a. - C~sti.ón plebiscitaria. - El árbitro, sin aprobar los proce<limíen
tos de la Administración ohiiena, ,procedümientos que tend'fan ,a chiJ.eni-zar 
las regiones di1sp1Ltadas para o.bfoner un resulfaido favorable en el plebisci.to, 
y sin ex'cusar los a,ctos cometidos contra los peruanos resid1entes en Chile , 
ví,cümas de las persec.usiones del po1pulaoho, llegó a l,a conclusión que en 
las circun~tancias •de la é,poca no habían razones ,par.a soste111e.r que ,no po
<lfa realizarse un plebisci.to re,gular bajo el amparo de icondicio-nes apro
piadas. 

Las part.es pactantes d,el Tr.ataido de Ancón convinieron en cua•nto a la 
dis'Posición final :de los ,t.cri,torios -de Tacma y Arica .q;u,e ell.a sería detenmi
nada por la v•oluntaid democrática de un pl,ebiscito popular y ,esa solución 
amis.tosa era 1perfoctamerrte via!J,le a la focha d,el laud,o e imperativ,a para 
evitar el resurg~miento de más ,honidos o delica,dos resentimieintos entre la s 
naciones. 

La primera •cuestión, respecto a si en ''las cir,cunstancias .actuales ;debe 
o nó ,efectuarse el pJ.ebiscito", .fué fallaida por el ár,bitro en los t.érminos si
guientes: ' ' lEI Arbifro sostiene q1ue las _eshpulaciones ,de los inciso•s 2 .. 9 y 3. 9 

del art. 3."' del Tr,1fado <le .Ancón, ,estáin todavía en vi,gencia; ,que el pl,ebis
cito {i,ebe celebrarse, ,y ,que los intereses de .ambas partes pueid,en ser ,debi
damente salv.agua,di3dos poi el establecimiento ,de condi.ciones adecuadas 
al •objeto" (1). 

( J) Memoria ,l'.lid Minist>erio .de R. R . E . E . id.e Chile . - Añ o I 925 . 



-62-

E-l árbitro hizo una jiusta interpretación del art. 3. 9 del Trata.do al com
-prenider que los incisos 2.9 y 3.0 estaban .aún en vigencia y ,que no pregcri
o ían las ,extirrción de las ob!iigadones por el iapso de ti,enn1po id-e los 1 O años. 
El plebiscito debí.a verificarse de~pués de la .expiración de ese ,plazo pero sin 

-determin~r ,lí1m~te, y oonfor.me a un con·v·en;o especial .que debía ¡negociarse 
s in ,detenminar ningún pl.t?o 1>.ar,a· p.acerlo. 

El C01m1promiso de los padantes fuié, en sustancia, negociar de buena 
fe con -ese fin, y Je ahí ,que una neigativ.a preme1ditad,a ,d.e cuailquiera •de las 
partes habrí,a .autor izado a la otra para re.clamar y pedir se le exonerara de 
su obligación. En el Tratado no sie esUpiuJ,aron las ,condiciones del plebiscito 
y' se dejaron éstas para ser objeto de un acuerd·o ,ulterior. En las negociacio-

. nes encaminadas '.-1. lo~rar ese ,acuerdo, los Estadüs se reservaron J.os dere-
chos que le correspo,nden e.orno soberanos, para ¡pro.poner condiciones que 

.consideran raz-onables y a·propiadas, como trumlbién a oponerse a las conJdi
ciones que no estim2sen a.consej1aibles. Ésto ,provocó la larga discusión por 
la forma-ción 1del Protocolo 'Adicional. 

b. - Co!ndicioD(es del plebiscito. - Al pronunciarse el árbitro sohre la 
procedencia del pl,ebiscito, estaba facu1tado por el Acta ·com/plementaria .al 
protocolo de Arbitraje para determinar sus condiciones de realización. He

.mas visto ankrionnen.te ,que este punto ha sido intensa y extensamente dis
cu¡lido em todas hs negociaciones pend;entes a la formación 'del .Protocolo 
'Adicional del Art. 3.0 del Tratad,o por 1,os Gobiernos ·pactan.tes. Como las 
plar,tes no 1·o,graron nunca ponerse ,de acuer-d,a sobre esta materia, la opinió,n 
d-el árbitro a ,este respeato, reempiaza al Pr-o.tocoJ.o ,Adicional. Estas son, en 
resumen las condiciones -señaladas por el árbitro. 

t. - Calidad de 10s votantes. - 131 árbitro resO'lvió que las personas 
con derecho a vot,o en el plebisici.to, serí,an: 

A. - .Los varones 1d,e '21 años de ed.ad dapaces ,de leer ;y de escribir y 
. que 1cumJpl.a n con a1.~'trnas de las 'siguientes da•sifkaciones. en ,u,no, d-0s y tres: 

1. - Las personas nacidas ,en T4cna y Arica. 
2. - CMlenos y peruanos que: a) en Julio 20 de 1922, hubieran re

s idÍ1do dos años . continu,os en dichos territorios; b) que continúen 
residiendo blasta h fecha 1de su inscripción -como votantes; c) -qu,e residan 
durante los tres m.!ses anteriores a su inscripción en la subdelegadón en Ja 

,que f.uesen residentes al momento de inscribirse; id) ,que ha,gain :una decla
raición jur,a,da ide res;ctencia. 

3. - LOIS extranjeros ,habilitados para nah1ralizarse ya sea en Chile 
o en el Perú y que satisiftagan las calidad,es ·enumerad•as en las .letras a, b, 
c y d~ -d•el :P'áflrafo A, se,gund.a dasificación, .Y hagan declaración jurad1a ,de su 

·intenlCión ;de so!icitar inmeidiatamenie la naforalización en el Estado que 
·gan ara el Pl,ebiscito. · 

B. - 1. - Toda persona que no sepa leer ni escri,bir ·siempre que el 
20 de Julio d,e 19 22 y continuadamente desde esa ,fecha 'hasta aiquella en 
que solicite su inscripción, haya sido propietario de bienes raíces en dic'ho 
1enitorio .-

2. - Se dispone ,qu.e ningu,na .perso11a ad1quiere el dernaho a voto en 
ra zón d,e s.u reci'de:ncia, si .e11a al mismo ti-empo pertenece o 1hu,biere perle-
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neci<lo al e'bcito o mariina, y .en general a la fuerz;a anmada y administrati
va ,de cuaLquiera de los Gobiernos. 

3. - No se penmLtirá inscribirse ni votar a los que se •hallaren Clllm
pliendo una condena de prisión por delito ,común ( 1). 

Vimos que 1 h inÍlciadón d,e la n.eg·ociación Jimémez-Viial Solar, el Pe
rú sostuvo fa tésis ,que tenidrían úni.ca.rne·nte derecho a vofo los peruanos, 
pero que este .punto ,cte -vista .f.ué abandonado en el Protocolo de ·23 •de Fe
brero 1de 1894 que f'.nalizó ,esta gestión. · 

Dicho Protocolo establ,eda ,distinción respecto a la resid.enóa entre 
chilenos y peruanos. ,penmitiéndoles vo.tar a los perua,nos que residieran en 
Tacna y Arica; y a los ,chiíenos que a:creditaran una residencia ,de '.'d,os años 
y •que vivan 1a,hí en la actualidad". 

En las negociacioines Pu.ga Borne? Seoane, de 1908, Chile sostení a que 
tenían '1dereJcho a sufragio -todos los habitantes 'hábiles del tie rritorio, y el 
P.erú contestaba ,¡ue el Derecho de sufrai.g10 pertenecía únicamente a los 
naturales. · 

En las comunic.a,eio,nes Huneeus-Varela , se dispuso "votarán los maci
dos en Ta•cna y Aric:i y los chilenos y peruano,s que hayan residi,do tres años 
en el territ•orio". 

En todas est2s oportunidades los representantes ,del Perú .habíam .ad. 
m~tido el :derectio tl,e sufraigio ide .los ohilenos que tuvieran 'l11na res~denda 
,d,eter,minad,a •en el territ,orio y sin lugar a dudas fueron esto,s antecedentes 
4os •que dieron al á!~itr,o' la <lecisión de fijar las calidades d,e los votantes 
en la fonma expuesta más .arriba. ·' 

1 • 

2.0• - Supervigi}ancia del plebiscito. - - El árbitro consid,eró ,como con
'dición de realización del plebiscito, la constitución .ct,e una Comisión Ple
biscitari,a y Junta .de I nscrlpción y de Elección. 

La Cooniisión Pl-ebílSICita,ria foé co~puesta ·de tr,es miembros, nombra
dos uno por •el Gobierno •chileno, -otro por el Gobierno pen¡ano y un ter
cero que presidiría ·1a Comisión y .que sería idiesignad•o por el Presidente ·d.e 
<los Estad.os U.nidos. 

Esta Coonisión ¡>.r-ocedería por ,mayorfa 'd,e votos, ,y tenfd:ría el control 
completo ,diel .Plebiscito ,Y la autor~dsld piara r,esolv,er tocta.s las cuestiones re
ferentes .a la imsc6pc;ón de _los votantes, emisión y escrutinio de votos. 

Si dentro de !-os cuaho meses siguientes a la fectla del faHo arbitral , 
• algunas d•e tlas ,panes no ,hi,cier,e la ,d,es~gna,ción de sus representan.tes :ante Ja 
Comisión, el árbitro tendría el 'derec,ho ,de nom:brar un mieimlbro, 11-enan,do 
de este modo la vacante producida. 

En cuanto a 1.as Juntas ,Inscriptoras, tenían 11a misión de proceder a 
'confoocionar y puhlicar las listas cLe los sufragan.tes y recibir y escrutar lois 
votos. Ejlas com:p0ní.1nse 'de tres miembros ,que eran designado :por cada 
miembro 1d,e la Comisión P•lebisci-taria. 

3. 0• - Cuantía y fo.rm• ide ~o de la ~iza,ción. - El Perú en 

( 1) ,E&t-0s dato·s han ,sido tomados y ext-ra,~tad~s del .fa'llo ,del ,á11binro , el que tha ,su vez 

¡¡¡paree-e (PU.b1icado en memorias Kie-1 Minist'erio <le Relacion~ Exteniores id.e ¡()hile; año 1925 . 
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sus alegatos ,no st ,prommció sobre esta cuestión; Chile, en -caanbio recor
d1ó esita obliigacióin tanto 1en su cuantía -como en su forma de pago, invo
•candb el •miérito d,e un aicuerd-o común que fu1é incor,porado en los art ícu
los 15 y 16 1de1 Protoco-1,o ,BiUit\ghU-st,Latorre. Por su p.a.rte, el árbitro es
tianó ¡q1ue .era necesario ,consultar este punto conforme a los tériminois co_nr 
tehi.d,os .en .ese acuerdo común. En consecu1encia ,resolvió qu,e el ,pago de 1,os 
10 mil!lones d-ebería 'haicerse e-n las cantidades y -plazos si,guientes: un mi
llón dentro .dJe - los diez ,días si,guientes .a la prodamación, por el árobitro, 
del resijlta,do del Pleb iscito; otro mi'llón debía pagarse 1Ckrutro del año si
guiente .a esta piroclamadón ; dos millones ail tcénmino de caida año de los 
cuatro subsiguientes. 

ESitas sumas se pa,g;arán en so-les ,peruanos de plata o en moned a c;h i
lena de plata al ,mismo cambio d:e las ·que .circulaban el 20 de O ctubre de 
1883 , es ,decir, a la é·p,oca d1e la firma del Tratad.o d,e Ancón. 

Los in.gresos totales de la aiduana ,de ATica se d-estinaban a se rvi r de 
g.arantía .para los ,pagos anteriores. 

_ c. - Tarata y Chilcaya. - El árbitro ·resolvió ,que ninguna pa rt e de 
la Prnvinda d-e T1ra ta estaba incluítd a ,en las obligaciones con t!em1pla1das 
en el T,ra.tado de _Anicón, ,y que los territorios a que se refiere ese docuun en
to son exclusivamen te ,l,o,s d'e las Prbvincias peruanas ·d,e Tacna y Arica, ta
les ·COimo -estaban .cc nstituí:d,as a ,ia .focha d,e la finma ,del Trata·do ; al mis- . 
mo tiem¡po res-rnlvió que el límite ·norte d,e la :Provirncia de Tacna era el Río 
Sama. En -cuanto .a ChilJca.ya, ,dictaminó que el límite sur del .territorio com
prendido en ,el Tratad-o de :Ancó.n, -en su art. 3.9 , era el •límite inter-.pro vi n 
cial ·peruano entre las ¡provinci as peruanas de Arica y Tarnpa,cá, t al como 
e11ias exislí.an a la fec1ha die la ,celebración d1el Tratado (20 die O ctubre de 
1883). 

El árbitro se reserv aba fa facultad .d,e nombrar una Comisión de Lím i
tes compuesta de ,tres miembros nombra dos: dos por los reQp,ectivo s G o
biernos inter:esad<>s y el t,ercero, ,por ·él, a objeto ,que esta C0tmisión demar 
ca ra .l as Líne1t1s fronterizas entre Chi,}.e y el Perú. Además, se reservaba la 
facultaid de rechazar o .modificar la opinión de esta Comisión d,e Umities. 

C. - P\rocedimient.o y ej~oución d,el ·F.allo. 
' 

,En cum,pl im iento a la resolutción del AI1bitro, la Comisión Pl ebiscitaria 
se -corist ituyó, compuesta por el Representanile d,el _Ar.bitro , el G eneral M'r . 
Lassiter, el Deleg,ado p.eruano Sr. Carlos .Freire, 'Y ,por el Representante del 
Gobierno C:hi l,eno S,. Agustín Edwards. . 

Dd de los coirnienz,05 de las laibo1 es de esta Comisión Plebiscitar ia, se 
pudo constat ar un ambiente .de hostilidad , de tensión penmanente, que sin 
luga r a ,d,ud as era provocado por l.a Delegación 1peruan·a, por ej ., la Dele
ga ció n iperuan,a solicitó a la Comi,sió n que esta a su vez se d irigiera al G o
brérn o -,dhilen o pidi enld-o el reti ro de ?lgun os func;•onario aid1minis t rativos 
los ,cual es - según afi~ maba e\ Sr. Fre.ire - ejercía n un a in.fl uencia nefasta 
para los 1perua nos, to-ler aban vi olencias y atropetlos en contra ,de los pe
ru,a no s, etc. 8 1 G ob?erno de Ch ile - no obstante re,conocer que acepLtr 
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esta ,petición ·peruana era desprenderse ide los derechos que le confería •el 
Tra!iado d·e Ancón y el fallo a.rbitral y renunciar en ,cierto imodo al libre 
,ejercido de su soheranía - awgió la solicitud ,en distintas oportunidades. 
Numerosos ,funcionarios :dhile.nos fuer~n alej,aidos de sus cal'lgos. De este 
modo se satisfacía •la 'de.manda peruana y se evitaba .\a idllació,n, el comen
tario, el inc1dlente sin importancia y que con toda seguridad habría plantea-
ldo la Delegación peruana. . 

Otras causas que ·determinaron esta tensión chileno-lperu,ana en el se
no de la Comisi"ón f-.teron iambién -provocadas por l,a Delegación peruan.&. 
Esta, 1por ej., al comi,enzo ide las siones _plebiscitaria, ,pild,ió el r.etiro de la 
guarnición ohilen,a en Taicna , la cesaci.ón de la prorp.a gan.da plebiscitaria, co 
mo -desfiles, mítines, y otras manifestaciones popufares, ,que expontánea 
mente realizaban los chilenos y .simpatizantes. 

La de)ega<:ión :peruana ,pidió también que al gobierno .chileno le fuera 
proh!l:¡.ido reclutar vctantes entre los pobJ.adores •de los 1luigares colindan,tes 
con Tacna, al mismo tiempo ,que .se o•pon.ia a la -proposidón .chilena •de no 
recibir vo.tantcs ,peruanos, mientras en Ta·cna no exisüer.an llas ,condiciones 
necesariias .para su ,Jiojamiento. · 

· La actitud ado.ptada por la Del-e,gaci011 1peruana es muy distinta a la 
de la DeJ.egación e.hilen-a que si•em:pre quiso mant,ener .J1a .rnás serena impar
ci.alida·d. Así por ej., e-1 ,gobierno chileno, a pefi.ción de'! Presi'd-ente de la Co
misión PleibiSJCitaria, le comunicó con.fidenc:almente el número de los efec
Uvos militares que guarnecían a .la ciudad ::le Tacn a y los .alejó p,ara sa lvar 
futuras ic-0m1pLitaciones o su_postci.ones que la ,Delegación pemana ,ya -se ha
bía formuhlJd.o, princiipalmente, e.n cu:anto ,al número in.exa,cto de fas fuerza s 
armá.ctas ohilenas resid,entes ·en .Tacn,a. . 

Al mismo iiean'po el Gobierno •de Chile ·dió al P.er.ú .gana ntí a y seguri
dad 1para ,que éste pudiera d:esarrollar también un:a propa,ganda pJ.ebi,scit.á
ria. Pero, a pesar de la buena t,e y id•e los esfuerzos desplegados por ,el Re
pr,esientante dhileno, la Dete.gaició.n ,peruana ~e resisHa a tomar J.as medi
das nece,sarias ,para suavizar ·Ia tensión existente en la Comisión Plebiscita
ria. La De~ega1ción 1peru:ana ·dejó tde asi5tir a l as sesioll'es de la Comisi,ón, 
y aun,que .en virtllld del fallo arbitr-aí p,odía en el seno de la Comisión 
resolivér 'por mayoría 1de votos o nombrar susti.tutos a lo.s g,obi.emo,s que no' 
se hacían rnpresentar en eLl.a, ,et 'árbitro - da.da la eiferv-ecen;ci.a popular y 
el impasse _provocado por la Delegación peruana - hubo de 1d,edarar tia. 
impracticabilidad del Pl,ebiscito. 

Mientr,as tant.o, y \para ,pro.bar la correc-ción y buen a .fié ·que sietm.pre 
mantuvo la Delegación ohilena en orden ,a mmplir con 'las resoluciones del 
áribitno y hacer .viable el .aicto Pl1ebiscítario, el Gobierno •d,e Chile entregó 
al ,Gobi·erno peruano 'los terrhtorios de Tarah\, que ,estaban bajo su posesión, 
tan pronto tuvo ,cono1cirrnienfo de La resolución .arbitral que ,as,í l,o disponfa . 

.Por otra 1parte, la Comisión de Líimites - establedda en ,conformidad 
a Jo diS!J)uesto, por •el .Laudo Arbitr.al - presidid a por ·el Gener al Mr. Mo
rrow, continuó en · el desem\p·eño de sus funciones hasta la fecha en q,ue, 
.adelani.aid.as las negociaciones ,directas entr.e -los Gobiernos .de _Chile y el 
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Penú, ,que pusieron término a este 1lfügio con la firma del Tratado ·de Urna 
de 1929, crnrnjprendió ,la irtutili•da,d ,d,e sus funciones. 1 

M,ás ad•el'ante, al tratar ide la declaración de im.practicabilid.ad del Ple
biscito 1por existir ¡:o,ndkiones que, a juicio de l,a Delegación ,Peruana ,Y del 
PresM•ente de la Comisión Plebiscitaria, eran i-na'propi.adas para realizarlos, 
des1a·car-emos algunas otras adividades ,Y pro-ce!Climien.tos de ,la Delegadón 
peruana que con;dujer.on a tal declaración ,de i,mpr.acticabili,dad y por lo tan
to a la ejecuición del ¡fano arbitra,!. 

3. - . Decbh1ación ¡qe wpi,acticabilÍ!dad .del Plebiscito. 

·1::,I o.dioso .ambiente que existía en el seno de la Comisión Plebi·scitaria 
como r•e.uHa·do ,de ,Ja dilación .de Los p~ooedimi1entos plebiscñtarios y de las 
constantes ide.nurncias sobre atropelios intimidacio·nes y otros actos delictuo
sos ,que seg1ún el Re¡presentante peru,n110, Sr. Freire., imputaba a las autori
da1des •chil,en.as, ,moti,varon la ,declaración de im:p,radi,cabilidad 'd1el ado Ple
bíscutario. 

En efecto, ,en el ,discurso que e<! General Lassiter, Presi-den.te de la Co
misión Ple1biscit-a,ria, pronu.noi1ó ,en la 37.0 sesión .d•e la Comisión, de fecha 
14 de Junio '.d·e 1926, se declara la i,mpraicticabiJiidad ·d,e1] ,Plebiscito. "La· ,de
cisión ,de tenminar r;- y tenmin.ar sin éx1.to, - expresó Lassiter, el trabajo 
constmctivo de esta ,Comisión no debería ad,optarse ,si existiera abier,to 
cual1quier ,otro camino :com·pa:tible con el •honor ,y la justicia. ,Es solamente 
un so·J.emne ·sentido lde un deber imperativo en un cumplimiento de una du
-ra y d·esagrad'a'ble ta•rea el •que ob'liga a la conclusión ya anunciada" ( 1). 

iEI Pr,esi•d'en¡te íde l•a Comisión Plebiscitaria, antes de deolarar la .im
pr:acücabiHdad, ,había. !P'fO.puesto .a las Ddega.ciones que ,se llegase a la cele
bración de un ,co.nvenio unánime, que 1per.miti-era la "·conservación lde un , 
statu-quo" ,hasta ,que las neg,ocia,ciones di·plomáticais, tenidientes a sol.ucio
n.ar fas ',ct¡ferentes 1denuncias ,Y reclamos, 1hubiesen _prnsperado. Esta propo
siición de Lassi1'er, formulada ,en .sesiones anteriores, .no ,habí a si•do a,ceptada 
y, en con.secuenda, ,se ·planteaba. se.gún el criterio !del Presid:en,te de la Co
misión, la necesidad ,de ld,ed.arar l.a inwractkabilida:d . (2). 

Sin embargo, thasta qué punto la competencia del árbitro se exten
día ,para hacer .tal dedara.ción y :cuales eran las razones ,ju.t1íidi'cas o d,e fac
to 1que t.ení.a el Presi,dente de la Comisión ¡p_ara ,declarar la 1n11pra-ctícabilndad? 
Veamos la argumen.t-adón -del Genera·] Lassiter. 

E1n ,general, el Presiidenie de la Comisió.n .Plebiscitaria ·fu.nd,ó la facúl
fad ,que .le ·asistía para declarar L~pr.acticable el Plebiscito en tres cu·estio
nes: a) su competencia, cree verl-a derivad.a y 'confir.mada .por •ciertas de
olaraciones die'! 1propio ár.bitr-o .. b) .ta ·existencia de ,condvciones inapropia•das 
-para .r.eá•lizar el ,plebiscito; y c) las pruebas ,d ocumentales y testimoniales 
so&e actos deliotuosos, que el General Lassiter .no tre.pi'da en im,putar a 
'Chile. 

(1) Discurso ,del ,Generail Lassiter: Mem. Com,iisii>n Plebisc. J>ág. 540 . 
1(2) Edwards, Ag¡ustín "Memoria IC.k la C001isión .P'1ebiscitaria" , p,ág. 502 . 
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•· - Com¡>,etencia. - ''.La Comisión - decía Lassiter en su discur
so - ~stá encar,gaida lde la realización de un plebiscito, 1,Pero ,.no ·corno u,:r 
fin en sí miS11110; d.e,be ,hacerlo solamente como medio debidamente esco
gid,o para 1obten,er una Übre ~. por -consiguiente, efectuva ~xpresión <le ;la v~ 
lunit.:11d 'de la ·pobladón de Tacn.a ¡¡ Arica". De este principi·o, que por lo 
demás está ,contenido e11¡ las diversas decla.radones hoohas .por el deLegaao 
chi leno, de-duce el General Lassiter, _que mientras pueda esperarse o tener 
esperanzas de ohte.ner .una li.bre manifestación de la _volunta,d de la pobra
ción, se erucuentr.a la 'Comisión ."sujeta a la cbligáción -de 11,evarla a ,cabo" 
y por lo tanto, si ·1a Ji.bre voluntad de los .votantes -es un-a ilusión "es u11¡ 
é:leber correilativo de Ja Comisión n·o sólo suspender o terminar los esfuer
zos -de ena par-a realizar un pleibiscito, sino el Uevarlos a un fin definHivo. 

Por ot•ra parLe, el Presidente ide la ,Comisión Ple.biscitaria 'creiyó ver 
confüma da la •procedencia <le ,su dedaración de impraictica bilid,al(i <le una 
d-eclaración emanada ,del prn1pio .árbi,tro, por la cual se dice que la Comisión 
no está habilitada par.a 1,Jevar a efecto un plebiscito 'Cle mera fórimula, pu-es, 
el objeto de la ,laibor de dilCiha Comisión "ha de ser la realiza:ción de ;uin, ple
biscito ,honrado" y ,que el árbitro ., "nQ quedaría saUSf.e,cho 1con la realiza-' 
ción del plebistito co;mo ,uina ple'Ta. fónnula". Estas :deda-raciones de·I ár.bi
tro, anun,cia'<ias e.l 15 de 1Ene.r.o de 1926, que aconsej.aban ,el redhazo def 
plebr,scito cómo "mera fórmula", sirvieron de base 1para que el Presiden•te 
de la -Comisión c.onsüuyern orra teoría -jurídica, l)ues según Lassi.ter, la Co. 
misión, .al em,peñarse "en .realizar un plebis,ci.to 'ineficaz, injusto e inade'cua
do no estaría tientro <le1 rpoti-er que tiene .la rrni$lla ,Comisió,n emanado de; • 
cornvenio .par.a un Plebisci~o; tratan<lo, naturalmente, iai Lau.d.o como ;parte 
in1egrante de,l conveni.o". Condiuye Lassi.ter, ,que si se rea.lizase el plebisci
to en tal-es condkiones ello significaría una "flagrant,e usur,pación de ·Po
.cteres"'. 

B. - Cond~P'es ple~~ inap;ropiadas. ,--- La existencia d,e con
diciones ina;prO'pi.adas para ).a reaUzación del Pleibidcito, fué eij arma de que 
miás hizo uso el General La,ssiter ,para d-eclarar la imlp·r'aicticabi1j¡cta,d y elfo 
cottno consecuencia -de las .constantes acusaciones ry reclamos .formufados 
por el Delegado peruano, resrpedo de hechos idelictuosos o s~mp,lemente ca
llejeros ,que eran des,p1ia·damente ex,ageraictos, •d·e:-vi rtuaid-os e imiputados a ,Ja.s 
au~orildad,es chi,J,enas. Y.a don Agustín Ed,war,ds con i'Il'teli1gente visión había 
cont·estaicto a los cargos de ,la Delegacióin ,peruana 1con ·palabras enér-gicas 
q,ue ,d,em,uiestran la sin,cerid-ad de s,u •in-dignación. Hablando de los su'P'uestoi 
.actos ,de teírrorisrno, saqueos y escándalos 1que muy a· .menu!do den-unda.ba 
fa De,1,egació,n ·p•eruana, -dijo en fa .sesión ~el dtía 28 de Noviembre de 1925: 
"Es u.na ,larga hist-oria de dilaciones .y -d,e ob.stá,cu~os. Ha J.lega!do ya el mio-
mento de ponerle término, si de1Seamos AUe esta ·coanitsión no caiga en• la 
tram¡p1a que la Delegación peruana ha preparado ieontra su .existenioia ... 
es la misma antigua ~~'ctica del 'P,er-ú de lamenta.cion,es interminalbles y hue
cas _que le 1f,ra casaro,n .en Washingts:i-n -pero -que por desgrada, para ,ta suert-e 
deil princi¡pio de arbútr.aje y a ,el res.peto de las sentencias arbitrales, ha en
contrado a-cogilda favorable en •el Presidernte de .la ,ComiStión y particul4r
mente en. isu.s d-os principales consejeros l¡!gales" ... "e.s ya tiem;po •que ce-
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sen todas estas habladurías de terrorismo_ e intimidación; es ya tiempo que 
et irrHIO'l~•O y la o:pinión pública se1pan que los re.su.l'tados de totias tas qu~
jas presentadas ante ,el ~omité de .In•ves~igaciones ,son triv:ia'les, jútille$ y n-
diículas" ( 1). . . 1 

Jtecor'demos que estas paUiabras fueron 'dkh.as ,por el Miembro Dele
:gao-0 d:e dhile, señ.o•r ·.Edwartis, en .Novieanbire de 1925, en ,circunstancias 
,que .era Presid,ente \de la ,Comisión _Plebiscitaria el _Ge·neral Peris.hin:g. Seis 
meses xtesipues ,d.e estas enérgicas declar,aciones, se ,Cu!TTl\plJa fa visión de 
nuestro Delegado: la Delle,gación Peruana, con su ,política de "lamentacio
nes" ahora hacía juego c.on el General Lassiter, y ·éste, cuya indignación y 
solid,aridiad con e,1 papel de víctiJllla que áesemipeñaba la Delegación perua
na, ,seigún ,se desp,r·enlde claiamente die su discurso \(j,e la 37.0 sesi,ón, de'cla:ró 
la. im¡prralcti1cabi,Jidald del Plebiscito ,por cu1'pa ,de Olül.e. 

Tratando s.o,br.e las condiciones que según 1el General .La!ssiter vicia
ban ,e1 Acta Pleibiscitari,a, ,el Sr. ,E'dwards manifestó q.ue las con1aidon,es 
".a;p,rtoipiad•as" para la reaH.zadón del plebiscito estaba,n ya fij-atlas por el 
Lau!_do die fe'dha 4 ·de ¡Marzo de 1925, es decir, que ,p·ara •con'si'Clerar la na
tura,Leza a'propiada o ina.pmpiad-as de las condiciones había que sujetarse 
.a ,la ifeoha <le! Laudo. Al mismo tnemp•o, el Delegado ,chi:len,o, tledaró que en 
todo caso la "•presunición" id.e q,ue dkhis con,didoneis ,pl·ebiscifarias aproipia
ílas ,hubier.an cambiado sería, jur,í\dicamente, objeto de un recurso de apela
ción. En conísecuenda, seg1ún el punto •d•e vista del señor alwartds, en nin .. 
g,ún momento 1,a Comisión estaba facultada .para resolv,er lisa y Ll'ana.mente 
la' imipra:ctitabiíli'd•ald del Plebiscito, y que ,en .10'do ,caso, para r'esolver sobre 
elfa lhabTíia. que es-tarse a lo ,que se djs,pusi.era por la vía de la a,pela'C'ión. 

•Por su parte el General Lassiter !10 Le conice.día mérito práctico a la 
interJp.otsición 1de .este recurso de a,pelación, pues, si se,gún su parecer, por Ja 
a;pefación una d-e las partes podría inducir .a la Comisión a continuar o rea
lizar e;J. plebi.sc1ito, las actuales cond-idones inapropiadas eran ya de "ca
rácte.r permanente", 1de ial mo·do ,que "un,a primera, una segunda o cuales
.quiera otra e~ecció.n 'ple,biscitari·a, no serviría par'a fma11ifestar !,a voluntad 
de la población". "En consecuencia - decía el Pflesi'.dente 1d1e la Comisión 
·- ,se !deduce q,ue una ,a,petadón no suministra en sí, o por 1sí, 1,0s medios 
pa"ra ,oibte,n-e,- n,ingún resulta•do· _en .esta av,entura _plébi,scitaria; y que, a lo 
más, u1na a,p1ela.ció.n pue'd,e servir únicamente para ,evitar 'la 1dación de un.a 
senten'ci:a errónea". · · 

la wm1petencia que el Gieneral lassiter ·estima ,tene.r par.a :declarar J.a 
imlpTacticabili<lad :ctel 1p1lebíscito, estaría confinmada - según él _ p-or pro
pia¡s decl•ar-acion:es 'del árbitro, ,que en su opiinión ·Sn..tplement!ari,a de 2 de 
Abril d·e 192,5 afir!mab.a, ,que !,os J)O'd,erles de la Comisión eran lios suficiente
mente am¡pl ios para garanitizar a to<l-o votante .califiica,do "comipfeta se•,g- u
rid,a<l tle :proteoción 'person:al, a sí imismo como la .seguridaid de que su voto 
podr~ ser de'positaldo 1ibremente y ,honradamente oomputald,o". 

Conforme a la •intenpretadón que el General Lassit.er hace de estas 
deiclaradones, el árbit'.o no ,quiso <l1ecir que la Co,nüsión ejerlCitara el con-

(1) Memoria de la Comisión Plebiscitaria; p3g, 5 65 . 
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trol et:ectiv-0 del territorio, pues ello habría sido físicamente im¡posible; lo 
<Jue et árbitro quiso s~gnificar, foé que se realizar.a el plebiscito en con
tiiciomes :de garanrtía y seguridad ip.ara ,los votante.s, y que ha,1lárud0se la Co
misión i1J1~ped1da - ~n virtud "del poder fHsico que controlaba el terri,to
rio" - para garantizar esas ,e,ondicio.ne·s :plebiscitarias adecua'.das, el Ge
•n1eral Las!siter declara que "n'o habrá elección pliebisc.itaria, ni a nin,gún ,vo
tante· pJ.ebiscifiario se le podrá exigí,- que permanezca ·más tiempo con la 
esper,a,mta de poder cum¡plir al fin su deher ·pattió.ti,co de votar". En virtuid 

.de todas estas consilderaciones agrega que J,a Comisión. ''se ha·lla en e'1 de- . 
ber indudible die re.nunciar ,a rea·liz~r más esfuernos ¡para llevar. .a cabo un 
,pl,ebirscito, cuandio la misión de obtener una ,ex.presi'ón de la voluntad de la 
poblacion, ,p-or me:diio de u:n pleibiscito, resulta s-in ,esperanzas" ( 1). 

Vemos que Lassiter, al rlt!ferirse a,i contro·I 1sobre los territorios de 
Tacna y Arica po·r el Gohiierno .chileno, arrojó sobre éste último un a .som
br.a de cutpabilidad por la ejecución de .actos ind1eibi•cfos y delit.tuosos,· .que 
mo\difioaban las condiciones necesarias para la realización del ,pl1ebiscito. 
El P,resid,ente de la Comisión plebiscitaria estimaba que los poderes de la 
Comisión .p.ara crear conoiciones a'pro-piadas ,estaban .limita'dos "debido al 
hecho die '-l,ue el Laudo .d,ejó ·al Gobierno !de Chile el control absoluto del 
territorio .p,t,ebi'slcitari-0, SLn -0ali1fü::aciones'' s 1que •po'T .lo tanro, la labor de 
esta Comisión .se había restrin,gid-0 a inkiar ,gestiones, requerimientos y de
ma ndais, labor que en su cio,nceipt.o habría •~fra.casa·d'o noto·riarnente". 

En su discurso iel General ,Las.siter hace ~argos al Gobierno· tihil,eno de 
no haber ate.ndid-o en torma -o,portuna y _adecua'd:a est-0s numerosos reque
rimientos y demanda¡s que la .Comisrón int·e·npusiera por interm1e!dio del Re
presentante Sr. Agu'.stín E'd:wardls. Pero ,el Gener.a·l Lass.iter llega, .en su 
co•nstante ácusación~ a las más rud:as ex.presiones cuando di►:le: "me ve·o 
obligado a rieiferinme también al hecho ,de que incalirfi,caibles criminales e.o
rno ,Allvaro Oliva, Jorge Silva, ,etc ... , cuyos acf.os sistemáti'ws y bien pl,a
nead,ols de vfolación e intimidación contr.a ,peruanos imiieifensos, son ¡¡•oto
ri.os e· ;ndiscutibles, manrii,enen todavía, a pesar "de nuestras reipehd.a.s .pro
-testas info,rma1es, y .las mantieruen con el ;consentimiento d,el Gobierno chi
leno, sus posiciones de poder y autori.dad en la or,ganización de la Cam
paña Ple.b~i-taria" ( 1). 

Estos •numerosos hechos citados por el General ·Lassiter fuieron objeto 
<le un rechazo formal d1el Reipresentante chileno d·o.n Agustín Edwa·r'ds en 
su réplica •de .14 de Junio 'de 1926, como así mismo en el informe que con 
ifecha 21 de Junio tde, e·se mismo año, telegrama .N.. 9 376 e'!1.viado al Mi
ni!Slferio die Reladonie.s ·.1:octeri·ore.s de 0hile. En es.tos :documentoiS se ana Ji~ 
za.n UIJl:O a uno ,los he'Chos idelictuosos que forman toodo el cuerpo de la 
acusalCi'ón formulada )>or el Presidente d·e la Coani.sión en contra de las au
toridades dhilenas. 

(]) Di,curso ,del General La~íter 14-VI-1926. - Mem. Comis . .Alebisc. 

(]) A. Edwards. "Mem. ,C()!l1Ú•síón Plebi.scitaria ",, pág. 5 73 . 
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c. - fruebu qvb ·!flti!gún L#sirer :ps~lec~,n ~10nctici10nea pllebi'.scitariu 
ima,~1ibl,.ei. De Io <kclarado ¡por Lassiter en su dis.cur.so, estas pruebas se 
re!cfucirían ia dos cues:ti:o,nes: 1.0 ''lo,s actos !Y acontecimientos de carácter 
amena,zaldor realizatllos o provo,oaidos con el _plen, instigación o consenti
miento de .Ia.s autoridades ic'hilenas" co.n -el ob1eto d,e llevar a los simpatizan
tes del Perú ,al co-n,ve·nciimiento de que n.t' podrán inscribirse ni votar ; 2.0 · 
los a,o1o·s de terrori.sm'o e intiimild,a.cion·es•contra tod,o siimpatizanit:e de la. cau
sa peruana; l.a hos.tili1dad y terrorismo d•e origaniza,ciones ch,j],enas en contra 
de piernanals, como así mismo la resist enci a opuesta ,por las a,utorida'des ch i
lenas a SU1I11inistrar d1atos sobre atrope!Los y otros delitos eje r:cidos contra 
los p,enia-nos. 

\Para probar estas órcunstancias, el General Lassiter -pa s.i. revista a 
una seflie de d:a:.tos 1dle·littuosos, los relata confol'me a lo declarado po r los 
mi-emhros de la misma comisión o por particulares . . La "Aso-nada de la Ma
ñania de 6 de Enero d-e 1926" 1preocU,pa .extraor:dinariaimen i;e su atención. 
Los pern anos, dice, .eran ind úvi,d,ualmente unos tras otros separados de su gru- . 
po por ,partidas organizadas de seis a diez chilenos y, bajo los propios ojos de 
la ·pol~cía, eran golpeadois en el suelo, (patieados, "la1queados" , roba'3os y 
generalmente, terriblemente ,maltrata1dos" ( t). En ig,uales términos se re
fiere a la "Asonad,a del 5 d,e Marzo de 1926 en Tacn-a", asaltos en Putre; 
en Tacna duranJe los meses •de Mayo y Junio ,de 1926, y de las actividad es 
inti11nj:datorias 1de óerlas organizaciones clhile.nas, como "la Sociedad de los 
Hijos de Taiena y Arica' · y la "Sociedad die Tacna y Ari,ca", compuestas por 
numeros'os miernbr.os "nativos" que en forma 1111u1 pintoresca nos describe,, 
y -los llama ",cow-boys": "v·e·stía,n uniforme consistente en un sombrero de 
,fieltro 'de alas anchas, camisa y pa,ntalones kaki y,erdoso, zaipatos y po.Ja l~ 
nas amáril,las ... montados en hermosos cabal'los, lo cual eNi:cten'Cia qu e han 
sido !Suministrado por el ejéncito ... llevan públicamente pesado s látigos de 
cuero 1y armas de fuego''. (2) 

En síntesis, la causa 'dir,etta. de la impr,a cti,cabili'dad del ,plebiscito, se 
g.ún los tér11nin-os del dis,curso <le Lassiter, habría que busca1·la en la acüt ud 
ld,e Chile •C0'11tra el cual seg,ún ,hemos ,visto, lanza una con-stante acusación, 
que su¡pon.e hasta la coim1pli'ci:dad en. el crimen y en la ilegalidad d·e los pro
cedimientos plebiscitarios. 

4. - IMPUGNACION FORMULADA POR (EL REPRESENTANTE CHI
l..6NO DON AGUSTIN (€.DWARDS A F.STA DECLARACION DE 

IMPRACTICABILIDAD' · 

A través del párrafo, _a,nterior y ~ nos hemos referido a ciertos a~,pectos 
die l_a 1sU1puesta ; com¡pe!enc~a. ,d el Prestdente ,de la Comisión Plebisci!aria ,pa
ra d,eclara~ la 1111,pracbcab1l1d.ad, y que foé ümpugnad.a por el Re,presenlanle 
'de Cihile, señor Agustín Eidwar1ds, quien en todo caso estima.ha que el ca-

(1) y (2) L assúter. Discur~o er, ~a 37.'- Sesi6n P.le'biscitaria , 
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ráJCter ina·propiado 1de las condkione;; pl,ebiscitarias d1ebía ser objeto de un 
recurso de ~pelación. 

También hemos dicho ,que el Deleg,ado ,c.hileno refutó los hechos ,y las 
prueba•s adudtlas ,por el General ,Lassiter para d1edarar la i'rn1praicticabilidad; 
y ,que esas refotaciones .constan en su discur,so de r,éipJi.ca de 14 •de Junio de 
1926, y en Jnfonme teJ.egráfico, •que envió al ,Ministerio de Relaciones Ex
teriores, de 21 de Junio de ese imismo año. 

Veamos ahora algunos ,puntos ,concretos de la réplica de don A'guistín 
Edw.ar,ds que revelan la ~mprooe!dencia •y .la ilegalidad d·e la declaradón de 
impracticabilidad, formulada por el Presidente ,de la Co1misión Pleo,iscitari'a. 

Segil'.111 el Dele.ga do chileno, la incompetencia del Gerueral Lassite•r se 
demuestra por los términos ·precisos y ,claros del Reglamento de Inscripción 
y Eleoción. 

,Las prescripciones 1de ese Reglamento •contemplan parüculanmente el 
caso 1de un ,plebiscito realiza.ido 'bajo tales co11tdi1ciones _generales en: el terri
torio que tacharan el resUJl.ta-d,o de la iniimida,ción, co·he:cho .Y tfraude. Esta•s 
condiciones no podfan ser jll.Zígadas po,r la Comisión, .pues "el árbitro se ha
bía reservado así .mismo el •dereoho de resolver so.bre lo-s 1pro-cedimientos 
contenlcio•sos, que 1pueden ser institu.íidos sol liimente por las partes". ( 1) 

En efecto, el .art, 124 'del Reglamento de Inscripción y Elección dia: 
"Art. 124. - P~1fodo ~lebiscit,airio. - El P,erío'do .Plebiscitario corriente 
se lconsíderará que con1tinúa 1hasta que el resultado •dlel 'J)lebis!Cito ,haya sido 
pro.clarrna,do por el Arbitro". ,Se,gún opinión del Representanrte Chileno, no 
ha,füendo, ,con.forme .a esta dis.posición, expirado el período ¡pl,ebiscitario, no 
pueden insfüuírse pro,ced,iimientos ,conten-ciosos •por las partes y ,por conse
cue.nci.a no puede haber ,pronunciamiento legal diel Arbitro, en lo ,que res
ipecta al -akance ·que las ,con1diciones generales hayan tenid,o para _que el 
voto ¡plebiscitario sea nuJ.o y sin valor. Por esto .mismo, la 1mo.ción de _im
praictic3¡bilid.ad pr,esentaida :por el Presidente de la C01misión, vend1ría a cons
titui1r urna !derogación de este art.ículo del Reglamento. 

,Por otra _parte, ,el art. 11 O de ese mismo Reglamento, 1contempla el 
•caso d'e que un miembro •de la 1co.misión tenga mo'tivo "para crerr que el 
resultado d1e la e1ección de cuaJ.quier distrito .se haHe vici a.do ,por intimida-

• ción, 1colhecho o fraude, a tal -extremo •que el resultado obtenido no repre
sente 'la voluntad y el •deseo de la mayada de los votantes ,califi.ca,dos 'de 
ese distrito". En estas circunstancias ,ei miembro puede solLcitar la nulidad' 
de esa elección y que se realice un¡ nueva. Estas r,eiglas fueron ·promuiga
das el 15 1de .1::nero .de 1926, y por lo tanto ya contemplaban las mismas 
condicioI11es qule sirvieron :para que se declarara la impra,ctica.biJi,ctaid. 

1Por lo demá·s, el art. 11 O, en su ¡parte 1fina.J, entrega lia solución de 
icondkiones inapropiadas a la abso-luta c;ompetencia del árbitro. Di,cho ar• 
Oculo dice textualmente: "ant. 11 O. - El remedio para las ,condiciones ge
nieraks que impropia-mente ,existan ... es la 1competencia del árbitro, slllb-

' 
(1) Réplica de don Agll6tín Edwards. M~oria Com. Plebiscitaria; ,pág. 55 8 . 
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secuente a los 'procedwrnientos contenciosos ,que se inicien ante la Comisión 
Plebi·scitaria y no ,de otra manera". 

Además, con.forme al artíiculo 1 2 die! Reglamento, .aun la 1mc1aie10n 
det ;procedimiento co,ntencioso ,ha de ser ordenad.a por el Ministro de ,Rela
ciones ,Exteriores d,el Gobierno ,del peticionario. 

"La C01111isión no pue•d,e, el Arbitro no puede, declarar el Plebiscito 
nulo ;y .sin >Valor antes de haberse instituí-do !O's ,procedimientos conten'cio
sos. Ni aun los miembros de la Comisión :pueden instituir pro,cedimie11tos 
contenciosos ... ¡Qué subversión -del Laudo, ,del Reiglamento y de 1-os pro • 
cedirrnientos arbitrales ri:1priesenta esta moción! ( 1), 'Cl.ice don A,,g-ustín 
Ediwards refiriéndose a la i1mpr.aditcabilidad.. 

!El ,Delegado 1chil,eno .no justifica ia presentación ide esta moción de im
-pradita·bilí.da,d, ni aun en el icaso su'puesto tde que el Presidente de la Comi
sión hubiere estadio facultado para hacerlo. 

En ef,octo. el .a•rt. 130 del Reglamento , sobre Policías y Fuerzas Arma
das idis.ponía: •~El :Gobierno lde Ohile, a pedido ele la Comisión, pon'drá a ·su 
di$J)O<Sición el número de ·policías y otras fuerzas anmada5 que la Comisión 
jll!Zlgue nece5aria para asegurar el libre cjerd-cio del derecho rde Inscripción 
y Sufragio, la ,protección d,e todo5 los funrciomuios d•e ln5cri.pción y Elección 
en el ejercicio ,de sus deberes y cu5todia de itod-os los ex.,pedientes de re.gis
.trns y Elección, Docu/mentos y Materiales''. 

El 1Presidente cLe la Comisión .jamás hizo uso de estas facul.tades, y .se
·gún _,palabras ,del De1e<g,ado -chileno, "en vez de ,ésto, el .Presidente ha esco 
gid-o-el ,camino ilegal d,e declarar iiñpraclicahle el plebiscito que ,habría le
n ido_ los 1111\Cldios d1e hacer practicabl,es, aún ,dentro de tas normas que él mis
mo había señalado" y ,como una úHÍima declaradón ,necesaria para salvar 
la horuraidez y el ·prestigio de la aiciitud chi.lrna frente al 'plebiscito, y aiun 
-para salvar el presti.gio del a1°bitraje mismo, el Delegado Ohileno terminó 
su néplica dkiendo: "El munido de'be saber, ry se le :hará sa•ber que este ple
biscito no ha sido frustrad-o -por Chile, sino abandona.do por los ejecutores 
reacios y erra:dos ·de un Lauicto arbitral". ( 1) 

( 1) Mamaria de la Co!TIJÍsión Plkbi&citaria, ¡pí g. 560 . 

(I ) A . iEdward& : Memoria.s ~e la Comisión PlebiscitHia, pág. 562 . 

• 



FJ.. !ARBITRAJE DE TACNA Y ARICA 'FRENTE AL ARBITIRAJE COMO 

SOLUCION JURIDICA DE DERECHO INTERNACIONAL 

.Si :pretendiéramos hacer un 1paralelismo entre e.! .ar,bitraje de Ta.en.a y 
Ari1ca y el Arbitraje en ,general como solución jwrídica de confüctos interna
cionalies, diríamos, 1p-reviamente, que dicho paralelismo pecaría de incom1ple
io. ,En efecto, sabemos que ,confor,me a las reglas internaci.onales en mate
ria de arbitraje, esta institución tiene sus fases bien d,eterminadas; en ·prim,er 
ténmino debemos anotar el "com¡promiso" o acto juiríidico ,po·r el cual las 
Altas Partes -se comprnmeten a someter ,el -d~fer,endo ,a ar,bitraje, ba•jo tas 
condiciones que ex;pre en ,y ant•e el árbitro ,que ,desi,gnen. 

El Compromiso, como primera .fase, fué cumplid·o en las negociaciones 
diplomáfüas ,chi1eno-·peruanas mediante la firma d1el Protocol,o .de Arbitraje 
de 20 de Julio de 1922 y la 1d,et Acta Conwtementaria, de ta misma .fecha., 
·t:,n -este instru1mento, l,1enáronse también los r-equ+sitos jur.~ditos que debe 
reunir el arbitr.aje internacional, a saber: ' 

A. - Designa,ción del Arb,i,tro. -, - El Protocolo designó como árbitro 
al Pr·esidente ,de los Estados Unidos de N. A., ,por disiposición expresa a-el 
art. 2 de di-cho Protocolo. 

B. - -CompeNenda. - JurÍldicaimente, la com1petenci-a es un elemento 
esencial, •que rt!iq1uiere expresa dete11minación .por las .Partes que someten 
el d~fierend.o a arbitraj,e. Y es u11 elen:en,to esencia.! ,de necesaria ,determina
ción porque cu.al.quier ado del A1 bitro o resolu,ción .que se extralimite -0 saLga 
de los términos en. que se le confirió el arbitraje. -es susce·ptiibk de S1er revi
sado y anula'da por recurso ,posterior. En el Protocolo chileno~peruano, es
ta ieom,petenda ,fu,é, eX1p1,esamente designada y ,ella se concretó: a "las cues
t iones que emanan de las e.sti.pu!la,ciones no cttlm.plidas ,del art. 3.9 del Tna
tado 1d-e Paz die Ancón", esto es. a la soiución de la cue·stión .territorial de 
Tacna y Ariica, me:diant,e la consulta p-op1.l:1r. 

Ahora ,el Acta Com'pleimentaria vin.o ia-mbié-n a reglamentar esta com
petencia, en ,cuanto en este documen.to se establecieron normas y condicio
nes - a:ceptadas d-e ,común acue1x:lo por las ipartes - para realizar el ,a,cto 
plebiscitario. Pe ro la competencia del árbitro, en este caso, ,se extenidró 
tamb~én a la siguiente cuestión ,previa: la cted2r '.lción de :proced.encia o üm
,procediencia de l .Plebiscito. 
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c. - Objeto. - El objeto, confonme a las reglas de dereoho in te m a
cional, debe ser susceptible tde arbitraje.. Sabemos que ,hay materias .que g,e
neraLmente son arbitra:das, v. gr. diferen-dos interna,cio,nales ,qu,e a:fiedan a Ja 
seguridiad, a la inidepen,denicia o al honor de ,los países. Estas materias que
no 1han sid,o ~eneralm\ente susoeptibles d,e ser sometidas a juicio de á rbitro, 
constituyen las Haimad1as "reservas" 9 e.xcepciones. 'En el caso de Tac na y 
Arioa, .eil óbjeto ar,bitrado consistía en ,ejecutar un a,cto p!.ebiscita rio , impues
to ;por una ,oblig,ación legítimamente contraída en virtud de un Tratado·. En 
bueinas JCuentas, el acto ,plebiscitario se reducía a resolver una cues tió n d,e 
Jíimites: El oibjeto era pues, una cuestión qJJe neoesitaba esp,ecial pron-uncia
miento, ,y por lo ta,nto , suscetptifüe ,de ser arbitrada. Aun más, hemos visto 
que la tenderuci.a .adual del arbitraje es soimeter a arbitra je obliga to ri o toda 
cuestión de lími r,es capaz de provocar con:fiiictos internacionales, y ,que este 
fin trátase d,e ,conseguir mediante la elimina,ción de las reservas. 

D. - Aleg,lllt!os. - Dentro del procedimiento en materia de a rbirra,je, 
,están los a1Jegatos, los que ;g,e.n,ena~mente se reducen a int.erpnetaciones jurí
dicas, sin a1duci, hechos ¡q,ue pued,en a.f.ectar al ·país conüadidor, o deten,er 
o paraüzar el prooediunien<to arbitral, los alegatos pueden ha-cerse or.a lmemte 
o 1por escrito y deben, ordinariaJ111ente, concretarse al fond.o d,e la cu estió n 
corutroverti'da. En el caso ahileno~peruano , ,p,emos visto ,que las partes- se 
ooncretaron a aJ.eigar, ¡por 1parte :de Chile la procedenicia del plebis-ci!o, y por 
parte 'd1el Perú, la i.m!prooeidencia. Y hemos constatado ta,mbién, con, des
ialiiento, que la Delegadón peruana para fundamentar su 1pehci'ón d,e im1pro, 
cedencia, recurrió a 'Ciiertas ,acusaicion.es y falsas su,posiciones, •que provoca
ron tal ten sión, que ihubo de declararse la ~mprndicabilida d del ,pJ.e1biscito. 

E. - Sentencia. - t.:! .Arbitro, con el 1mérito ·de los alegatos presenta• 
dos p,or !:as P.artes y la exhibi.ción 1d,e las pieza·s o documentos 'd,e pmeba, -de
be ,di'ctar su sentenda. ,Si ella se ,extralimi.ta o ex,cede de los té rmin os de la 
competencia del ·árbitro, o si no ha sido did:,da con.fo•Pme a u,n ºprocedimi en
to corr,ecto d.eterminaldo previamente por ias partes, puede ser atacada por 
el n~urso de oaSiaciÓ'n , pu,ede ·ser recurrida d•e revisión (si un nuevo hecho
vúene a alterar J.o s fundamentos 'de la sentencia), o sim:plemente de nuli
did ( 1). En e'l diferendo entre Qhile y Perú, el árbitro dictó su sent encia: 
declaró La proced1enda á,el plebiscito. Con_ir.;; esta sentencia no se interpuso 
neicurso de a,pelación, pues las partes - conforme al prindpio arbi tr.a l de 
que ema-s pueden detenmin ar el ,número de instancias - liabían acor.d a:d o et1J 
el Protocolo que el árbitro fallara en única instancia. 

H asta a.quí vemos que ,el .arbitraje de Tacna y Arica •pres.en,ta un as
pecto -comlple to al 1proced imieni o y a las efapas que se m ani.fiestan 'en el 
arbitraje. Sin embango, •no pod,emos detenernos aquí y aceptar esta impre -

( 1) R~fere.nte a la revisión de dos fall oo arbitrailes , el tratadista señor M úg ue,1 C ruchaga 

se ex<J)re-sa en los isigu ientes 'téruninos: " No h ay .d,u:d.a de q,ne es proceden,te la rev is ión de los 

fa.Mos a~bitrales en los sigui'entes ca5os: _1) dolo. 2) rorrupci6n compraba.da 'ele! á~bi t ro. 3) 
Error de hecho positivo o 'neg311!ilvo . 4) · {ií el á1tbitro represa sus po<frres . 
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sión de arbitraje ,completo: una resolución Jel árbitro, ,que futé ,consecuencia 
de su declaración <le ·procooenda del plebiscito, fué la de quJe el pl,ebiscito 
se ,celebrará co111fonme a 1a,s condiciones ,que ,él había fijado. No obstante, 
la circunstancia de que el Pr,esidenLe de la Comisión Plebiscirt:aria, General 
L'assiter, declarara la im1practicabilidad del Plebiscito, viene a d.ejar incumpli
•da t1a siententia del árbitro .. El Genieral Lassiter, ,como ¡Preside11ite de la Co-
1misión, ,estaba jurí'dicamente subordinado •al Arbitro y por io tanto no podía 
formular tal decJ,anadón. Seigún nuestr.a apinión, el General Lassiter, era 
dentro de la Comisión Plebiscitaria una · especie die .mandatario del Arbitro 
t¡1ue se puso en la imposibilidad de cumplir el ma11dato: fa realización del 
P11e bisci to. 

Estimamos, en cons'ecuencia, que ei arbitnaje de Tacna y Arica .fúé ju
rídicaan1ente, incomp,ldo en virtud d~ la inejecudón del falJio arbitral. 



, , , APENDICE 

_ Sumario: ·_ 1. - Gestiones encaminada$ a poner fin .por la vía diplo
:mátita directa al difer,endo de Tacna y Arica. ,- 2. - El Trafado de Lima 
-de 3 d,e Junio d;e 1929. - ,3. - Importancia de la so'1u'ción a la cuestión 
-de Tacna y Arica frente al problema de -la reintegraci"án madtima d,e Bo,livia. 

l. - Gestw~ ~c:ami¡nadas a poner fin ,por Aa IVÍa diplomática d~\:ta 
:al dif~n* die Ta1ena y A,rica. 

En 1928, el Secr'etario de Estado del Gobierno de los E•stados Unidos, 
Mr, Frank B. Kellog, se ,pro¡puso lograr el aoercamiento y reanudación de 

las relaciones diplomáticas entre Ghile y Perú, rotas diesd:e el año 191 O. i:l 
señor KeUog al'entaoo la esperaniza de obtener este restablecimiento po,r,que 
observaba que un mutuo sentimiento de amistad cr,ecía ent•re los Gobiernos 
de Chile y Perú. 

Con este objeto Mr. Kellog invitó a los Gobiernos d-e Lima y Santiago 
piar.a reamu~ar sus relaciones di'plomáticas, invitación que flllé aceptada casi 
shnulíiáneamenre, responditendo a ella Chile, el 12 de Junio ,d,e 1928 , y el 
Perú, el 13 d,et mismo mes. 

El 8 de Agosto 1de ·! 928, se nombra, para el cargo de Etmbaj,ador de 
Ohile en -Linna al señ,or Bmiliano Figueroa y el 11 die Agosto, para el cargo 
rle igual categoría acreditado ante el gobierno de la Moned-a, .al señor César 
Eliguera. 

iEI 3 de Octubre de 1928, el seüor Figueroa ,-presenta su,s ,cr,ed•enciales 
al Presi'd,ente del ,Perú y con este motivo dice: "Tienen estas cred,endales 
una importancia .trascendental. Ellas res.panden al anhelo de renovar, en for
mia ,estable y definiti-va las nelaciones pol:íticas d·e los países, que deben ter
m.in,ar sus d,if.erencias a ifin de colaborar más amipliaimente al .progreso d1el 
continente. Un, ,d,eseo die .abierta concordia preside hoy los más grandes paí
ses diel mrnndo y u,n anhelo intenso d,e tranquilidad y anmonía se exterioriza 
eD todas l,as manifesta-ciones d,el sentimiento popular. Y estas naciones die 
América que guardan el tesoro -d,e su juventud, y sus riquezas naiura!,es ne
cesitan vivir un a vida de franco entendimiento y frnctí.fera cooperación, eco
nóonica". ( 1) 

El Presñdente del Perú, señor Augusto Leguí.a, contestó en los siguien
tes términos al ,Bmbajador ,c;hil-en,o: "Vivimos, ·excmo. Señ,or, un imomento 
nistió rico. Vuestra presencia en la vi,eja Casa que ilustró la vida leg-end,aria 
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de Pizarro, vuestras palabr,as qu,e traducen la sincerid,ad de una convioc1on,.. 
Ja ;eJ11erosa a,ctitud d'e S. E. el Pr,esid•ente de Chile, estatdi:sta y patriota, pa-' 
rece.o ,antidpar el adlv,enirnienio de una hora que bendecirá la posteridad, la 
hora d·e liquidar, con justicia y abnegación, los error,es del pasatdo, como to 
habéis dicho muy bi,en en forma que restablezca la amistad entre Pierú y 
Ohiile, a fin de que ,en el porv,enir pueda rehacerse, sin temores y descon
fianzas La antigua 'h,e11mandad que generó nuestra .fuerza y nuestra glo
ria". (2) 

2. - ¡El J'r.ataclo de Lima de 3 !de Junio de 1929 

R,estableddos los ví,nculos diplomáticos, ,en negociaciones radicadas en 
Lima, los Gobkrnos iniciaron la búsqueda de la solución definitiva de los 
probl•emas d'erivaidos de la guerna del Pacífico. 

Estas g,estionies cristalizaron el Tratado de .Lirn,a de ,fooha 3 die JLrnjo 
de 1929, aibriendo una nueva ,era de paz y de amistad internacional. · 

El señor Barros Castañón, ex-Canciller ,ch ílen·o que dió término al T ra
tado, a ,este respecto, di,oe: ''la e!Lmina,ciéin del fatigoso y complicado pro
blema die Tacna y_ Arica, libera al continente •entero de una gr,a ve preocupa
ción, consaigra princ~pios ,de equidad internacion:al y dignQfica el sentimiento 
patrióüco d,e !,as dos Naciones Contratant,es, que han establ,ecido una inva
riable y pe11pétua fronte1a común". (1). 

Los artículos 4.9 ,y 6.9 del Tratado de Lima di~pone La entrega de Tacna 
al Penú en !•os si,gui,entes términos: Artículo 4.9 • "et Gobierno de Ohile entr,e
g ará al Go·bierno dteJ Perú tneinta dí.as des·purés .del ,canje de las rati,fl,cado
nes d,e1 presente Trait>a,do, los ,terr itorios que según él, deben qL1Jedar en poder 
d:el Plerú ... " y el artículo 6. 9 , dispone: ' le! Gobierno de Qhite entregará ar 
d,el Perú, sumultánea,mente ,al canje de las ratificaci,on,es, seis millones de 
dólares y además, sin costo alguno para est,e último Gobierno, todas las 
obra-s püblicas ya ,ejecutadas o em ,construcción. bi!enes raí-ces de propie,dad 
fiscal u,bk:ados en los territorios que confo:·me al presente Tratado qued,a
rán bajo la soberanía peruana". 

Las más prindpales aclaraciones de este Tratad•o las constituyen, ,en 
¡prianler término, la d!et ,artku11'0 1.9, según ·ei cual la causa mis.ma y única de 
la ,conhov·ersia chileno-peruana, era el compromiso plebiscitario, consultado 
en el artkulo 3.9 del Tratad-o ,de Paz y Amistad de 1883; y, secund,aria
mente, la del artículo 2.9, ,que fija el alcance de Las serviduimbt1es otorgadas 
por Chile al Perú ,en el régÍllnen d·e los ,canales· de regadío de Ta,cna; y, por 
último, la del artí.culo 7 que 11econoce en favor diel Perú la propiedad del 
ferrocarril de Arica a Tacnia al expirar la a1ctual conce,sión. 

Por otra 'parte, este Tratado fijó la frontera ohileno-peruana, di-vidien
,do el territorio de Tacrua y Ari-ca en dos pa·rtes: Tacna -pasó a d.epe11tder de ],a 
soberanía peruana y Arka quedó ,definitivamente .bajo la soberanía 1de Chi-

(]) y (2 ) Barroo Paratda , - Rela,ciones er,tre Chile y Perú , pág. 7 . 

(1) M e1moria del Min . de RR . ·EtE . Ch Lle. - .Año 1929, pág. 20 . 
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le. La línea divisori1a entre los países p.art,e de un punto q,ue situado a 1 O 1d
Járnietr·os d1el Puente del Río Lluta, llam;¡ da Concord.ia, se prolonga bacía 
.el oriente en forma paralela a 11a línea d·el ferrocarri,l de Arica a La Paz y 
.distante en diez kilómetros de ella: • 

0i,r.a de las obHgadones contraídas por 0hi'le a raíz de este Trabado, 
es la construcción .ct-e un ma1ecón ~ituado ,en :a Bahlía de ArÍlca para el ser,vi
cio ,d:el P,erú, y adelm.ás la construcción .d:e un ed\fici-o pana la gerenda ad.u-a. 
mera ¡pieruana y una •Estación terminal para e.i Ferrocarril de Tacna. En todos 
estos 1uganes P.enú tendrá la m1ás .absoluta indepen:derncia pana el desarrollo 
de su comercio d1e tránsito. 

Otra 1de las ,estiipU1laciones 1contenidas en el Tratad:o de Lima es a.quella 
qu,e se refier,e a la ,condonación recítproca de toda obli¡g,ación pecuniaria 
!pendiente entre los Gobiernos, sea que ella se derive o nó d1el Tratado de 
A'llcón. 

Las Altas Partes Contratantes, acordaron oe:,ebr,ar un convenio sobre 
.Policía Fronteriza para manten·er la vi,gilancia y seguridad d,e los territori9s 
adya-cent,es a la J,íne,a dkvisoria. . 

En el acuerdo XII d1el Trataido, los Gobiernos estipularon que to,'da 
cuestión de interpnetación de las distinbs cláusulas del Tratadü d·e Urna que 
dieran lu,g.ar a controversias serí1a s01111·elida al arbitraje del Presidente de los 
Estados Unidos ,die N. A. 

Otra consecuencia die este Tra,tado es aquella qUie dice Tetación con la 
natcionaJ.i1dad, de Jos hijos peruanos' nacidos en Arica y d-e los hijos d,e ofiile
nos nacidos •en T,acrna. Par.a este efecto., el artku!o 1 O del Tratado, dice: "los 
hijos die pemanos n.aicidos en Arica se considerarán 'peruanos hasta lo,s 21 
-años, ,ediad en qu,e podrán optar por su nacionalidad definitiva, y los hijos de 
chilenos nacid·os en Tacna tendrán el mismo •der,eoho" . 

tPor úfümo, los Gobiernos acueraan lev1antar un 1mQnumento en home
naje a la ·paz celebra'da ,entre las naciones de ,Ohile y P1erú J coima síimbolio 
d.e La futura consolida1ción de la aimistaid ,per,pétua entre los Estados. '.tste mo
numento coñ.fonme al Trat,ado. d·eberá erigirse en el Morro de Arka el 1que 
a su v1ez, d,e acuerdo con el artícu,J,o 3.0 del Proto1col,o Comp1emJentario, de
berá ser d1esartinado por el Gobierno ohrleno. 

Una important•e disposidón contenida en el art-ículo 1.0 del Protoco1o 
Complerrnientario , se nefíer,e ,a ciertas medidas de recíproca seguridad krri
i ori a.l que linnítan 1a ,soberanía d,el Estado en cuanto :al qereoho que éste Hene 
de ,oesi•ón territorial o de constmoción de .ob:as públicas. En eifecto, este ar
iícuJ.o dleclara •que los Gobiennos <le Chile ,y, Per,ú no pod!rán, sin previo acu.er
do entr.e el1Jos 1proceder a la .cesión, a una tercera poten,cia, de la totalidad o 
parte die los tenitorio-s d-e Tacn,a y .Arica, ni pod'l'án, sin esta exLgencia, cons
truir a través 'de ellos nuevas lineas ,férrea,s ln-ternacionales, •que podrían per
judi'car los sanos propósitos de ·paz q,ue a)entaron a los Gobiernos de Chil,e y 
el .Perú al ,Jliegar .a un arreiglo diredo y p,adfico en el viejo probleima que 
·por tant,os años J.es ·separara. 

El Tratado de Uma y su Protocolo Com¡pl,e.mentario fueron aproba
-dios 1por el Congreso PJ.eno del Perú, en 2 de Julio de 1929 y en Chile, por 
el Sen,a,d,o ,con fecha 1.0 de Julio y por la Cámar~ ct·e Di'putad-os 1el 4 de Julio 
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pe 1929. El can}e ,d,e las ratificaciones se celebró en Santiago el 28 de 
Julio de es::: año. 

La entrega d,e Tacna al 1Per,ú se realizó el 28 die Agosto de 1929, en 
casa del Presidente d,e l,a ,O,el,egación ,peruana, señor Pedro José Rada y 
Gaimio. - Minisir,o d,e Relaciones d1el Perú,.__ y a esta sesión de entrega, 
que constituyó una ceremonia de ,carácter privado, asistieron algunas per
sonalidades peruanas, Delegad,os chilenos, Parl,amentarios. En ella s~ pro
nunci:iron calurosos discursos die confraternid,aj chrneno-peruana qu1e en el 
fondo d,emostraba la absoluta satisfacción de l0s representantes de los Go-
biernos de haber llegado a tal arreglo di.recto. · 

En cuanto a la situaci.ón ,geográfica y económka del terri1 orio cedido 
die T ,1.cn,a, ,éste co,mpr1ende una extensión aproximada de siete im il kilómetros 
cuadrados. Los I íos que la atraviezan son de escasos caudales y algll'nos pier
den sus aguas en los arenal.es de la costa. La Quebrada de ,Sama es }a más 
import,ante .del territorio y es regada por el río Sama, que ,pas.a al noroeste 
{!e la ciu'dad de T,a,cna y desiemboca en el mar. Esta Quebrada es ~a más 
fé rtil ,de la región, pues produce -caña de azúoar, algodón, alfalifa. En lo que 
se reifierie a la Quebrad·a ·de Tacna, ubica.da ai sur d.el Valle de Sama, está re
gada por el río Caplina y por las aguas del Canal Uchusuma. Estas a.guas, 
en el verano, apenas bastan pana poner en culti1vo unas dos imil hectáreas 
más o menos. ·1::·n esta Quebrada tiene asiento la ciu1dad de Sa¡;¡ Pedro d1e 
·r.acna. fund,ada en 1605, qllle es la capital de •l,a provincia, y ·que .se ,encuen
tra a urna distancia de 50 kilómetros del puerto ,die .Ari.ca, En general, !,os 
productos ,del territorio de Ta,cn·a están oonstitu~d,os por el a~godón, princi
'J)almente en la región de ·Pana, r:egada ,por el Caplina, alfalfo, maíz, J.e-guim
hres. olüvos, caña de azúcar, granados, etc. Su pr•dducció.n es relativamente 
importante, y ella sirv.e para el aprnvisi•onamiento d,e, Arica 1y ,prin,cipatmente 
de Tanapacá . . Las riquezas minerales del territorio de Tacna consisten en 
mantos de azufres. yacimient,os d•e cal, yeso, cobre, plata, ek Su cli.ma es 
1"enie:no y en general es desead·o por el turismo, 1principalmernte, boliviano. 

Estas condiciones .geo1gráficas y de producción .a.grí,cola de Ta-cna ,haicen 
qu1e sea posible el ,a.provisiona.miento die un ej,ército ,como quedó deimoshado 
en la J,ar,ga cam-p,añ,a ,de la guerra del 79. Debemos recofldar que en esta re
gión foé precisament,e donde ·el ejécito aliado (peruano-bolivi.ano) se orga
nizó y se mantuvo perfectamente a pesar de tas dr,cunstancias d,e iestar blo
queado el puerto de Arica. Por ot,ra ,parte, al observ,ar la topo,graifía del ,lu
.g-ar, puede fálciJm,ente apreciarse el a,oercal(l1iento de la Co•r<lil!iera de ,Ios An
d/es al 1111ar; de este 1111odo d,esde Pachia, IU1gar en que empieza a ,p•erfilarse el 
TacoraJ hasta la p,laya ubicada al norte del Mono d,e Ariica, s•ólo hay uña 
distancia de once l,e¡guas 1q,ue facilitaría un,a rálpi-da operación o avan,ce mili
t,ar. Vemos, ,entonces, que ,esta r-egión de Tacna, _por su produlcción agrí,oofa 
constituye un lug.ar de i:mportante aprovisionamiento y die def,ensa, Ohiie, 
al ced,er esi,e territorio, se;guramen,te sie ha ins,pi•r-ado en una pol,íti,ca de con
fianza y de se1guridad1es de no avesión, y ,en ios dieseos .manifiestos d,e poner 
térunino a esta cuestión internacional de cuy.a solución eS)pera obt,ener el re-
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conocimiento de su actitud pacifista, el incremento de sus relaciones co
.mercial;s, y la consolid,ación d•e la paz americana. 

Después de la ,oelebradón <l,el Tratado de Lima de 3 die Junio de 
1929, las 11egionies chil,eno-pernanas han provooad•o una serie d,e medida!:> 
destinadas al mejor desenv,olvianiento de los intereses comerciaJ.es y, en 
,especia!, a .los d,e J1a zona de Taicnia. 

;El C:onv,enio die ComeTcio entre los áos Gobiernos, suscriio después de 
la reanudación de las re~acioI1Jes diplomáticas, .fué puesto en prácti,ca el 1.9 

die Ojciembre d,e 1930 y en su virtud Se di~pone 1,a su;pr,esión ,del aranoel 
aduanero ,en la fr,ontera ,que separa el Departamento chileno de Arica d,el 
Qapa,rtaimento peruano die Tacna, para permitir la libre internación de los 
productos naturales d•e la z,o-n,a entregada al Perú ,en virtud del Tratado d.e 
Lima con exclusión del ganad•o y la su,pI"esión del arancel aduanero pe~uan'<l 
en ese anisma frontera •para penmitir la internación die los pro•ductos chi.le
nos natur,ahes y manufacturndos en Tacna, oon exclusión de tabacos, ciga
rrHilos y fósforos. 

,Este Conv.eni,o, ,que s6lo se r.efería a Tacna y ,el único que, con res
,peicto a las relaciones comerciales iI111:ernaciona!,es se finmó ·en a,quella época, 
fué prorro,gándiose hasta ,el 31 de Octubre die 1932, fecha que como un 
preliminar d,el"fuluro Tratado d,e Comerdo, se convino un "mod us viv,endi", 
cU'yias estipulaciones ,no sólo se r,e,fier,en a Tacna sino también a todo el Perú 
y a todo Ohil1e. 

Por este Tratado de 1932, se intensifican las rela.cio nes oomerciales y 
el int.ercambio de pr,oductos entre Chile y el Perú, medid.a quie viene a favo
recer y 1a r,egularizar la d,eman,da d,e,l mercado de Arhoa, principalmente. Este 
Tnatado libera d,e tod;o dereaho fiscal o mu!iicipal al ganado vacuno, lanar, 
ponc1no-Lanar y üabrí,o peruanos, expresaimente excluídos en el Conv,enio en 
vigencia el 1.9 de Enero d,e 1930. Al mi1~mo tiem'po se libera ha,mbién de ,es
tos derechos, a !,os alco:hoks, tejidos, aguardientes, e.te., que no figurab,an 
en el aicuerdo ant,erior, y a J,a internación de frutas, legumbres, ebc., frescas. 

En cuanto a los prodillict,o-s ohiLeno.s que se internan a Tacna, se mantu
vo J.a misma libe.nación que fijara el Convenio die 1930. 

-El 13 de Dicieimbr,e d,e 1930, se subscribe en Uma un Conv,enio pana el 
Tránsito de Pasajeros entre T aic na y Arica, con el pro.pósito de armonizar 
las fa.cilidadies para el tránsito a .través ,d,e la frontera chileno-peruana, con 
1,a vigencia 111ecesa ria para garantir el or-den socia'L 

,51 31 de D ióembre del mismo añc, se celebra en Lima una Conven
ción sobre Tránsito •de Mercaderí,as y die Equipaje, a obj,eto de facilitar las 
tramitaiciones ad uan,eras oornespondientes, para ,el ,tránsito por el puerto de 
Arioa , ,de imercad,erí,as y ,d,e equipaj,es con <lestiuo a Ta-cna. 

Uno die los más ÍIIT1portantes acuerdos celebrndos entre Chile y el Perú 
,es ,el Tratado de Comercio, suscrito en Lima ,e'. 17 de Marzo de 1 QH , y el 
Pro>ocolio de Modif icaciones a este Tratado de 2 d,e Febr,ero de 1935. ·L,s 
concesiones 11edprocas que se hacen los Gobi.ernos en este conv,enio, tienen 
1por obj,eto estreichar las relaciones naturiales que existen enifle las industri ,1s 
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y el COplerdo de ambos •paí5e.5. Los Gobiernos se ooJnprometen a no im
poner ¡mediidas restrictivas ,como licencias, contingen~s, .Prohibiciones, con
trol d,e divisas u otr.as análogas; a la importa<Ción d·e una CU!Ofa ,de a,i,úoar.es 
1peruanp-s o de ·trigos chlLenos q¡ue ~kance .al 7.0 -por ciento die l1a im:porta
-ción tof(I die esos produatos .e.n Chile y el Perú, respectivamente. Además, 
se comprometen ,a no conoeder a terceros países v.entaj,as aduaneras o de 
otro ordlen, que puedan dificultar en el mercado correspondiente la libre 
c·oncurr.encia de di'ahas cuotas, con azúcar.es o trigos •procedentes de terceros 
1países. . 

Se •dieclara.n produictos libres de impuestos en ,ChiJ.e y en Perú, los 
·abonos naturales, las ma-d•eras en bruto iaserrad:os en vi-g,as, bblon-es, e.te.., 
;y se riebajan en un 50 1por ciento J1os derechos de a1duana ,a los productos 
pr,oceidientes de ChHe Y.1.el Pe'fú, como ser: conservas, d·e Legumbres .y de pes
cado o ,de mariscos, muebles -ck mümbrns, artículios d,e vid,rio, frutas y horta
lizas, ,etic. 

Bl ,e,! Protocolo de Modificaciones, los GobMerl1!os ·acord.ar,on, de.ntro 
de sus atribuciones, ~mponer Las miedidas adiministr-ativas o le·gislativas que 
sean ne1eesari.as ·para. Uev1ar a la práctica las .modificaiciones o iaimpliaciones 
d,el 'frátaido que ca.da seis mieses señale la Comisión Mixta Internacional 
Plermianente. 

Estas son, en ,gener,al, ias r-elacion.e.s comer:cial1es existentes con pos
terioddlad a la ceiebradón del Trataido ·de Lima y Pacto Co,mpl-ementario d·e 
1929. Ve.mos, a traViéS de los aicuerdos que suscintaiment,e hemos señalado, 
que dicil11as r,elaciones han e.x¡peümentado una intensificadón que llieva a los 
Gobiernos d,e Ohile y del 1Penú a un mejoramiento efectivo .para la políti-ca 
come11dal !que deseruvuelven, y que ·clleteJ1Il1inará el a.fianzamiento d,e la aimis
tad en:tre los dos pafses. 

3. t--- ilmport~cia !,de 1a !SO~ciótn Ja la 'e~estión :de J'iacna. y ,Arica frente ¡11} 

p'rloblema -de ;la 111eintlegraci§n marítima ,~ Bolivia 

,El feliz término que I,os Gobiernos d,e Chibe y Perú dieron a esta cues
tión de Tacna y Arica mediante el Trata·do de 1 de J,unio d,e 1929 y Pacto 
Cam1plemenitiario, fué recibido oon v.erdadera si.m(patía por todos los países 
die! imundo y, princip.atm.ent•e, po!T" los de América. Est,e Trata,d•o, lleva·d,o a 
su realización en mefüo .de la sereni{iad y am1p·lia com1pr,ensión de los dos 
G.0rbiernos co.nstituyó, d-esde un prindpio, ,gar·antía y afianzaimi.en!o de }a 

paz y 9ie l1as buenas relacio-n,es die comercio internacional 1entre ChiJ.e y P.erú 
a la vez que proyectaba s,ob.r1e ,América el an-hel'.o pacifista. "La solución at 
liti1gio d,e Tacna y Arica - dke AntokoLetz - fué aicogida c•on júbilo .en to
dos los ámbitos de América. Chil,e y Perú, al dar un corte honorable ,a·I viejo 
problema del Pacífico, después de la im1practicabilid1ad del p•lebisdto hace 
casi naufragar los prestigios d,el arbirraje, son acreed,ores al apl:auso gene
ral. No foé menos digna la adi.tiUd del Presictente de los Estados · Uni,dos, 
quien supo orillar las dificu1ltades :d1eriva,das del cumplimien-to de su pro·pi9 
fa]lo y ,ene-aminar este asunto tan quisquilloso para las susceip,tibilidades .pa-
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trió.tñcas de .varias .gen,eradones chilenas y peruanas, .hacia un fin rápido y 
ventaj,oso ¡para ambas partes". ( 1) . 

. Sin eim.bargo, ¿,hasta qµé punh~ la ¿oludón ,a ·esta cuestión de Tacna 
ry Arica ha.ce ,pei:isar qrue de elJ.a no deriven dificultades que pongan en .peli
gro la ·paz e.n América? P,ara contest,arnos a esta 1preigunta, ,es necesario ,co-
nocer La act_itud QOHvLana vivam·ente afectad1a en este asunto. · 

.Sabemos que el artíiculo 1.9 del Pacto Complementario al Tratado de 
la misma fecha (3 -de Ju,niio die 1929), declaraba: "Los Gobiernos de Chilie 
y el Pienú no podrán sin pr,evio acuerdo entre ellos, ceder a una ter;cera Po
-te-ncia l1a t,otalidiad o ,parte ,de l•os territorios que, en confonmidad al Tra 
tad,o de· ,esta misma feclha , quedan bajo sus respectivas sober.aní.as, ni podrán 
sin ese requisito construir al través de eJ.los nuevas lí,nieas férreas interna
cional,es" y el artículo 2. 9 est,ableoe que \,as .f.aciHdades de puerto en Arica 
,en f.a v-or del ,Perú consistirán .en ie1 más abso,luto libr,e tránsito de personas, 
me11caderías ,y aron.amentos al territorio peruano y d,esde éste al través del 
territorio dhi'leno. 

-En 'un principio se creyó que este Pacto CompLementario era de oa
!Tálcter secreto, pero al efectuanse el canje de 1,as r atificaiciones, fué d.ado a 
la pu,blicida,d. El augurio de paz que significaba la soluci-ón ,dhilen-o-peruana 
ial 1lirt:i¡gio die Tacna y Arica, fué sólo perturbado por Jias reser•vas que opuso 
Bolivia .a este P.act-o C011n'pl1ementario. 

,En ,µna _Circular N. 9 327, de 1.9 de Agosto de 1929 que la Cancillería 
boliviana -enviaba ,a sus Ministros de Chite y Perú, se dice lo siguiente, re.fi
riéndose .al Protocolo ,com¡pl1emientario: "Esta estjpubación ha sid,o directa
miente -pactad.a contr\a Holivia, por 1-o cual el convenio a,dicional suscita nues
tras fonma1ies reservas". "Bolivia • que se vió arrastrada a la guerra del añ,o 
79 por la ocupadón mifüar aie Antofagasi;a por fuerzas chilen as, cOmp árti ó 
con su aliado e.1 Perú las viscisHwd-es de la .carr,lpafia, y victorioso Chile, nues· 
tro paí-s sulfrió oomo resultado de una guerr,a injusta que ,no provocara 1:1 
d!esmembnació.r¡ d,~ tod1a su .~osta sobre el océano Pacífico". Más adelante, J.a 
C.a'ndEI,erí-a boi¡viana ,ha-ce rotlllnd,as declaracion,es sobre ,el emipeño que ha 
·cliesp-le.g,ado y desple-g_ar~ para conseguir su reintegradón marítima en et1 Pa
cífico: "desde ent,ornces, en ningún ,~omento ha nentin,c.i:udo a.r d-er,echo de 

_ ver reintegriada su , sooeranía marítima apreciand.o, invariablemente, que la 
1ib~e comunicación d-e ·1as n:aciones po.r e.1 mar-,-- que .es comlún .a tod,o~ los 
pUJebJ.os de la tierr.a, - es un atributo ~naJienaMe e ÍmpreScinidible de la 
sober:a.nía die todo Estado inidepen.diept-e". Pero la nedacción ·de esta Circu
l ar l,leg:a a su ex.presión ,más enérgioa .al'declarar q¡ue la polí-tiica seguida por 
1·os Gobi,ernos d-e Ohile y P1erú no es de -eifectiva CO'O'p,eración internacion,al 
y "es suscfjptibk d,e produd r en ,et presente y el .porvenir pr,orfundos r,esen
ii,miento.s en la con.ciencia bolivian·a ... con t·odo y a pesar die las nuevas 
'.t rabas creaidas pana Bolivia po!' .el Pacto Co,m·ptementario chi-leno.Jpernano, 

(' I) Antokoletz. ".Aimérk a, Hemímerio de la P~z", pág. -+. 
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,querernos que la q,p101on mundial no igno.re que persistimos y persistire
mos en la ¡política de neiote.g(a.ción de nuestra soberanía marí1Uma ". ( 1). 

¿ Por qué Bolivia opuso excepciones a este Protocolo Gomple111enta-
. río? Es lógico supone~ que Botivia no ha podido qued1ar conforme con_ 1a 

soh)ción dhileno~peman.a a,t problema del Pacífico, pues elba no ha sido 
-consi1derad,a, ien cir,cunstancias que Bolivia en .toda opo'ri,unida,d ha d~dara
,do que eTLa es parte en la' soludón diplomática de fa guerra del Pacífico. Se
g;ún el punt-o de vista bolivi-ano, si el Tratado de Lima de 1929 logró poner 
término al diferendo entre ,Chi1e y Perú en armon'ía y considera,ción a sus 
respe,e,tivos ínter.eses, es justo que ,ella sea objeto de u,na resoilutci-ón en lo 
referente a su salida .al mar, prolJlema que se le ortginó como consecue,111Ci,a 
de la pé11dida de su litora'l ,al ténmino de la guerra en· que ella padidpó oo.mo 
aliadla al P,erú. . 

1Sabemos qu,e Chile pactó La paz por separad,o con los Gobiernos de 
Penú (Y Bolivia; esta cirounstancia d;ió l1.11gar a que se produjeran <los cues
tiones internacional.es, a saber, 1a cuestión de. faena y Arica y la de1 litoral 
boliviano, ·probleJ111as que tuvieron su origen en ·¡a celebración- .de•! Tratado 
,de ,Paz entre Chile y el Perú, de 20 1de Octubre de 1883, y ,en el ,Tratado de 
Tregua de 1884, CO)Il1,plemenfad,o por el Tr.atado de Paz ,ent,ne Chile . y Boli
via die 20 die Octubre de 1904. El Tratado de Perú y Chile '<l,e 1929, puso 
ténmino .a estas dos cuestiones: r,espeicto del_P.erú, co,n la entr,eg,a de Tacna 
ry rn~ecto de Bolivia, co.n la. cliefinitiv,a sqberan:ía de Qhile sobre Arica.. ·1:n 
consecu~ncia, y -en virtud del artícul·o 1.9 del PalCto Com:plementario, ,Chile 
no ¡podrí1a ced,er a Bolvvia el puerto de Arioa. Para ello se necesitaría el 
aouerdlO del Perú. Sin .embargo, en el hecho, ,el. probl1ema boliviano ha 
q,ued-ado subsistent,e y su so-luición es preocup.ación constante del Gobiemo 
bb-liviano, hasta tal punto qllle Antokoietz ,di.ce . que: el protilema portuario 
de Bolivia es toda un•a -cuestión nacional, una vieja cuestión, una especie d-e 
irr'edien,tismo ·sud-'a,mericano .análogo .al de Alsada y Lorena, al , d,e Trieste 
y Trento" y a1pre~i.and,o su alrcance en las relaciones pacifistas de ,América. 
dice qUJe: ••ta tra~.c,end·enda de este asun lo par,a 1a paz futura d,e esta , parte 
,d,el Continente es innegable pol"que un pueblo desesperado, pued,e )Legiar a 
los mayores extremos cuando se compenetra de la injusticia. que pes.a so~ 
bre él•". ( 1) 

En realidad, este problema bolivia110 d,e la salid,a al mar ha si-do plan
teado en n1:1on'erosias o;p-ortunidades. As,í, por ej.: en un M-ennorándum qu,e 
el Caocmer boliviano, señó'r Daniel Sánchez. Bustaimante, dirigió a !,os Go
biernos ,de Chile y el Perú, el 22 de Aibrii d.e 191 O, se dice: "Bolivia no pue
de vivir aislada die! mar; ahoria y siempre, en la medida de sus fuer,z.-as, hará 
cuanto le sea posible _pma ,ll,e,gar a pose.er por lo roen.os un puerto cómodo 
en el ,~acíifico, y ,no podrá r-esii1gnar5e jamás •a la inaoció-n cad•a .- vez ,que 
se agite este asunto ,de T.acna ;¡ Arica, qúe compromete las bases miS1Inas de 

~ ( 1) "Reservas de Ja Cancillería Boliviana -de-! T rataido chileno-p~u,~no .sobre la So
bera,nía de Tacna y Arica". Doc. Oficia,! id.el Min , ,ck RR . EE. 'Y ,Guito . - ·Págs, 5, 6· y .¡ 2 . 

( 1) Anrtokolctz. Ob, IClit , pág. 9 . 



su iexistenda". En· otro 'Memorándum bolMano dirigido ,a· ta Canclltería del 
Penú con if eclta 1_. <> de M,arro d,e 19ZO, se insiste: "e Ah te tia situación de en
cl~usti,amiento 'dte Bolivia, no vácilo en d,edr que si hay justicia en el muo· 
'did mi !país ha de a:tlqliirir una saJ.lda al mar. Cualesquier juez del mundo 
fritara 'de mantener vi-v.as tas eniergí,as de 'los .pueblos -d1e1 orbe antes d,e con
'templaT im¡p,asible la asfixia de uno d,e ellos, d:entro de un ais.J,amiento me
direrráheo desesip,erante". 

Bolivia a pesar 'd-e J,as fr,an,quicias aduaneras para el meijor desenvol,vj
'miento d,e su comercio internacional, fr.arcquicias q¡ue ChiLe le otorgara _en 
virtuid ,del Tratado die Paz de 1904, contin.uar-á in:;istiendo en su petición a 
pesaT,' ta1mbjén, d,e 1,os nu,meir_oisos convenios sobre libre tránsito que ha c·e
lebr,ado con, lo'S países v1ecinos. Su insistenci;i se justiflica desde dos puntos 
~ vista: en ,primer término, es el único país de América ,que carece de salida 
.al, mar; (Piaraguiay asegura su comercio marítimo a través del río P.a-ra 
guay) ; en segun,d,o Jugar, deseará una salida al Pací.fico porque las p,rincipa
bes ;activiidades de su producción nacionai y la mayor concentradón de 5U6 

pobla,cfones se encuientran en los Departamentos che La Paz, 0ruro, Potosí, 
OrnJqlJii,saca y Cochabamba, es decir, se encuentran o,rientadas hacia el mar 
Pacífico. 

,La petici6n die Bolivia fué lllevada por sus dieliegad9s .a la Primera 
Asa;mbilea de la Liga de las Naiciones, con fecha 2.1 d,e. Septi:embre d.e 1920, 
y en e11a ta Delegación e:x.presó que el 'Tratado ct:e Paz de 1904, por el cual 
se cedió a Chil•e el litoral 'boliviano, fué una imposición' d.e las c.ircunstan
cias, a causa d,e la postración económic_a del Gobierno boHviano motivada 
p.or l.a guerra; en esta oportunidla<l, junto con el apoyo d,e la Delegación 
P'eruana, se pidió a la Uga la revisión ide !,os Tratados de. 1883 y 1904, 
éonforme a la facultad que lie confiere a los Estados Miembros de 1a Socie
diad de las Naciones el artículo 19 del Pacto, ,y fun,d1amentand.o además esta 
solicitud en que los Tratados ,ID(encionados se habían hecho ina.pGicables a 
la vez que constitu,í,an ,un serio pe-ligro para la paz d:e América. 

El Pr,esidente de la De~iegació n chilena, señor Hu,neeus, contestando so
bre la petición perú-boliviai:i.a, a·legó que la Socied,ad de las Naciones era 
incom¡petertte para revisar Tratados de Paz válidamente celebrados. Post,e
tieriorm1ente, esta_ exce1pc~ón de compdenci.a, foé nuevamente opuesta p~r el 

·nepr.esentante .chileno senor Agll1Stín Edwards. En esta ocasión , la excepción 
de cóm¡petencra pasó en estudio a un Comité de juristas., designados al efec
to, para que declararan la verdadera interpretación que iproceldfa del artículo 
19 i~wocado. ~ste Comjté d,eclaró quie la Uga efectivamente era incompe
tenf..e .pa~a rev1sar lo_s Tratados de P.az; q,u,e el .arl:ílculo 19 só.Jo la facultaba 
IP~;ª •~v1taT a los Miembros a ,n~evas investigaciones y que aún esta invita
c~on ~lo .~e form~la cúando los Tratados se h2cen inap.licabl'es o cuando 1,a 
s1tu_.tc1on mt,ernac1onal, como ·resultado d,e esos Tratados, pueda poner en 
pelrgro_ 1~ paz del :mundo. _Terminaba el in~orme d1eclarando que en el casd 
de Bol1v1a con Chile, habna que examinar si con·cur11en algunas de estas cir-
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cuns.tancias que hagan posible la invitación a lt. revi,sión del Tratarlo tie · 
1904. La Liga no se preoculptó d•e ieste asunto. ( 1) 

1Posterionmenl.e, al celebrarse el compre.miso d~· anbitraje entre Ch.ile · 
y Perú, ~ vfrtu~ d,el Protocolo de 1922 qu~ designó .árbitro .a Mr. Hard.in.g, 
Bolivia interpuso su tercería. El árbitro rechazó esta tercerfa, decliara:nkl.o 
que la cU1estión sometida .a arbitraj'e ,se refería al cump,limientó del Tratado 
de Anicón, en cu~a .celebraci'ó'n Bolivia no tení.a o no era parte. 

Más tard:e, la proposición del Canci~íer nor~eamericano Mr. Ke11og 
a~entó 1as esperan.zas de Bolivia. En e'! MemO'Tándum que el Secretario• de 
Estado .de N. A. ·entretgara .a los Gobiernos 'de Ohilie y el Perú, con fecha 30 
de Noviembre de 1926, diec1iaró que, .a su juicio, la mejor solluci:ón al · pro
blema del Pacífico .era J.a .de entregar T.acna ry Arica a Bolivia , mediante 
una ind1emnización o compensación que ésla po1dría dar a Ohi.1.e y al P•erú. 
Mr. Kellog, para -haCJe'I' viable esta pro-posición, il1!siinuó .que e1 Morro de Mi
ca fuera de-s.artillado y, en general, proponí.a la neulral.ización de los terri~ 
torios die Tacna y Arica. Bolivia, a pesar de estas limitaciones, aceptó gus
tosa la pro¡posición Kellog. Nues,tro Gobierno c,ont,estó a esta pr-0posición 
en nota de 4 de Diciembre d-e 1926, que Chile ,ya. había expresado en: ta 
Co,ruf.erencia de Wa&hington, su <kseo de que Bolivia tuviese u.n puerto -en Ja• 
costa .d,e1l Pacífico J que estaba 'llano a ,considerar la aspiración bolivia,n.a. 
A,I mismo tiiem,,o manifest.aba que su deseo die conced,er un puerto a Boli
via había sido resistido p-or el Gobierno ,peruano. ·.En efecto, éste último 
~abí,a declarado q:ue la soberaní.a estaba fue·ra de tod,o comeréio y que, por 
lo tanto no ¡podía vender parte die sus derechos sobre Ta,cna y A,rica; p,ero 
que, sin embargo, -estaba dis.pu•esto a aceptar de ique a Bo•livia se le ,conce
diera u,n ¡puerto ,al sur de Azapa .. Vemos entonces <qu1e Chile, est.aba dispy,es
t-o a entreg.ar Aric,a a Boli,via, mientras que el P,erú se o;ponía a este. p,lan: 

Todas estas .n1egociaciones, promes.as y 1propnsiciones quedaron en el
vacío ,co.n la c.e'lebr.a,eión del Tra,tado de Lima die 3 die Junio ,de 1929. Sin 
,embargo, cabe pre,Kuntarse, ¿ es posible alguna soludó,n al problema boli
viano en lo referente .a su r-eint,egra.ción marítima? Tenemps algunos anre
cede,nt,es par.a conlsi'derar 1que eillo es ,posibte. En priimer témiin·o, Chile ,en. 
distinta,s oportunidades ha qU1erido dar saJi.da al m;ar a Bolivia, incluso en
tregar Arica (Confierencia lde Washington, contestación ,a la proposición 
KeHog), 1y Perú, por su ,p,art.e, ha a,d:miti'd-o la posiMlida1d de solución (puer
to al sur de Azaipa.) ; ,d•espués d,el Tratad,o <le Urna d,e 1929, esta solución 
necesita el acu1erd·o tripartito del P,erú, Chile y Boliv¡a, ,Y ello seria. d.adas la$ 
actuales rela,cion,es diplomáticas .entre estcs Estados y el apa,ciguamiento ll,e 
los !nimios en esta cuestión, 1quie hace algunos años lios agitara· extF,a,ordinal 
riamenfle. 'En segundo lug-ar, es indudable que el .pr-obl,ema boliviano tiene 
una enorme 1m!J)ortanda y pueide .seir en lo futuro ~a giénesis die la pertu.rblll. 
,eió.n die la ,paz en Amréri-ca. · 

Hemos dicho ,que Bo_livia es el único país sud,americano que no ti-ene 
salida all mar ·para su ,comercio -exterior. Si c.onsidleramos q,uie el comercio 
maníitimo es d,e una importandia innegable e im'pr.escindiblie para la v"tda 

( 1) Tomado de Antokoletz, ob. citada . pág. 13 . 
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